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PRESENTACIÓN

Tras la organización de los Primeros Encuentros Científicos del Parque Natural
de Peñalara, en mayo de 1998, para revisar el estado de las distintas investiga-
ciones llevadas a cabo, contrastar los resultados obtenidos hasta la fecha e impul-
sar su desarrollo, conjugando la investigación con la gestión y planificación del
Parque, este año se ha continuado la labor comenzada, celebrándose las
Segundas Jornadas Científicas del Parque.

Este nuevo encuentro supone la consolidación de un foro de debate sobre los
aspectos científicos más relevantes de tan singular espacio natural madrileño,
declarado Parque Natural en el año 1990. Constituyen asimismo, un valioso
intercambio de experiencias y discusión de soluciones relacionadas con su res-
tauración que, sin duda, serán de interés para el lector.

Geógrafos, ingenieros, biólogos, políticos y conservacionistas entre otros, con-
trastaron sus teorías enfocadas a la conservación de este verdadero museo al aire
libre creado por la naturaleza, que ahora se recogen en la presente obra, con el
fin de acercar a todos las claves de semejante paraje histórico que, ya en 1930,
fue declarado Sitio Natural de Interés Nacional.

La reciente adquisición de la finca de Valcotos por parte de la Consejería de
Medio Ambiente ha sido sin duda una fuerte apuesta por la conservación de este
Parque emblemático y un hecho sin precedentes en la gestión ambiental de los
espacios naturales. Tal iniciativa coloca nuevamente a nuestra Comunidad como
pionera y referente de las políticas ambientales que se vienen aplicando en el
resto de las administraciones de nuestro entorno.

Queda ahora lograr la consecución de los ambiciosos objetivos perseguidos en
el Proyecto de Restauración elaborado por esta Consejería de Medio Ambiente,
para lo cual las aportaciones y debates habidos en estas jornadas, centradas bási-
camente en la restauración, han sido una valiosa referencia y un paso más en la
necesaria contribución de todos para la defensa y conservación de este enclave
único de nuestra Sierra de Guadarrama que es Peñalara.

Pedro Calvo Poch
Consejero de Medio Ambiente





Segundas Jornadas Científicas del Parque Natural de Peñalara y del Valle de El Paular

PEÑALARA: ¿UN PARADIGMA PARA LA
CONSERVACIÓN DE LAS MONTAÑAS?

JAVIER DE PEDRAZA GILSANZ

Departamento de Geodinámica Facultad de Ciencias Geológicas
Universidad Complutense de Madrid

javierp@eucmax.sim.ucm.es

Prólogo

Quienes no han seguido de cerca los acontecimien-
tos acaecidos en torno a Peñalara durante las últimas
décadas, posiblemente consideren pretencioso el título
elegido para presentar estas reflexiones sobre el pasa-
do, presente, y futuro del Parque Natural de Peñalara y
del Valle de El Paular.

¿Porqué considerar Peñalara, es decir, las actuacio-
nes llevadas a cabo en su entorno, un referente para la
conservación de las montañas? La respuesta parece
bastante simple: que sepamos, es el único caso en que
las infraestructuras habilitadas para la práctica del
esquí alpino y las demandas de nuevas transformacio-
nes, terminan siendo desplazadas de una zona para dar
paso a un proceso que trata de restaurar las cualidades
naturales de la misma.

Puede que la coyuntura sociopolítica haya sido favo-
rable para que se llegara a ese desenlace; no hay duda
tampoco que éste ha sido posible por la decidida actua-
ción de los sucesivos responsables de la gestión de los
espacios protegidos madrileños, en buena parte “obli-
gados” por la demanda de muchos ciudadanos: monta-
ñeros, ecologistas, científicos, naturalistas, y simples
paseantes que forman parte de ese tan denostado y anó-
nimo colectivo que suele aludirse despectivamente
como “de los domingueros”. Sin embargo, nada de esto
hubiera sido posible sin unas motivaciones objetivas
representadas por los valores ecológicos y el simbolis-
mo vivencial que encierra Peñalara. 

Peñalara y su entorno: valor y significado

Como es bien conocido, el Macizo de Peñalara per-
tenece a uno de los dos ramales orográficos en que se
divide la Sierra de Guadarrama en esta zona (que algu-

nos llaman Guadarrama Central); es el denominado en
ocasiones Los Montes Carpetanos, tomado del “Iuga
Carpetana” (montañas de la región de los carpetanos)
que en su momento dio nombre a todo el Sistema
Central. Entre ambos ramales, el ya aludido y el meri-
dional de Cuerda Larga, queda una de las depresiones
intramontañosas más notables de cuantas aparecen a lo
largo y ancho del Sistema Central; se trata del Alto
Valle del Lozoya o Valle de El Paular.

El Macizo de Peñalara, con sus 2200 m de altura
media, domina todo el entorno (figura 1) y presenta la
cota más alta en el Pico de Peñalara (2428 m) que, a su
vez, es la culminante de la Sierra de Guadarrama y
segunda en importancia del Sistema Central; sistema
montañoso que, dados sus atributos geográficos, se ha
denominado la “gran divisoria castellana” y, también,
la “Cordillera Carpetovetónica”.

Vemos, pues, que Peñalara no es la cota culminante
de su cadena orográfica. Por otra parte y aún siendo “lo
más alpino” de la Sierra de Guadarrama, no abundan
en su dominio las morfologías de crestas afiladas, agu-
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Figura 1.- El Macizo de Peñalara visto desde el soroeste; en la ima-
gen se aprecia claramente la fisonomía “hemipiramidal” del Pico de
Peñalara y sus vertientes, y como éste domina todo el entorno.



jas y cortados. En realidad, el Macizo de Peñalara se
nos muestra haciendo honor a su nombre, es decir: una
montaña compacta, “maciza”, que destaca sobre la lla-
nura cimera con su fisonimía abovedada (figura 2). 

Sin desmerecer las excelencias de los paisajes alpi-
nos, todo lo contrario, lo cierto es que cada montaña,
cada paraje, tiene su “rasero” de medida; junto o fren-
te a la estética universalizadora de “la montaña tipo”,
está la localista de “la montaña concreta” y “su perso-
nalidad”. En estos casos e independientemente de los
valores objetivos concretos (contenido científico y
didáctico, valor ecológico, recursos naturales, etc.), las
vivencias juegan un papel determinante al tener que
cualificar el lugar. Desde esta perspectiva, que consi-
dera antes que nada el “paisaje”, Peñalara es un “sím-
bolo” de primera magnitud.

Esta montaña era un símbolo ya en la pre o proto his-
toria: como señala Francisco Acaso Gómez en su libro
Leyendas del Guadarrama, posiblemente estemos ante
la antigua “Peña del Ara”, es decir, el altar donde
ancestralmente se celebraban sacrificios a los dioses.
Pero también lo siguió siendo en la historia más recien-
te: es la cima culminante de la Sierra de Guadarrama y,
por ello, lugar de obligado “peregrinaje” para excur-
sionistas y montañeros castellanos. Tal es así, que este
topónimo fue elegido en su día para dar nombre al pri-
mer club de montaña que se fundó en España; se trata,
por supuesto, de “Peñalara: los doce amigos”, que
tiene su origen en el año 1913 y luego pasó a denomi-
narse “Real Sociedad Española de Alpinismo
Peñalara” (figura 3).

Dadas esas circunstancias, no es extraño que la Junta
Central de Parques Nacionales decidiera hacer suya la
petición que le cursaran los socios del club Peñalara y
declarase en 1930 los Sitios Naturales de Interés
Nacional de la Sierra de Guadarrama (figura 4), que
entonces fueron: La Pedriza de Manzanares, El Pinar
de la Acebeda, y El Circo y Lagunas de Peñalara.

Estos hechos que acabamos de relatar, en gran medi-
da son la culminación de todo un proceso iniciado a
finales del siglo XIX y en el que destacan las inquietu-
des naturalistas de muchos científicos y humanistas, y
la querencia hacia las montañas (por sus paisajes y
ambientes) de algunos ciudadanos. 

Las “inquietudes naturalistas” estuvieron bien repre-
sentadas en la Sociedad de Amigos del Guadarrama
que se funda en 1876 por iniciativa del insigne peda-
gogo Francisco Giner de los Ríos; de algunos miem-
bros de esa sociedad, que en su época juvenil habían
participado en las actividades de la misma, partió la
idea de erigir un monumento a los pioneros del estudio
de la Sierra de Guadarrama: se trata de la Fuente de los
Geólogos, dedicada a Casiano de Prado, José de
Macpherson, Salvador Calderón y Francisco Quiroga
por ser, como reza en la placa conmemorativa, los “pri-
meros geólogos que estudiaron el Guadarrama y fue-
ron sembradores de cultura y amor a la Naturaleza”.

La “querencia hacia las montañas” se muestra clara-
mente en la creación de sociedades deportivo-excursio-
nistas, de las cuales fue pionero el Alpin Club fundado
en el año 1867. En España ese atributo de pionera lo
tiene la Asociación Catalana de Excursionismo
Científico, fundada en el año 1876 y precedente del
prestigioso Centre Excursionista de Catalunya, que
data del año 1890, y de la efímera Real Sociedad
Española de Excursionismo, que apareció en el año
1893. Algo más tarde que esas sociedades, ya en el
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Figura 2.- Extremo occidental de Los Montes Carpetanos; a la dere-
cha de la imagen aparecen las laderas convexas de Dos Hermanas y
en su culminación, al fondo, el Pico de Peñalara que destaca como
una pequeña  bóveda.

Figura 3.- Portada del  primer número de la revista que editara el
recién constituido club de “Peñalara: los doce amigos”.



siglo XX, surgen en España los primeros clubes neta-
mente deportivos: es el caso del Club Alpino Español,
básicamente dedicado al esquí alpino, y el ya mencio-
nado Peñalara: los doce amigos.

Siguiendo esta línea de relato histórico a propósito
de Peñalara, hemos de citar a D. Pedro Pidal y D.
Eduardo Henández-Pacheco, verdaderos promotores
en España de la política de espacios protegidos. Sin
desmerecer a los anteriores y otros muchos que podrí-
amos citar, es de justicia destacar aquí a un gran gua-
darramista a menudo olvidado en las “crónicas serra-
nas”; se trata de Constancio Bernaldo de Quirós, autor
de variados trabajos sobre la Sierra de Guadarrama y
Peñalara que aún hoy son referencia obligada para
excursionistas y científicos (figura 5). A la labor y per-
severancia de este naturalista vocacional (pues su pro-
fesión era la de abogado y criminalista), uno de los
“doce amigos” fundadores del club Peñalara, se debe
en buena medida la declaración de los Sitios Naturales
de Interés Nacional de la Sierra de Guadarrama.

Pero ciertamente, ¿cuales son los valores de
Peñalara? Por si lo dicho fuera poco, está su paisaje y
su contenido científico y didáctico.

Es indudable que el paisaje es estética, pero también
vivencia. Puede que lo primero controle nuestras reac-
ciones iniciales ante un escenario natural, pero a la
larga son las segundas las que nos educan para conocer
y apreciar el entorno. Como ya se señaló al principio,
el Macizo de Peñalara aparece en conjunto como “una
fisonomía redondeada y compacta”: sus cimas aloma-
das se ajustan poco a esa estética canónica de perfiles
recortados que se suele dibujar al representar las mon-
tañas. Sin embargo, bien visto, su atractivo es innega-
ble y ello se debe en gran medida a la prestancia con
que culmina el entorno: contribuye a romper la mono-
tonía de cimas y laderas de Los Montes Carpetanos e
introduce un elemento de grandiosidad en la estética
del Valle de El Paular; este conjunto, montaña y valle,
aparecen así como la fisonomía típica de lo que es una
depresión intramontañosa. Diríamos que este paisaje sí
se ajusta a los cánones estéticos y, parafraseando a un
castizo, “merece ser portada de calendario” (figura 6).

Si, como vemos, su paisaje es valioso no lo es menos
su contenido científico. Entre los años 1900 y 1909
dos geomorfólogos austro-alemanes, Albrech Penck y
Eduard Brückner, revolucionaron los conocimientos de
la historia más reciente de la Tierra con sus trabajos en
los Alpes de Baviera. Su obra Die Alpen im Eisleitaler
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Figura 4.- El número 1 de las Guías de los Sitios Naturales de
Interés Nacional correspondiente a los de la Sierra de Guadarrama.
Bajo la dirección y coordinación de Eduardo Hernández-Pacheco,
son autores de la misma: los geólogos Francisco Hernández-Pacheco
y Carlos Vidal y Box; el  Presidente y el Secretario General de la
Real Sociedad Española de Alpinismo “Peñalara”, en esos momen-
tos Antonio Victory y Arnaldo de España, respectivamente; el botá-
nico Emilio Guinea; y el cofundador del club “Peñalara” y gran gua-
darramista Constancio Bernaldo de Quirós.

Figura 5.- Portada de las “guías de bolsillo” que realizara Constancio
Bernaldo de Quiros; estas tienen el mérito de ser de las primeras, qui-
zás las primeras, guías de excursionismo científico-cultural que se
realizaron en España. Brenaldo de Quirós es autor también de múlti-
ples artículos sobre la Sierra de Guadarrama publicados en la revista
“Peñalara”, y dos monografías científicas: una dedicada a dicha sie-
rra en su conjunto y otra a La Pedriza de Manzanares. 



(Los Alpes durante el periodo glaciar) recogía todos los
conocimientos acumulados durante esos años y termi-
naban con la cronología “Aluvial” y “Diluvial”, para
consolidar definitivamente en la escala geológica el
Sistema Cuaternario y su división en Pleistoceno (anti-
guo o glaciar) y Holoceno (reciente o postglaciar); el
primero lo subdividieron a su vez en Inferior, Medio y
Superior, de acuerdo con las glaciaciones, es decir, las
etapas o fases glaciares (separadas por las correspon-
dientes interglaciares) que denominaron: Günz,
Mindel, Riss y Würm.

Uno de estos geomorfólogos, Albrech Penck, estuvo
fugazmente en España y publicó dos trabajos al res-
pecto en 1884 y 1894; en ellos alude al Sistema Central
y hace algunos apuntes concretos sobre la morfología
glaciar de Peñalara. Con todo, esta no era la primera
cita sobre esa morfología tan peculiar en la Sierra de
Guadarrama: Casiano de Prado en 1864, Baysselanze
en 1884, Cortazar en 1891, y Macpherson en 1893, ya
lo habían detectado y, directa o indirectamente, lo
refieren en sus trabajos; sí es cierto que contenían nota-
bles imprecisiones sobre la extensión de los glaciares.
Precisamente en ese tema intervino Albrech Penck
aclarando la génesis de los depósitos llamados “dilu-
viales” y negando su pertenencia a una posible glacia-
ción cuaternaria que llegó hasta el mismo
Torrelodones; años más tarde Mazarredo, en 1910,
Fernández Navarro, en 1915, sentarían las bases de la
verdadera dimensión de los glaciares pleistocenos en
esta sierra.

A pesar de esos notables precedente, los verdaderos
introductores en España de los estudios de Glaciarísmo
en la línea moderna desarrollada por Albrech Penck y
Eduard Brückner, fueron Hugo Obermaier y Juan
Carandell. Estos geomorfólogos, bien por separado
bien conjuntamente, realizan una serie de trabajos acer-
ca de la morfología glaciar en las montañas españolas,
lo cual queda reflejado en las correspondientes mono-
grafías y artículos que, sin duda, deben considerarse
magistrales. Por lo que respecta al glaciarismo del
Macizo de Peñalara, ya lo citan en 1915 en un trabajo
sobre El límite de las nieves perpetuas en la Península
Ibérica durante el periodo glaciar, sin embargo el ver-
dadero estudio aparece publicado en una monografía
del año 1917 (figura 7).

Obermaier y Carandell no eligieron Peñalara al azar;
hoy es bien conocido por todos los naturalistas el valor
didáctico de este entorno: al tratarse de un glaciarismo
de pequeñas dimensiones y estar tan bien reflejada su
morfología (circos, umbrales, complejos morrénico
externos e internos, crestas de pulsación, lagunas, etc.),
es posible reconocerlo en campo perfectamente. El
valor científico-educativo que esto implica es máximo,
ya que podemos calificar este entorno como “gran
maqueta de la morfología de glaciares de circo y lade-
ra” (figura 8).

Para finalizar con este alegato acerca de los valores
científico-didácticos de Peñalara, mencionaremos la
turbera de La Hoya de la Laguna Grande, dado que en
ella se iniciaron en España los estudios paleopalignoló-
gicos modernos. Esta primicia se debe a los paleontó-
logos Florchütz y Menendez-Amor que, a partir de los
datos extraídos de la turbera, establecieron la secuencia
forestal de estas zonas durante los últimos 4000 años;
los resultados previos se presentaron en el V Congreso
Internacional del INQUA en 1956.
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Figura 6.- El Macizo de Peñalara y su paisaje: a) contraste invernal
con su cima culminando los bosques en la cabecera del valle del río
Eresma; b) aspecto de los “cortados” del frente meridional, vistos
desde la cabecera del  río Lozoya; c) el macizo en su conjunto “pre-
sidiendo” el Valle de El Paular.

a)

b)

c)



Los acontecimientos más próximos: una polémica
continua

Decíamos al principio que Peñalara es un símbolo
por su pre o protohistoria y su historia reciente, pero
también los es por los avatares que le ha tocado en
suerte durante los últimos años. Son estos aconteci-
mientos los que justifican ese posible “valor referencial
o paradigmático” a que se alude en el título principal:
con las actuaciones llevadas a cabo en Peñalara y su
entorno, estamos ante una experiencia importante en

los que se refiere al futuro de las áreas de montaña;
explicaremos porqué.

A principios del siglo XX algunos amantes de las
innovaciones deportivo-lúdicas daban a conocer en la
villa alpina de Chamonix una variante de esa actividad,
tan común en los países nórdicos, que consistía en des-
plazarse por la nieve con unas tablas preparadas al
efecto; eran los “patinadores”. A lo largo de los años
dicha actividad fue ganando adeptos, se perfeccionó el
material y la técnica para practicarla, y se afrontaron
nuevos retos al realizar dicho “patinaje” en laderas de
notables pendientes; una vez adquirida cierta notorie-
dad, se pensó en darle carta de naturaleza diferencián-
dole del tradicional desplazamiento sobre la nieve y así
surge el término “descenso” y “esquí alpino”. No deja
de resultar curiosos que el conocido actualmente como
“esquí de montaña o travesía”, verdadero continuador
del genuino y primigenio hábito humano de desplazar-
se por la nieve, pocas veces aparezca reseñado como
una más de las actividades de ocio o turístico-deporti-
vas a practicar en las montañas. Muy al contrario, se
otorgan todos los atributos de “autenticidad” al esquí
alpino; analizando cualquier oferta turístico-deportiva,
folletos divulgativos, incluso manuales de esquí, se
tiene la impresión de que sólo existe el esquí de des-
censo y, a lo sumo, unos “sucedáneos” del nórdico
conocidos como “esquí de fondo, de paseo, de circuito,
etc.”, según los casos. 
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Figura 7.- Mapa de la morfología glaciar del Macizo de Peñalara, realizado por Hugo Obermaier y Juan Carandell y contenido en la mono-
grafía publicada en 1917.

Figura 8.- Vista de los conjuntos glaciarizados del Macizo de
Peñalara y cuya cartografía se presenta en la figura 7; pueden apre-
ciarse perfectamente el circo, los cortados o escarpes, y los conjuntos
morrénicos de los antiguos glaciares del Peñalara o La laguna Grande
(a la izquierda) y de Pepe Hernando (a la derecha).



Hemos querido reseñar esos aspectos pues, aunque
en principio pueden parecer superfluos o de escasa
entidad, les subyacen importantes problemas derivados
de la oferta turística y el negocio inmobiliario, o las
competiciones deportivo-publicitarias y el negocio de
prendas deportivas y otros elementos asociados. Sin
pretender hacer ninguna valoración previa y recono-
ciendo al esquí en todas sus modalidades (las ya cita-
das y otras muchas que se le han ido añadiendo) la
misma bondad para cada uno de sus adeptos, lo cierto
es que hay muchas actuaciones asociadas al esquí alpi-
no que sobrepasan lo mera y estrictamente deportivo
(ocio y educación) y pasan a ser negocio inmobiliario,
espectáculo, promoción-publicidad, etc.

Dicho lo anterior, retomaremos el tema de los breves
apuntes históricos. Al igual que ocurriera en
Chamonix, los “patinadores” también hicieron acto de
presencia en España rápidamente: en los pueblos de
montaña seguro había notables esquiadores de antaño y
sin darle mayor importancia, pero formalmente y con
ese “registro” publicitario que parece acompañar siem-
pre al esquí alpino, fueron el Puerto de Navacerrada,
La Molina y, algo más tarde, Candanchú los lugares
elegidos para empezar la nueva actividad (figura 9).

Ya en 1923 se inaugura el funicular Cercedilla-
Navacerrada y este puerto se convierte en un lugar de
obligada visita para los amantes de la montaña.
Décadas más tarde irán apareciendo otras infraestruc-
turas que van situándose al lado de la antigua “venta”
de paso: refugios-chalets de clubes de montaña y del
ejército, restaurantes, albergues, etc.; la culminación de
este proceso, por lo que significa de cambio cualitativo
importante, es la instalación de primer telesilla en
1954, y la ampliación del funicular hasta el Puerto de
Cotos en 1970. Con estas actuaciones el Puerto de
Navacerrada pasó a ser “la estación de esquí de
Navacerrada” y su influjo se extendía hacia Peñalara,
Las Cabezas, y Siete Picos; al menos esa era la idea de
los promotores, como luego veremos.

En la década de los años 1960 y nuevamente en los
Alpes, sobre todo los franceses, se inicia un cambio
cualitativo importante en la oferta de espacios de esquí
alpino: frente a las ofertas tradicionales, que se apoya-
ban en núcleos rurales, zonas de paso en la montaña, y
alguna que otra infraestructura previa, aparecen lo que
dio en llamarse “estaciones de esquí integrales o de ter-
cera generación”. Se trata de verdaderos complejos
urbanísticos, frecuentemente localizados fuera del
dominio urbano de los núcleos rurales tradicionales, de
arquitectura sumamente agresiva con el entorno natural
y cultural, y de notables dimensiones, ya que interco-
munican varios valles mediante las redes de remontes
mecánicos. Los resultados de estas actuaciones están a
la vista (figura 10) y desde entonces no ha cesado la
polémica entre  los defensores de esta manera de hacer
las cosas (promotores urbanísticos, operadores turísti-
cos, gestores de estaciones, esquiadores y, también,
otros ciudadanos) y los detractores de la misma (mon-
tañeros, ecologistas, esquiadores, grupos culturales y
científicos e, igualmente, otros ciudadanos). 

En España, sin pensárselo dos veces, cunde el ejem-
plo y así comienzan a nacer nuevas estaciones y se
amplían las existentes tratando de “imitar” la nueva
vía. A finales de la década de los años 1960 y durante
la de los años 1970, consolidan espacios tradicional-
mente dedicados al esquí y aparecen otros; es el caso
de Navacerrada, La Molina, Candanchú, Sierra
Nevada, Valcotos, La Pinilla, Valdesquí, Formigal, o
Panticosa, a las que seguirían Baqueira Beret, Astún,
Cerler, San Isidro, Cabeza Manzaneda, Valgrande
Pajares, Valdezcaray, etc. Las implicaciones ambienta-
les de estas actuaciones han sido diversas y ello está en
función de varios factores pero, sobre todo, de la loca-
lización y volumen de las infraestructuras de remontes
mecánicos y de las urbanísticas asociadas; señalemos
que no en todas ellas aparecen complejos urbanístico-
residenciales, si bien en ciertos casos se debe a una
limitación impuesta por la administración y no a una
iniciativa propia. 

Como hemos señalado, en 1971 Navacerrada pre-
sentaba ya toda su red de remontes mecánico y acaba-
ban de crearse Valcotos y Valdesquí. En abril de ese
mismo año aparece el denominado Informe inicial
sobre la situación del Núcleo Central de la Sierra de
Guadarrama desde el punto de vista deportivo, elabo-
rado por “la Junta Provincial de Educación Física y
Deportes de Madrid” y propiciado por el Proyecto de
Desarrollo Turístico-Deportivo del Núcleo Central de
la Sierra de Guadarrama (aprobado por Decreto de
Presidencia de Gobierno, 1881/1968); dicho informe se
completa y consolida en 1974 con el Trabajo para el
Estudio de Renovación del Proyecto de Desarrollo
Turístico-Deportivo del Núcleo Central de la Sierra de
Guadarrama. El volumen de infraestructuras y espa-
cios dedicados al esquí que planteaba dicho proyecto
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Figura 9.- Grupo de “patinadoras” en las laderas de las Guarramillas
(foto de la colección E. Hernández-Pacheco, Departamento de
Geodinámica, UCM).



son de tal envergadura, que difícilmente hubiera que-
dado nada sin modificar en este sector de la sierra,
véase: ampliación del funicular desde Cotos a enlazar
con la línea de ferrocarril Madrid-Burgos; posibles
teleférico desde El Puerto de Cotos a Peñalara, también
a Las Cabezas de Hierro; carretera de enlace entre los
puertos de Cotos y la Morcuera siguiendo la ladera sep-
tentrional de la Cuerda Larga; redes de remontes mecá-
nicos a lo largo de la ladera septentrional de la Cuerda
Larga, en ladera norte del Macizo de Peñalara, en el
entorno de Siete Picos y de la Mujer Muerta; y, lo que

tendrá gran trascendencia para el tema que nos ocupa,
se contempla una Zona de Interés Turístico que algu-
nos localizan en el entorno del Puerto de Cotos (figura
11).

En los años posteriores hay todo un “cruce” de acon-
tecimientos políticos y sociales que dejan a esta zona
de la Sierra de Guadarrama abandonada a su suerte,
así:

- La confrontación entre promotores de infraestructu-
ras para el esquí y los defensores de la integridad de
los parajes de montaña se polariza en el Sector
Central de la Sierra de Gredos. El motivo fue la pro-
puesta de un proyecto urbanístico-recreativo a reali-
zar en el municipio de Hoyos del Espino, y cuyos
puntos de apoyo eran un campo de golf y, sobre
todo, una estación de esquí en el entorno de La
Mira-La Covacha. Los destacados valores de esta
sierra y la coyuntura sociopolítica, hicieron que la
repercusión del tema fuera notoria y, como se puso
de manifiesto en las reuniones de La Granja-Valsain
y Cercedilla, fue el detonante para la consolidación
en España de esos planteamientos alternativos al
desarrollo tradicional que dieron en llamarse “eco-
logismo”; papel destacados en todo ello y justo es
recordarlo, tuvieron asociaciones como AEPDEN,
la CDM, y GATO.
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Figura 10.- El impacto sobre el paisaje de montaña de las infraes-
tructuras que acompañan a la actividad de esquí alpino es notorio,
como puede apreciarse en las imágenes: a) asentamiento urbano de
nueva creación en los Alpes franceses (estación de esquí integral,
invierno-verano, de Tignes); b) y c) conjunto Valcotos-Valdesquí y
efectos derivados de las actuaciones para acondicionar el terreno de
las pistas de descenso, las imágenes corresponden a invierno y vera-
no respectivamente.

a)

b)

c)

Figura 11.- Alguna de las noticias aparecidas en la prensa con
motivo de la “difusión” del Proyecto de desarrollo turístico
deportivo del núcleo central de la Sierra de Guadarrama.



- Desde el año 1940, el régimen legal y administrati-
vo de los espacios protegidos se ve sometido a con-
tinuos cambios. Especialmente significativo fue el
de 1975 con la promulgación de la “Ley de
Espacios Naturales Protegidos” que cambia las
figuras establecidas previamente y obliga a reclasi-
ficarlas o, en su defecto, descatalogarlas. En
muchos casos no se hizo ni lo uno ni lo otro y la
indefinición legal era notoria; una de esas zonas fue
precisamente Peñalara. Hubo que esperar hasta el
año 1990 para ver corregido ese error al crearse el
Parque Natural de la Cumbre, Circo y Lagunas de
Peñalara; esto ocurría ya con otra ley estatal para
los espacios protegidos (la de 1989) y, por supues-
to, las autonómicas.

Cuando en el año 1977 de manera casual se conoce
que el Ministerio de Información y Turismo (luego
Secretaría de Estado de Turismo) tenia el proyecto de
construir una depuradora en el Puerto de Cotos, se
desata la polémica: asociaciones ecologistas, monta-
ñeros, naturalistas y científicos, vecinos del entorno,
ICONA, etc., elevan su protesta hacia lo que no era
otra cosa que la punta del iceberg: en realidad se trata-
ba de ir financiado las infraestructuras básicas de lo
que sería un complejo urbanístico con capacidad para
unas tres mil personas. Dicha actuación se apoyaba en
la Ley de Centros y Zonas de Interés Turístico de 1963
y, concretamente, en el Proyecto de Desarrollo
Turístico del Núcleo Central de la Sierra de
Guadarrama de 1968. Dicho proyecto contemplaba la

creación de un Centro de Interés Turístico Nacional en
la zona y, no sin cierta polémica, algunos consideraron
que la localización exacta era “Valcotos”. De acuerdo
con ello, los promotores de esta estación de esquí ini-
ciaron el oportuno expediente de declaración (5 de
Mayo de 1971) que fue aprobado en 1975 (Decreto
1985 de julio de 1975, BOE 30 de agosto de 1975).

Hay que constatar que esa Ley que venimos mencio-
nando, la de Centros y Zonas de Interés Turístico, era
competencia del Ministerio de Información y Turismo,
y dio cobertura legal a no pocas actuaciones urbanísti-
cas realizadas en España; actuaciones que en muchos
casos entraron en conflicto directo de competencias y
planteamientos con lo establecido por las leyes urba-
nísticas (la popularmente conocida como “La Ley del
Suelo”) o de espacios protegidos (Ley de Montes, Ley
de Espacios Naturales Protegidos). Estas cuestiones,
unidas a posibles defectos en la tramitación del expe-
diente para aprobar el proyecto de actuación urbanísti-
ca, dieron gran notoriedad a este contenciosos tanto a
nivel popular como de los organismos administrativos;
tal es así que hubo de intervenir la CIMA (Comisión
Interministerial de Medio Ambiente) y el Consejo de
Estado que, finalmente, emitió una resolución favora-
ble a los promotores de Valcotos, es decir, a la urbani-
zación (figura 12).

Con esa resolución siempre quedó el complejo urba-
nístico como una amenaza latente para la integridad
natural del entorno de Peñalara; incluso tras cambiar
Valcotos de propietarios y en principio, es justo decir-
lo, desestimar la actuación urbanística entre sus objeti-
vos (aunque sin renunciar explícitamente). Al centrarse
los nuevos promotores más en la nieve, surgieron otros
problemas derivados del acondicionamiento de las pis-
tas y la intención de equipar la zona con las infraes-
tructuras necesarias para la denominada “producción
artificial de nieve”. Por si fueran pocos los desaguisa-
dos, de la Consejería de Educación y Cultura de la
Comunidad de Madrid surge en 1991 el estudio deno-
minado Una Estrategia de Ecodesarrollo para la
Sierra de Guadarrama y que, entre otros, proponía una
serie de actuaciones urbanísticas (no residencial, en
principio) para todo el conjunto Navacerrada-Cotos-
Valdesquí (figura 13).

Vemos, por tanto, que ni la definitiva declaración del
Parque Natural de Peñalara daba a este entorno un
mínimo de seguridad. Ésta, sin embargo, comienza a
tener visos de realidad en 1999, año en que el gobierno
de la Comunidad de Madrid decide compra la finca de
Valcotos y, lo más destacado, los responsables de
Medio Ambiente consiguen “imponer su criterio” para
desmontar las infraestructuras de esquí e iniciar un
proceso de restauración.

16

Javier de Pedraza Gilsanz “Peñalara: ¿un paradigma para la conservación de las montañas?”

Figura 12.- Algunos ejemplos de las informaciones aparecidas en la
prensa diaria en los primeros meses del “contencioso Valcotos-
Peñalara”



Epílogo

Tras todo lo dicho, queda claro porqué la solución al
conflicto Valcotos-Peñalara no podía ser otra que la
dada, es decir, desmontar la estación. Es así porque las
cualidades naturales y culturales (gea, flora, fauna, pai-
saje, valor simbólico) de Peñalara y el Valle de El
Paular son importantes y porque, como otras muchas
estaciones de esquí, Valcotos fue posible únicamente
por la mala gestión de la oferta turística en las monta-
ñas; oferta basada en el sobredimensionamiento de
algunas actividades, en especial el esquí asociado a
infraestructuras de todo tipo. Ese hecho, como se viene
denunciando desde hace varias décadas, ha permitido
la proliferación de innumerables proyectos de dudosa
rentabilidad (salvo para los promotores urbanísticos)
que, sin embargo, se presentan como la única alternati-
va al “llamado subdesarrollo” de las áreas de montaña.

Frecuentemente suelen concluirse estos razonamien-
tos que critican alguna actividad, con la consabida
frase de “yo no pongo en duda....”; pues bien, “sí
hemos de poner en duda la viabilidad del esquí alpino”
puesto que sus promotores han sido incapaces de
reconducir un proceso que está transformando las mon-
tañas: es una alternativa de vida que termina con otra,
modifica sustancialmente el entorno, genera un sistema
productivo altamente vulnerable y al que debe acudir
con frecuencia la ayuda pública, y margina a los verda-
deros amantes de las montañas (incluidos muchos
esquiadores). Es evidente que debería analizarse críti-

camente este proceso, pues no parece tener límites:
para mantenerse necesitan seguir creciendo; véanse los
ejemplos de Baqueira Beret, y de Candanchú-Astún-
Formigal, como antes el de Sierra Nevada.

Sería ingenuo considerar que la política de espacios
protegidos puede resolver un problema tan complejo
como es el de la progresiva degradación de la
Naturaleza; también sería sectario no querer ver los
problemas que dicha política genera en muchos lugares
y a muchos colectivos. Habrá de observarse por tanto
de un modo crítico también y estar atentos al devenir
futuro, sin embargo, hoy por hoy esos problemas son
nimios comparados con los beneficios que está apor-
tando al evitar no pocos destrozos en la naturaleza.
Esto resulta evidente en el caso de Peñalara, de aquí su
valor paradigmático, ya que estamos ante un notable
ejemplo de cómo contrarrestar a quienes impulsan la
transformación de las áreas de montaña; esto es: no
otorgando privilegios a determinadas actuaciones, y
poniendo a disposición de los ciudadanos otro tipo de
actividades que, sin duda, demanda tanto o más que el
esquí alpino, las pueden practicar todo el año y, lo más
importante, todas las generaciones. 

A tenor de todo lo dicho hasta aquí, pudiera parecer
que ya ha finalizado la etapa de permanente acoso a
que se vieron sometidos el entorno de Peñalara y el
Valle de El Paular; nada más lejos de la realidad.
Aparte de la progresiva y, por desgracia, ya endémica
expansión urbanizadora en el Valle, o del soterrado
acoso a que ya se ha visto sometida la actuación en
Valcotos (y que sin duda puede aumentar en años suce-
sivos, sobre todo en los de “buena temporada de
nieve”), está la amenaza inminente de ese “macrotu-
nel” que horadará la sierra. No es este el lugar para tra-
tar dicho tema, pues tiene sus foros apropiados y a ellos
remitimos a los interesados. Eso sí, esperamos que
cuando se haga historia de tal acontecimiento, poda-
mos leer que fue una más de las amenazas que Peñalara
y sus valores fueron capaces de desterrar; en gran
medida depende de ello el que ese “paradigma para la
conservación de las montañas” sea una realidad o
quede reducido a la nada. Esa obra, como ya se ha
comentado en innumerables foros, sería una de las
actuaciones más “despreciables” de todas cuantas ha
sufrido (que han sido muchas) la Sierra de
Guadarrama; esto es así porque, tras varias décadas de
agresiones y con los servicios prestados al desarrollis-
mo impenitente de los promotores de infraestructuras,
esta sierra se ha hecho acreedora de una “amnistía”.
Búsquense alternativas, que las hay, para mejorar las
comunicaciones con el noroeste, pero no se haga a
costa de reducir a la nada los parajes que constituyen la
franja natural más significativa de lo que “aún queda”
del Sector Central de la Sierra de Guadarrama, esto es:
la Sierra del Hoyo de Manzanares y su entorno hacia
los Montes de El Pardo, La Pedriza de Manzanares, el
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Figura 13.- Aspecto general de la Hoya de la Laguna de Peñalara (o
“las Hoyas”) con el frente o “vallum” morrénico que la cierra (al
fondo) y donde aún son evidentes los efecto generados por las obras
encaminadas al recrecimiento artificial de la Laguna Chica. Dichas
obras fueron realizadas por los propietarios de Valcotos y, tras la
correspondiente denuncia y paralización de las mismas que efectuara
la Consejería de Ordenación del Territorio, Medio Ambiente y
Vivienda de la Comunidad de Madrid en Octubre de 1986, la Agencia
de Medio Ambiente procedió a su restauración; dicha restauración
consistió: en el desmantelamiento del dique, la restitución de la mor-
fología original (dentro de lo posible), y una mínima revegetación
para favorecer el proceso natural de colonización. La fotografía esta
tomada unos años después que finalizaran la obras de restauración, en
1991, y muestra como la recuperación de la cobertera vegetal es muy
lenta.



Macizo de Cabezas de Hierro, el Valle de El Paular-
Macizo de Peñalara-La Granja, el Alto Valle de El
Eremas-Valsaín, y el Macizo de La Mujer Muerta y sus
aledaños. Sería triste, por no calificarlo de otra mane-
ra, que nuestros gobernantes esperaran hasta ver termi-
nada esa magna obra, para formular intenciones reno-

vadas de proteger la Sierra de Guadarrama en su con-
junto; decimos esto porque ya se habló, entre otras
cosas, de un posible Parque Nacional. Desde luego, no
son estas las alternativas que necesita la sierra para su
supervivencia.
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LA RESTAURACIÓN AMBIENTAL DE LA ANTIGUA
ESTACIÓN DE ESQUÍ DE VALCOTOS Y EL

PROGRAMA DE CONSERVACIÓN DEL PARQUE
NATURAL DE PEÑALARA

FRANCISCO SÁNCHEZ-HERRERA HERENCIA

Jefe de Servicio de Espacios Naturales Protegidos
Consejería de Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid

Introducción y antecedentes históricos

El Parque Natural de Peñalara es uno de los espa-
cios protegidos más importantes de la Comunidad de
Madrid y el más representativo en cuanto a ecosistemas
de alta montaña. En él destaca su geomorfología de ori-
gen glaciar y la singularidad y diversidad de sus espe-
cies y hábitats. El macizo de Peñalara es el último
refugio para numerosas especies norteñas, que actual-
mente son muy raras en estas latitudes y que se encuen-
tran en situación de amenaza.

La antigua estación de esquí alpino de Valcotos ocu-
paba la zona comprendida entre el Puerto de Los Cotos
y la Hoya de la Laguna Grande de Peñalara. La
Comunidad de Madrid la expropió por motivos de con-
servación en diciembre de 1998. El límite de la finca
adquirida, denominada “Los Cotos”, llega hasta la
misma orilla de la Laguna Grande de Peñalara y hasta
el arroyo que nace en ella. La finca tiene una superficie
de 268 Ha, de las que 120 Ha se encuentran dentro de
los límites del Parque Natural de Peñalara establecidos
conforme a la Ley 6/1990 de declaración del Parque.

La finca de Los Cotos mantiene continuidad con las
formaciones geológicas y ecosistemas del resto del
Parque Natural de Peñalara constituyendo una misma
unidad ambiental, homogénea en cuanto a sus caracte-
rísticas estructurales, funcionales y dinámicas. Por ello,
también debe ser una misma unidad de cara a la plani-
ficación y a la gestión para la conservación de los eco-
sistemas de alta montaña de este espacio natural prote-
gido.

En la mitad septentrional de la finca de los Cotos se
encuentra un amplio sector del complejo glaciar del
Circo de la Laguna Grande de Peñalara. Este complejo
constituye el conjunto de modelado glaciar más desta-

cado de toda la Sierra de Guadarrama; es único por la
riqueza, por la ejemplaridad y por haber mantenido
desde el pleistoceno un buen estado de conservación de
todas las formaciones de origen glaciar.

El Parque Natural de Peñalara y el resto de la finca
de Los Cotos están en la cabecera del “Valle de El
Paular”. En pleno corazón de la Sierra de Guadarrama,
este espacio natural es el valle de mayor entidad y
cuenta con un patrimonio natural y cultural muy valio-
so. El territorio que denominamos “Valle de El Paular”
tiene la figura de Área de Influencia Socioeconómica
del Parque Natural de Peñalara, que de acuerdo con lo
dispuesto por la propia la Ley de declaración del
Parque, coincide con el territorio jurisdiccional del tér-
mino municipal de Rascafría que incluye los núcleos
tradicionales de El Paular, Rascafría y Oteruelo del
Valle.

Algo más de la mitad del territorio del Valle de El
Paular está declarado desde 1989 como Zona de
Especial Protección para las Aves (ZEPA) del Alto
Lozoya, en aplicación de la Directiva 79/409/CEE rela-
tiva a la conservación de las aves silvestres. La ZEPA
se declaró, entre otros valores ornitológicos, por ser la
mayor colonia nidificante de buitre negro (Aegypius
monachus) de la Comunidad de Madrid y del centro
peninsular. Esta colonia de buitre negro presenta la
peculiaridad de ser una de las más singulares de Europa
por la altitud a la que se encuentra y por el sustrato de
nidificación. Los parámetros reproductores de la colo-
nia de buitre en el año 1999 son suficientemente signi-
ficativos: se han controlado 76 nidos, con 51 parejas,
46 de ellas reproductoras, con un resultado final de 32
pollos volados.

Además el Valle de El Paular, por mantener una gran
representación de hábitats y especies de los Anexos I y
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II de la Directiva 92/43/CEE, constituye uno de los
núcleos principales del Lugar de Importancia
Comunitaria (LIC) “Cuenca del río Lozoya y Sierra
Norte”, aprobado por los Acuerdos del Consejo de
Gobierno de la Comunidad de Madrid del 15 de enero
de 1998 y 2 de septiembre de 1999, en aplicación de la
mencionada directiva conocida como Directiva
Hábitats.

Desde finales del siglo XIX Peñalara y su entorno
despertaron gran interés científico, cultural y excursio-
nista. La primera figura de protección que tuvo este
paraje -Sitio Natural de Interés Nacional de la Cumbre,
Circo y Lagunas de Peñalara, declarado en 1930- fue
promovida por excursionistas y científicos reunidos
entorno a la Real Sociedad Española de Alpinismo
Peñalara. En las primeras décadas del siglo XX, esta
sociedad se encargó de divulgar la singular geomorfo-
logía glaciar de este espacio y sus valores recreativos
para el excursionismo de Madrid, solicitando su pre-
servación para las generaciones futuras al igual que
estaba sucediendo en otros espacios protegidos en esta
época, incorporándose así al movimiento pionero de
protección de la naturaleza.

Esta orientación cambió a finales de los años sesen-
ta, en pleno apogeo del desarrollismo turístico enfoca-
do a los grandes complejos para la práctica masiva del
esquí alpino con amplias zonas residenciales anexas.
Así, en 1969 se inicia la construcción de la estación de
esquí de Valcotos, que afectó gravemente a buena parte
de los valores protegidos desde 1930. Afortunadamente
los proyectos de desarrollo inmobiliario quedaron fre-
nados salvándose así de un desastre aún mayor.

A mediados de la década de los ochenta se relanzan
nuevos proyectos y actividades relacionadas con el
esquí alpino y resurgen las amenazas de urbanización
que ponen en peligro la conservación de este valioso
espacio. Surge una fuerte oposición por parte de cien-
tíficos y movimientos sociales que de nuevo consiguen
parar esos proyectos y que la Asamblea de Madrid
apruebe la reclasificación del antiguo Sitio Natural de
Interés Nacional a Parque Natural, realizada mediante
la Ley 6/1990, de 10 de mayo, de declaración del
Parque Natural de la Cumbre, Circo y Lagunas de
Peñalara, con base en la Ley 4/1989 de conservación
de espacios naturales.

En diciembre de 1998 la Comunidad de Madrid
expropia la finca y en mayo de 1999 la Consejería de
Medio Ambiente inicia el desmantelamiento de la
obsoleta estación de esquí alpino y la restauración de
los ecosistemas originales de este paraje.

Con la adquisición de Valcotos se desenterraban las
amenazas de urbanización de la finca y se iniciaban los
trabajos de desmantelamiento de la estación de esquí,
como paso previo a la restauración total de la finca.

El hecho, que puede considerarse pionero al no exis-
tir precedentes similares en nuestro país, adquiere
mayor relevancia al encontrarse incluida casi la mitad
de la finca de Valcotos en el Parque Natural de
Peñalara.

Valores ambientales de la finca de Los Cotos

La finca de Los Cotos comprende una superficie de
268 hectáreas, de las que 120 se encuentran incluidas
en el Parque Natural de Peñalara; esto es, casi la mitad

Figura legal Ámbito territorial Legislación
Superficie

(Ha.)

Parque Natural de
Peñalara

Área de la vertiente madrileña del
pico Peñalara, entre los 1640 m y los
2428 m de altura, que comprende el
ámbito con geomorfología glaciar

Declarado por Ley de la Comunidad
de Madrid: Ley 6/1990, de 10 de
mayo, de declaración del Parque
Natural de la Cumbre, Circo y
Lagunas de Peñalara (BOCM 141, de
15.6.1990)

768

ZEPA del Alto Lozoya
(Zona de Especial
Protección para las Aves)

Comprende el Parque Natural de
Peñalara y la zona forestal contigua
en la cabecera del Valle de El Paular
en torno al área de cría del buitre
negro

Declarada en 1989 en aplicación de
la Directiva 79/409/CEE relativa a la
conservación de las aves silvestres

7.869

Area de Influencia
Socioeconómica "Valle de
El Paular"

Coincidente con el término municipal
de Rascafría

Area de Influencia Socioeconómica
del Parque Natural de Peñalara decla-
rada por la Ley 6/1990

15.030

Lugar de Importancia
Comunitaria (LIC)
"Cuenca del río Lozoya y
Sierra Norte"

Comprende los espacios naturales
más importantes de la comarca Sierra
Norte

Aprobado por Acuerdos del Consejo
de Gobierno de la Comunidad de
Madrid del 15 de enero de 1998 y 2
de septiembre de 1999, en aplicación
de la Directiva 92/43/CEE.

49.916

Tabla 1. Figura legal, ámbito territorial y legislación de las áreas relacionadas con el sistema de protección del Parque Natural de
Peñalara.
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de la finca, el 48% de su superficie, se encuentra ubi-
cada en el interior de este espacio natural protegido y
el resto en su entorno más cercano.

La finca limita al norte con la Laguna Grande de
Peñalara, el arroyo del mismo nombre; al sur con el
arroyo de Los Cotos; al este con el pinar de la Cinta y
al oeste con el límite de la provincia de Segovia de la
Comunidad de Castilla-León

Las razones de interés que motivaron la adquisición
por expropiación de la finca de Los Cotos, el desman-
telamiento de la estación de esquí Valcotos y el inicio
de los trabajos de restauración han sido varias y enor-
memente importantes, mereciendo destacar, en primer
lugar, los valores ambientales de la finca.

Los Cotos mantiene continuidad con las formacio-
nes geológicas y ecosistemas del Parque Natural de
Peñalara, correspondiendo a una misma unidad natural
de características estructurales homogéneas. Gran parte
de la finca comprende la mitad meridional del comple-
jo glaciar del Circo de la Laguna Grande de Peñalara y
constituye el conjunto de modelado glaciar más desta-
cado de la Sierra de Guadarrama.

Por otro lado, la finca presenta una gran singularidad
por su elevada riqueza de especies y diversidad bioló-
gica. La fauna y la flora de este área cuenta con intere-
santes peculiaridades biogeográficas, tanto por la pre-
sencia de especies de alta montaña como por las espe-
cies de óptimo eurosiberiano que se encuentran en su
límite meridional de distribución.

En cuanto a la diversidad de hábitats, en la finca se
dan dos factores especialmente relevantes. Por un lado,
un gradiente altitudinal, comprendido entre los 1.750
metros en la zona más baja y los 2.280 metros de Dos
Hermanas, que dan lugar a una sucesión de pisos de
vegetación desde los pinares naturales de pino silvestre
hasta el matorral y pastizal de cumbre. Por otro lado, la
existencia de condicionantes topográficos, geomorfo-
lógicos y microclimáticos que imprimen grandes modi-
ficaciones en la organización altitudinal, dando lugar a
un mosaico de hábitats como lagunas, turberas cervu-
nales, gleras y roquedos.

Junto a los anteriores, el valor paisajístico es otro
elemento destacado por tratarse de una zona de monta-
ña de enorme interés geomorfológico, con resaltes y

Fotografías aéreas de los años 1968 y 1995 en las que se aprecian
los impactos generados por las infraestructuras asociadas a la esta-
ción de esquí Valcotos antes y después de su construcción. Fuentes
de las fotografías: 1968, Instituto Geográfico Nacional, E.
1:18.000; 1995, Comunidad de Madrid, E. 1:18.000.

Mapa del término municipal de Rascafría en el que se marcan el
Parque Natural de Peñalara, Área de Influencia Socioeconómica,
Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA) Alto Lozoya y
la Finca Los Cotos en la que se situaba la estación de esquí,
incluida en parte dentro de los límites del Parque Natural.



hoyos, grandiosos roquedos y láminas y cursos de
agua.

Todos estos valores son los que propiciaron que
Peñalara fuese declarado en 1930 Sitio Natural de
Interés Nacional y, más recientemente, en 1990 Parque
Natural.

Pero además de tratarse de un espacio natural prote-
gido, y Valcotos forma parte de él, la finca se encuen-
tra también incluida en la Zona de Especial Protección
para las Aves del Alto Lozoya, siendo limítrofe con la
de Valsaín, y propuesta por la Comunidad de Madrid
como Lugar de Interés Comunitario para su inclusión
en la futura Red Natura 2000.

Por último, la finca limita, como ya se ha comenta-
do, con la Laguna Grande de Peñalara, incluida en el
Catálogo de Humedales Protegidos de la Comunidad
de Madrid.

Alteraciones del medio natural originadas por la
estación de esquí de Valcotos

Las alteraciones sobre el medio natural originadas
por la estación de esquí han sido numerosas y han afec-

tado a zonas muy sensibles. Se ha eliminado vegeta-
ción natural, roquedos e irregularidades del terreno en
amplias zonas para el trazado de las pistas y la cons-
trucción de otras infraestructuras. Como resultado de
los movimientos de tierra han quedado cúmulos y cor-
dones laterales a las pistas de piedras y tierra. Se han
explanado amplias superficies para acondicionar las
partes iniciales y finales de las pistas y para las cons-
trucciones asociadas a la estación; algunas de estas
explanaciones presentan desmontes y terraplenes de
gran magnitud. Se han realizado numerosas excavacio-
nes para las cimentaciones de las pilonas y casetas. Se
han desviado regatos y se han drenado trampales y
zonas de descarga.

El impacto paisajístico es muy elevado por la des-
trucción de las formaciones naturales y por la introduc-
ción de estructuras artificiales -edificios, pilonas tendi-
dos de los remontes, etc-. Este impacto resultaba agra-
vado por su enorme incidencia visual al situarse las
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Denominación de la Pista Supf. Longitud
(Ha) en línea recta (m)

Zabala 5,9 890
La Pradera 3,5 740
(desde intersección con Zabala)
Las Lagunas (Las Hoyas) 6,1 470
Dos Hermanas (ladera Sur) 4,6 550
Puerto de los Cotos (Hoya del Toril) 2,5 500
Junior 1,6 180
Total 24,2 -

En las Hoyas se explanó la geomorfología original para la instalación
de los remontes.

Caseta de salida del telesilla Los Cotos.

Núcleo de la estación en la morrena meridional del circo glaciar. Las
infraestructuras provocan un fuerte impacto paisajístico y alteracio-
nes en la geomorfología glaciar.

Tabla 2. Pistas de esquí 



alteraciones en zonas elevadas, muy visibles desde
todo el ámbito del circo de la Laguna Grande de
Peñalara y desde otras áreas próximas al Puerto de Los
Cotos. La erosión laminar y en cárcavas, desencadena-
da por todas estas obras, supone un gran riesgo, incre-
mentado aún más por las elevadas pendientes y por la
disposición de las infraestructuras conforme a las líne-
as de máxima pendiente.

Las pérdidas más graves son las que afectan a valo-
res dañados de forma irreversible. Así desde el inicio
de la construcción de la estación de esquí se ha afecta-
do de forma irreversible a varias zonas de gran interés
geomorfológico. Los impactos más graves a la geo-
morfología glaciar afectan a la morrena derecha del
circo de la Laguna Grande de Peñalara, en distintos
puntos (cota 2.100 m., cota 2.020 m. y 1.960 m.). En la
zona del 2.100, la morrena ha sido decapitada y se ha
explanando una gran superficie para la construcción de
varias casetas de los remontes y el Bar 2.100. La cons-

trucción del camino de acceso a la pista de esquí de Las
Hoyas y el gran desmonte paralelo a este camino, en la
cota 2.020, ha roto la morrena, dejando un gran talud
sometido actualmente a una fuerte erosión. En la zona
más baja de esta morrena, en torno a la Laguna Chica,
se construyó en 1986 un dique y se abrieron varias zan-
jas, alterando completamente la estructura de la morre-
na (zonas en las que en 1988 la antigua Agencia de
Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid restituyó
el perfil topográfico original). Así mismo, la explana-
ción de la pista de esquí de Las Hoyas ha supuesto la
alteración irreversible de la secuencia de los depósitos
glaciares que quedaban como registro de las últimas
pulsaciones pleistocenas.

Otras obras en distintos puntos de la finca han
supuesto graves alteraciones y presentan altos niveles
de erosión y riesgos de deslizamiento de laderas, espe-
cialmente los desmontes, explanaciones y zanjas en la
ladera de Dos Hermanas (desde los 2.200 m. hasta los
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Nombre Cota Longitud Nº pilonas Zonas Edificaciones
infer.-super. explan.

Telesilla Zabala 1.855-2.080 790 9 + 2 arcos 2 4
Telesilla La Pradera 1.800-2.065 930 9 + 2 arcos 2 2
Telesquí Las Hoyas I 2.020-2.115 380 6 2 3
Telesquí Las Hoyas II 2.020-2.115 380 6 2 2
Telesquí Las Hoyas III-bis (antiguo) 1.995-2.105 480 8 3 2
(fue desmontado y reubicado en los años 80) (dados cimentación) (ruinas)
Telesquí Las Hoyas III 2.017-2.150 480 8 3 3
Telesquí Dos Hermanas antiguo 2.020-2.260 680 8 2 2
(fue desmontado y reubicado en los años 80) (dados cimentación) (ruinas)
Telesquí Dos Hermanas 2.080-2.245 500 9 2 2
Telesquí Puerto de los Cotos (antiguo) 1.830-1.915 475 (dados cimentación) 2 2
(fue desmontado y reubicado en los años 80) (ruinas)
Telesquí Puerto de los Cotos (Hoya Toril) 1.950-2.065 475 7 1 2
Telesquí Junior 1.820-1.865 180 5 1 2
Telesquí Portátil - - 2 - -
TOTAL 5.750 65 22 20

Tabla 3. Remontes e infraestructuras asociadas a la estación de esquí Valcotos

Para la retirada de elementos pesados se emplearon medios aéreos y
así no ocasionar mayores impactos.

Escombros y materiales pequeños se retiraron con mulas.



1.950 m.), el desmonte lateral del depósito de agua y la
zona de influencia del telesquí del “Puerto de Los
Cotos”, situado en la parte alta de la Hoya del Toril.

Junto con estos impactos sobre el suelo y la topogra-
fía se han producido otros de carácter también irrever-
sible como la destrucción de organismos, muchos de
ellos especies singulares, pérdida de hábitats, encauza-
miento y drenaje de cursos de agua y humedales. La
acumulación de materiales y maquinaria de desecho, el
estado ruinoso de algunas obras, la profusión de carte-
les y señales deteriorados e inadecuados son otros ele-
mentos que suponían un fuerte impacto paisajístico.

Infraestructuras de la antigua estación de esquí

Todas las instalaciones recogidas en la tabla 3, rela-
tivas a los remontes, ya han sido desmanteladas, demo-
lidas las construcciones y retirados los escombros,
habiéndose concluido esta fase de los trabajos en
noviembre de 1999.

Programa de restauración ambiental y de conserva-
ción del Parque Natural de Peñalara

Una vez adquirida la finca de la antigua estación de
esquí de Valcotos por la Comunidad de Madrid, la
Consejería de Medio Ambiente ha iniciado un ambi-
cioso proyecto de restauración ambiental de todas las
zonas alteradas. Los objetivos son eliminar impactos,
recuperar las formas originales del paisaje y regenerar
los ecosistemas que han sido alterados durante los últi-
mos 30 años, todo ello dentro de un programa de con-
servación para garantizar la pervivencia de este singu-
lar espacio.

En mayo de 1999 se iniciaba el desmantelamiento de
las instalaciones, la demolición de las construcciones y

la retirada de todo el material y escombros acumulados
en la finca. Esta primera fase se ha completado duran-
te el periodo de mayo a noviembre. Así mismo, se ha
iniciado la restitución del relieve en la zona del 2100 y
en la parte superior de Dos Hermanas.

Las líneas generales de este programa se enumeran a
continuación.

Objetivos del Programa:

- Restaurar los elementos dañados del medio natural:
geomorfología, cubierta vegetal, calidad visual del
paisaje.

- Controlar los problemas ambientales y de gestión:
control y minimización de los impactos ambientales
negativos, erosión, ordenación de accesos y sendas,
control de accesos, medidas de conservación y man-
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Restitución de la geomorfología original tras eliminar las infraestruc-
turas.

Como primer paso en la restauración se ha recuperado la topografía
original de la morrena antes de comenzar la revegetación.

En las Hoyas ya se ha procedido a su restauración parcial, eliminan-
do las infraestructuras y corrigiendo su topografía original en la medi-
da de lo posible, sin provocar mayores impactos.



tenimiento de los ecosistemas, mejora del conoci-
miento científico sobre este espacio.

- Adecuar las instalaciones y áreas de acogida para
los visitantes al Parque Natural de Peñalara median-
te la mejora y puesta en valor de los servicios a los
usuarios: servicios de primeros auxilios y evacua-
ción, acondicionamiento de los accesos y aparca-
mientos, equipamiento de instalaciones con siste-
mas de saneamiento y tratamiento de vertidos resi-
duales, señalización, adecuación paisajística, insta-
lación de elementos autointerpretativos... 

- Ordenar los usos de los recursos de forma compati-
ble con la conservación del espacio natural para
propiciar un desarrollo económico sostenible en el
Área de Influencia Socioeconómica del Parque.

Actuaciones contempladas en el Programa

Acción 1: Restauración del área de la pista de esquí
de “Las Hoyas”.

Acción 2: Restauración de la morrena meridional
del Circo de La Laguna Grande de Peñalara en la
zona del Bar 2.100.

Acción 3: Desmantelamiento del telesquí de Dos
Hermanas, de los restos del antiguo remonte de Dos
Hermanas y restauración de las trazas de arrastre de
esquiadores y de la pista de esquí.

Acción 4: Corrección de impactos y restauración de
la morrena meridional en la zona del camino de
entrada a la pista de esquí de Las Hoyas, en la cota
2.020.

Acción 5: Adecuación y restauración del área del
Azud y caseta de toma de agua en la salida de la
Hoya de Peñalara por el arroyo de la Laguna
Grande.

Acción 6: Medidas de conservación de la Laguna
Grande de Peñalara y adecuación de su entorno.

Acción 7: Medidas de acondicionamiento y restau-
ración de las sendas hacia el Refugio Zabala y en el
fondo de la Hoya de Peñalara.

Acción 8: Desmantelamiento del telesquí del Puerto
de los Cotos (situado en la cabecera de la Hoya del
Toril).

Acción 9: Desmantelamiento del telesilla de La
Pradera y restauración de la pista de esquí.

Acción 10: Desmantelamiento del telesilla Zabala y
restauración de la pista de esquí alpino.

Acción 11: Desmantelamiento del telesquí Junior.

Acción 12: Eliminación de antiguos caminos de ser-
vicio a las pistas y remontes y restauración de las
zonas afectadas.

Acción 13: Adecuación del entorno del depósito del
agua.

Acción 14: Adecuación del entorno de la fuente del
camino principal.

Acción 15: Restauración y adecuación del área de
aparcamiento.

Acción 16: Mejora del área de accesos y acogida.

Actuaciones complementarias: Ordenación de las
actividades recreativas y de desarrollo del Área de
Influencia Socioeconómica

Acción 17: Planificación y puesta en valor de sen-
deros, zonas de estancia, itinerarios autointerpretati-
vos y miradores.

Acción 18: Implantación de servicios de informa-
ción, vigilancia, mantenimiento y control de visi-
tantes.

Acción 19: Desarrollo de investigación básica y
aplicada para mejorar el conocimiento científico del
Parque y de su entorno.

Acción 20: Desarrollo de planes de ordenación de
los recursos para la reactivación económica del
área.
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Introducción

En el Macizo de Peñalara, al igual que en cualquier
otra alta montaña del mundo, apreciamos una disminu-
ción en la biodiversidad vegetal a medida que se
asciende en altitud. Este empobrecimiento se ha obser-
vado con precisión en los Alpes (Körner, 1999), aun-
que también en el propio Macizo de Peñalara
(Fernández-Gonzalez, 1999). Sin embargo, el número
de especies liquénicas que crecen sobre el suelo o las
rocas no parece verse afectado por la altitud, al menos
por debajo del nivel de nieves perpetuas. En los pisos
oro- y crioromediterráneo de la Sierra de Guadarrama
han sido catalogadas unas 200 especies de líquenes
rupícolas (Sancho, 1986), prácticamente las mismas
que se conocen de los pisos supra- y mesomediterráneo
(Rico, 1989).

Así, al disminuir en la alta montaña el número y la
biomasa de las plantas vasculares, el significado ecoló-
gico y paisajístico de los líquenes se refuerza. En tér-
minos de biodiversidad, es interesante comparar el
cociente, nº de especies de plantas vasculares/nº de
especies de líquenes, que en el piso supramediterráneo
(Valle del Lozoya) tiene un valor cercano a 5 y en el
Macizo de Peñalara se aproxima a 1, es decir, práctica-
mente el mismo número de líquenes que de plantas
vasculares.

Aunque desde el punto de vista ecológico y fisioló-
gico los líquenes se comportan como típicos vegetales
fotosintetizadores, no podemos ignorar su naturaleza
simbiótica, hasta cierto punto responsable de algunas
de sus características más notables. Los líquenes son
organismos duales constituidos por un hongo (mico-
simbionte), componente mayoritario de la simbiosis y
responsable de su morfología, y un fotosimbionte que
en la mayoría de los líquenes de alta montaña consiste

en algas verdes unicelulares. Sin embargo, a pesar de la
importancia del micosimbionte, todos los hidratos de
carbono necesarios para el crecimiento del liquen son
incorporados a través de la fotosíntesis. Naturalmente,
debido a la escasez del fotosimbionte, la productividad
primaria de los líquenes, y por tanto su velocidad de
crecimiento, es en general inferior a la de otros vegeta-
les.

Los líquenes compensan este lento crecimiento
mediante su capacidad de adaptación a las bajas tem-
peraturas, su extraordinaria resistencia a condiciones
extremas y su remarcable longevidad. En la Sierra de
Guadarrama se ha observado como especies liquénicas
de la misma familia pero con distinta distribución alti-
tudinal muestran diferentes tasas de fotosíntesis neta y
sobre todo, óptimos de temperatura muy diferentes
(figura 1). En numerosas especies de líquenes alpinos y
polares se ha comprobado su capacidad de revitaliza-
ción después de períodos de varios años de congelación
en estado seco o su supervivencia después de una
inmersión en nitrógeno líquido (Kappen, 1973, 1993).

Pero sin duda ha sido la sorprendente longevidad de
algunas especies de líquenes lo que ha motivado su uti-
lización como datadores biológicos de procesos geo-
morfológicos o incluso de restos arqueológicos
(Sancho & Valladares, 1993). La base metodológica de
estos trabajos exige el conocimiento previo de la velo-
cidad de crecimiento de las especies liquénicas selec-
cionadas. En la alta montaña y regiones polares los
líquenes se han utilizado especialmente en la datación
de alteraciones recientes en la cubierta glaciar o nival,
aprovechando también el carácter primocolonizador de
ciertas especies, que se comportan como pioneras en la
colonización de superficies rocosas recientemente
expuestas.
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Hasta hace poco más de una década los líquenes eran
probablemente uno de los grupos peor conocidos de
nuestras montañas. En la actualidad, después de la rea-
lización de dos tesis doctorales y diversos trabajos más
puntuales, sabemos de la existencia de alrededor de
200 especies en el Macizo de Peñalara, lo que supone
aproximadamente el 75% de toda la flora liquénica
conocida en el alto Sistema Central (Sancho, 1986) y
más del 50% de la flora liquénica rupícola de la
Comunidad de Madrid (Rico, 1989). Este hecho contri-
buye a subrayar la representatividad y riqueza florísti-
ca del Macizo de Peñalara. Además, la variabilidad
morfológica propia de un área fuertemente influida por
las glaciaciones cuaternarias, origina un gran número
de hábitats en los que se desarrollan los principales
tipos de comunidades liquénicas de alta montaña,
incluidas, naturalmente, las comunidades pioneras, que
en las zonas más inestables o de cubierta nival muy
prolongada muestran las primeras etapas de los proce-
sos de colonización.

Principales aspectos de la flora y vegetación liqué-
nica en el Macizo de Peñalara.

La estructura fitogeográfica de la flora liquénica
rupícola del Macizo de Peñalara coincide, a grandes
rasgos, con la de otras altas montañas europeas.
Atendiendo a la distribución de sus aproximadamente
200 especies, podemos establecer cinco grandes gru-
pos, o contingentes florísticos, de tamaño desigual
(figura 2). El porcentaje más alto, 38%, corresponde al
contingente ártico-alpino, es decir, a la flora propia de
regiones frías del Hemisferio Norte. El contingente
cosmopolita es también muy importante, con un 27%
de las especies catalogadas. La flora típica de las mon-
tañas mediterráneas o submediterráneas se hace notar
en Peñalara con un porcentaje del 16%, mientras el
contingente de especies propiamente alpinas euroasiá-
ticas alcanza sólo el 12%. Por último, el elemento
boreo-oceánico, que reúne las especies con una distri-
bución restringida a regiones frías pero oceánicas del
Atlántico norte (costa meridional de Groenlandia,
montañas noruegas, etc.), aparece con tan sólo el 7%,
como era lógico esperar en una montaña tan mediterrá-
nea y continental como la Sierra de Guadarrama.

La flora liquénica del Macizo de Peñalara, aunque
distribuida en comunidades discretas bien diferencia-
das, no acusa especialmente las diferencias altitudina-
les dentro del propio Macizo. Tan sólo unas 20 especies
pueden considerarse típicas del piso crioromediterrá-
neo, de forma que en nuestro área de estudio aparecen
exclusivamente en las zonas culminales de Dos
Hermanas, Peñalara y Risco Claveles. Los géneros
mejor representados son Aspicilia (18 especies),
Lecanora (15 especies), Lecidea s.l. (31 especies),

Figura 1: Comparación del rendimiento de la fotosíntesis neta a 5-
10 ºC (histogramas blancos) y a 20-25 ºC (histogramas grises) de
varias especies de Umbilicaria y Lasallia, medido como porcentaje
sobre el máximo obtenido para cada una de las radiaciones utilizadas
(a=620, b=400, c=220, d=110, e=55 µmol m-2 s-1). Las cuatro espe-
cies superiores son típicas de alta montaña y las cuatro inferiores de
zonas medias o basales (de Sancho & Kappen 1989, modificado).

Figura 2: Porcentaje de los principales contingentes florísticos en la
flora liquénica del Macizo de Peñalara.



Rhizocarpon (25 especies) y Umbilicaria (21 espe-
cies).

La vegetación liquénica rupícola del Macizo de
Peñalara es compleja y rica, pero de forma necesaria-
mente sintética podríamos distinguir las principales
comunidades liquénicas, en función de su fisonomía,
de sus especies más características y de su ecología:

1. Comunidades ligadas a la presencia de una cubierta
nival permanente hasta bien entrada la primavera:

Presentan un inconfundible cromatismo verdoso
vivo. Las especies dominantes pertenecen al género
Rhizocarpon (Rhizocarpon geographicum s.l.),
Lecanora (L. intricata, L. concolor, L. polytropa),
Lecidea (L. lactea, L. lapicida), Aspicilia (A. cine-
rea, A. caesiocinerea, A. cupreoglauca) y
Umbilicaria (U. cylindrica, U. deusta). En los ven-
tisqueros más fríos encontramos reliquias ártico-
alpinas como Bellmerea alpina y Buellia nivalis.

2. Comunidades muy expuestas, de crestas, paredes y
extraplomos, sólo esporádicamente cubiertas de
nieve:

Contrastan vivamente con las anteriores debido a su
color oscuro, incluso negruzco. Las paredes y cres-
tas aparecen de esta forma realzadas sobre el roque-
do amarillo verdoso basal, marcando las zonas más
alpinas del Macizo de Peñalara. Tal vez la mejor
representación de estas comunidades en toda la
Sierra de Guadarrama puede observarse en los ris-
cos y paredes orientales del Risco Claveles.
Presentan una extraordinaria riqueza florística, con
numerosas especies de líquenes crustáceos de colo-
res muy oscuros (Schaereria tenebrosa,
Orphniospora moriopsis, Sporastatia testudinea) o
cremosos (Tephromela armeniaca, Ophioparma
ventosa), pero también abundan los macrolíquenes
fruticulosos, como los carbonáceos Cornicularia
normoerica y Pseudephebe pubescens y foliáceo-
umbilicados, como los grises Umbilicaria decussa-
ta y U. subglabra. En las escasas zonas donde las
paredes se vuelven extraplomadas, se desarrollan
comunidades un tanto distintas con especies adapta-
das a estos microhábitat protegidos de la precipita-
ción y sombreados durante la mayor parte del día.
Probablemente las especies más características sean
Acarospora chlorophana y A. oxytona, ambas de
talos amarillo limón, muy llamativos.

3. Comunidades de espolones rocosos utilizados como
posadero por las aves.

Bisbitas, acentores, collalbas y otras pequeñas aves
de montaña suelen utilizar con preferencia una
determinada roca como atalaya para marcar su terri-

torio u otear los alrededores en busca de presas. Los
excrementos depositados en estos puntos tan visita-
dos provocan una fertilización extraordinaria, que
sólo algunas especies de líquenes especialmente
adaptadas son capaces de soportar. Suele tratarse de
macrolíquenes amarillo pálido, como Ramalina
polymorpha y Rhizoplaca melanophthalma, naran-
ja, como Xanthoria candelaria o marrón grisáceo,
como Umbilicaria nylanderiana y Brodoa atrofus-
ca (Sancho, 1988; Valladares & Sancho, 1993).

4. Fuentes y arroyos.

Muy abundantes en todo el Macizo de Peñalara,
constituyen un hábitat muy favorable para el des-
arrollo de comunidades brio-liquénicas. La flora
liquénica acuática, tanto desde un punto de vista
taxonómico como ecológico, es de las peor conoci-
das en el ámbito de la alta montaña. Sobre las rocas
que bordean la Laguna Grande, lagunillas más
pequeñas y en las piedras de los arroyos crecen
líquenes crustáceos acuáticos de los géneros
Aspicilia, Verrucaria y Staurothele.

Procesos naturales de colonización liquénica en alta
montaña.

En la alta montaña las pedreras más o menos inesta-
bles, las oscilaciones en la extensión de neveros semi-
permanentes o las fases de avance y retroceso glaciar
provocan un intenso dinamismo en las comunidades
liquénicas, que avanzan o retroceden en función de los
procesos mencionados. La colonización de superficies
rocosas recientemente expuestas, pero también la des-
trucción de comunidades bien establecidas, son situa-
ciones naturales y actuales en todas las montañas del
mundo.

En cada región del planeta determinadas especies de
líquenes destacan como pioneras en las primeras etapas
de colonización, aunque una de ellas, Rhizocarpon
geographicum, ha sido encontrada siempre, no impor-
ta en que hemisferio o latitud. La combinación de
amplia distribución, carácter pionero y bajas tasas de
crecimiento, han hecho de esta especie el bioindicador
por excelencia de procesos de colonización liquénica
en regiones frías (figura 3a). Su tasa de crecimiento
anual oscila entre 0.1 a 0.5 mm al año (Porter, 1981,
Orombelli & Porter, 1983; Sancho & Valladares,
1993). En la Sierra de Gredos se ha estimado una velo-
cidad media de crecimiento de 0.3 mm al año (Sancho
et al., 2000), lo que significa que, por su tamaño, algu-
nos talos de Rhizocarpon geographicum de nuestras
montañas superarían fácilmente los doscientos años de
edad (figura 3b). 
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Sin embargo, la tasa de crecimiento anual puede
oscilar, dentro de los límites mencionados, en una
misma localidad, como resultado de la influencia del
microclima. El microclima de una localidad rupícola es
la resultante de la interacción entre el macroclima y la
microtopografía (figura 4). Dado el carácter poiquilo-
hídrico de los líquenes, la disponibilidad de agua líqui-
da es sin duda el principal factor ecológico regulado
por el microclima. Cuando el agua es limitante para el
crecimiento de los talos liquénicos, éstos se disponen a
lo largo de pequeñas fisuras de las rocas o en el borde
de pequeñas cubetas estacionales (figura 5). El espesor
de la cubierta nival puede ser tanto una fuente de hidra-
tación imprescindible, como un elemento negativo para
el crecimiento de los líquenes al impedir la llegada de
suficiente radiación para realizar la fotosíntesis. En las
montañas alpinas una cubierta nival de duración supe-
rior a 280 días se ha mostrado suficiente para prevenir
la colonización o matar los talos ya existentes de
Rhizocarpon geographicum (Innes, 1985; Benedict,
1990, 1991). Desde el centro hacia la periferia de un
nevero semipermanente puede establecerse un gradien-
te en el diámetro de los talos de Rhizocarpon geogra-
phicum que refleja la distinta velocidad de crecimiento
modulada por la duración de la cubierta nival (figura
6). La exposición es otro aspecto fundamental, ya que

regula la radiación total incidente y como consecuen-
cia, la mayor o menor humedad de las superficies roco-
sas. En nuestro Hemisferio, la exposición preferida
suele ser la del cuadrante Norte. En montañas del
Sistema Central, con acusada sequía estival, la diferen-
cia de exposición puede tener consecuencias dramáti-
cas. Así, la cara sur de grandes bloques rocosos puede
estar prácticamente libre de líquenes, mientras su cara
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Figura 3: Aspecto de los talos de Rhizocarpon geographicum. a:
Pequeños talos iniciando la colonización de superficies rocosas
recientemente expuestas. b: talo completamente desarrolado con un
diámetro máximo superior a 8 cm.

a)

b)

a)

b)

Figura 5: Típica distribución de los talos de Rhizocarpon geogra-
phicum a lo largo de fisuras (a) o alrededor de pequeñas cubetas esta-
cionales (b) en una localidad donde la disponibilidad de agua actua
como factor limitante. 

CLIMA

MICROTOPOGRAFÍA

Tamaño de las rocas Exposición Estabilidad

- Duración y espesor de la cubierta nival
- Disponibilidad de agua
- Radiación recibida (PAR + UV)

MICROCLIMA

TASA ANUAL DE CRECIMIENTO

Figura 4: Principales factores que modulan el clima e influyen en la
tasa anual de crecimiento de los líquenes en su hábitat natural.



norte aparece cubierta por una comunidad madura, rica
en especies.

Un factor que debe ser también tenido en cuenta en
el estudio de los procesos de colonización liquénica es
el tamaño de los bloques rocosos en los que se estable-
ce. Los bloques de gran tamaño suelen ser más esta-
bles, soportan una cobertura nival de menor duración y
son capaces de provocar escorrentías más abundantes
que los bloques pequeños. La consecuencia aparente-
mente simple, es que en los bloques más grandes los
tamaños de los talos liquénicos, para las mismas espe-
cies, son mayores que en los bloques pequeños; la
riqueza florística también aumenta con el tamaño de
bloque (Sancho & Valladares, 1993). Es decir, el
aumento en el tamaño de los bloques acelera el creci-
miento de los talos y por lo tanto el proceso global de
colonización.

En el Macizo de Peñalara hay otras especies que
acompañan a Rhizocarpon geographicum en las prime-
ras etapas de colonización. Entre las más frecuentes

destacan, Bellmerea alpina, Lecanora polytropa, L.
intricata, Lecidea auriculata, L. praenubila,
Sporastatia testudinea y S. polyspora (figura 7). Es
característico de estas comunidades su baja cobertura,
habitualmente inferior al 50%, con talos aislados y por
lo tanto sin que los procesos de competencia por el
espacio jueguen un papel relevante. En comunidades
liquénicas maduras de alta montaña son frecuentes
coberturas cercanas o incluso superiores al 100%. Las
zonas del Macizo de Peñalara donde mejor pueden
observarse procesos naturales de colonización liquéni-
ca son, probablemente, las zonas de neveros semiper-
manentes del Pico de Peñalara y los canchales inesta-
bles del Risco Claveles. Las rocas removidas por la
construcción de infraestructuras para la ya clausurada
estación de esquí de Cotos, pueden considerarse como
un involuntario experimento a gran escala sobre proce-
sos de colonización en microclimas poco habituales,
que ofrecen la posibilidad de investigar detalladamen-
te el desarrollo de comunidades liquénicas y la veloci-
dad de crecimiento de numerosas especies.
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Figura 6: Gradientes observados en el diámetro máximo de talos de
Rhizocarpon geographicum con relación a la distancia al núcleo de
un nevero semipermanente en el Circo de Gredos. En histogramas se
representa la duración media de la cubierta nival en tres puntos del
gradiente, observada a lo largo de 6 años (de Sancho et al. 2000,
modificado).

Figura 7: Aspecto de una etapa intermedia en el proceso de coloni-
zación de bloques rocosos en el alto Sistema Central. Junto a
Rhizocarpon geographicum se distinguen los talos verdosos de
Lecanora intricata y los grises de Bellmerea alpina.

- BENEDICT, J.B. 1990. Lichen mortality due to late-
lyng snow: Results of a transplant study. Arctic and
Alpine Research 22: 81-89.

- BENEDICT, J.B. 1991. Experiments on lichen
growth II. Effects of a seasonal snow cover. Arctic
and Alpine Research, 23: 189-199.

- FERNANDEZ-GONZALEZ, F. 1999. La flora y la
vegetación del Parque Natural de Peñalara y del
Valle del Paular (Madrid): Implicaciones en la con-
servación de la biodiversidad. Primeros Encuentros

Científicos del Parque Natural de Peñalara y del
Valle del Paular. Comunidad de Madrid. 179-196.

- INNES, J.L. 1985. Moisture availability and lichen
growth: The effects of snow cover and streams on
lichenometric measurements. Arctic and Alpine
Research, 17: 417-424.

- KAPPEN, L. 1973. Response to extreme environ-
ments. In AHDMAJIAN V., AND HALE, M.E. eds.
The Lichens. New York: Academic Press, 310-380.

Referencias bibliográficas



- KAPPEN, L. 1993. Lichens in the antarctic region.
In Friedmann ed. Antarctic Microbiology. New York:
Wiley-Liss. 433-490.

- KÖRNER, C. 1999. Alpine Plant Life. Springer-
Verlag Berlin Heidelberg. 337 pp.

- OROMBELLI, G. & PORTER, S.C. 1983. Lichen
Growth curves for the southern flank of the Mont
Blanc massif, western Italian Alps. Arctic and Alpine
Research. 15: 193-200.

- PORTER, S.C. 1981. Lichenometric studies in the
Cascade Range of Washington: establishment of
Rhizocarpon geographicum growth curves at Mount
Rainier. Arctic and Alpine Research 13: 11-23.

- RICO, V. 1989. Líquenes de zonas silíceas de los
pisos supra- y oromediterráneos de la provincia de
Madrid (España). Univ. Autónoma Madrid, Fac.
Ciencias, Tesis Doctoral.

- SANCHO, L.G. 1986. Flora y vegetación liquénica
saxícola de los pisos oro- y crioromediterráneo del
Sistema Central español. Univ. Complutense
Madrid, Fac. Biología, Tesis Doctoral.

- SANCHO, L.G. 1988. La vegetación liquénica orni-
tocoprófila de espolones en el alto Sistema Central
español. Acta Botanica Barcinonensia, 37: 223-236.

- SANCHO, L.G. & KAPPEN, L. 1989.
Photosynthesis and water relations and the role of the
anatomy in Umbilicariaceae (lichens) from Central
Spain. Oecologia 81: 473-480.

- SANCHO, L.G. & VALLADARES F. 1993. Lichen
colonization of recent moraines on Livingston Island
(South Shetland I., Antarctica). Polar Biology 13,
227-233.

- SANCHO, L.G., PALACIOS, D., DE MARCOS, J.
& VALLADARES, F. 2000. Geomorphological sig-
nificance of lichen colonization in a present snow
hollow: Hoya del Cuchillar de las Navajas, Sierra de
Gredos (Spain). Catena. (in press).

- VALLADARES, F. & SANCHO, L.G. 1993.
Biología de las comunidades liquénicas de posaderos
rocosos de aves en el Sistema Central español.
Rivasgodaya 7: 5-68.

32

Leopoldo G. Sancho “Vegetación liquénica y procesos naturales de 
colonización en el Macizo de Peñalara”



RESUMEN

La reciente adquisición de la finca de Los Cotos (en la que se encontraba la antigua estación de
esquí de Valcotos) por parte de la Comunidad de Madrid, y el objetivo prioritario de la restauración
ambiental del Parque Natural de Peñalara, acentúa la necesidad de disponer de información sobre
la distribución detallada y estado de conservación de aquellas especies vegetales más singulares,
por su importancia biogeográfica y grado de amenaza, presentes en este enclave, lo cual puede ser-
vir de instrumento en futuros planes de gestión, preservación y manejo del patrimonio botánico de
este territorio.

En este sentido, se exponen los resultados de un estudio corológico y florístico de la flora vascular
rara, endémica y amenazada de la finca de Los Cotos, como primera fase de un amplio estudio rela-
tivo a la elaboración de la cartografía y evaluación de la flora singular y de interés del Parque
Natural de Peñalara y su entorno.

Un total de 129 táxones podrían conformar dicha flora, de los cuales 77 han sido citados y/o loca-
lizados en la finca de Los Cotos, habiéndose cartografiado bajo coordenadas UTM de 100 x 100
m. Se clasifican las especies en función del elemento corológico al que pertenecen, protección legal
o pretendida y nivel de presencia territorial (número de cuadrículas donde se detectó el taxon en
relación con el total de cuadrículas comprendidas en el área de estudio). Por ultimo se realiza una
valoración y diagnosis florística que sirva como apoyo previo en las diferentes actuaciones previs-
tas para la restauración ambiental del Parque Natural de Peñalara y su entorno.
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INTRODUCCIÓN

Es bien sabido por la comunidad científica, cultural
y política de la provincia de Madrid y su entorno, que
el Parque Natural de la Cumbre, Circo y Lagunas de
Peñalara encierra una serie de valores naturales y pai-
sajísticos que le hacen ser uno de los enclaves más
peculiares y únicos de toda la Sierra de Guadarrama.

Diversos estudios e informes científicos realizados
en este territorio nos muestran la singularidad reinante
de los hábitats de Peñalara que, unido a la gran diver-
sidad de éstos en tan reducida área, determina una ele-
vada heterogeneidad ambiental que le confiere un inte-
rés especial a este espacio protegido.

Sin embargo, apenas existen estudios específicos
acerca de la riqueza biológica existente en este encla-
ve, al menos en lo que evidencia a su componente botá-

nico, tal y como ha quedado patente a través de nume-
rosas referencias incluidas en trabajos que comprendí-
an áreas de estudio geográficamente más amplias o
incluso específicos de este lugar (Rivas Martínez,
1963; Fernández González, 1988; Luceño & Vargas,
1990). En estas obras se encumbra al macizo de
Peñalara como uno de los territorios montañosos de
mayor diversidad florística peninsular en proporción
con su extensión. Así, Fernández González (1999: 170)
contempla la existencia de 343 táxones (especies y
subespecies) que conforman la flora vascular del
Parque Natural de Peñalara, algo más de la cuarta parte
del Valle del Paular (1274), una cifra considerable si se
tiene en cuenta su reducida extensión (poco más de 7
km2, menos del 3% de la superficie del valle) y su ele-
vado rango altitudinal.

No obstante, en estos trabajos mencionados se pone
claramente de manifiesto la necesidad de profundizar

33



34

Óscar Montouto González “La flora vascular rara, endémica y amenazada del Parque Natural de Peñalara y
su entorno. Amenazas y necesidades de conservación en la finca de Los Cotos”

en el conocimiento florístico y corológico de los hábi-
tats supraforestales, donde la información disponible
hasta ahora es más bien escasa. Todavía se carece de
datos detallados sobre la distribución de la flora y su
abundancia relativa en los distintos hábitats, herra-
mientas fundamentales para poder evaluar el estado de
conservación de la diversidad vegetal presente. Las
especies que se asientan en estos hábitats soportan con-
diciones ambientales extremas, por lo que su supervi-
vencia depende de su éxito adaptativo al medio donde
se desarrollen, siendo por tanto muy sensibles y
extraordinariamente frágiles a una posible alteración
del mismo. 

En este sentido, el Parque Natural de Peñalara y su
entorno presenta un gran número de elementos orófitos
singulares de carácter relíctico. Esto es debido a la alta
especialización de las propias especies y a factores bio-
geográficos, puesto que, en muchos casos, se trata de
una flora de óptimo septentrional (elementos eurosibe-
rianos y boreoalpinos), testigo de periodos glaciares
pretéritos o, en otros, táxones desplazados de otros
medios por plantas más competitivas. 

En consecuencia encontramos especies de distribu-
ción muy puntual y aislada lo que incrementa el grado
de rareza y endemicidad. Se trata de táxones localiza-
dos en zonas de cumbre (pastizales psicroxerófilos,
roquedos y gleras), así como en turberas, cervunales,
prados húmedos y enclaves nemorales (abedulares y
rodales de bosques caducifolios ombrófilos).

Estos hábitats, fuertemente alterados por diferentes
actividades humanas derivadas del turismo masivo
(escalada, senderismo, esquí, etc.) y uso ganadero,
albergan un alto contingente de especies endémicas del
Sistema Central y de la Península Ibérica, y otras en el
límite de su área de distribución (especies finícolas).
Muchas de ellas se encuentran protegidas, bajo dife-
rentes categorías de amenaza, por el Catalogo Regional
de Especies Amenazadas de la Comunidad de Madrid
(Decreto 18/92 de 10 de Mayo), o se pretende su pro-
tección a través de revisiones posteriores de este texto
legal (Blanco, 1999), mientras que un buen número
muestran un areal reducido, producto de los factores
anteriormente citados.

Con este objeto, durante 1999 y por encargo de la
Consejería de Medio Ambiente de la Comunidad de
Madrid, se inició la elaboración de la cartografía de
cada especie vegetal que conforma la flora vascular
rara, endémica y amenazada del Parque Natural de
Peñalara y su entorno. De esta forma se contribuirá al
conocimiento detallado de la distribución de cada
taxon de interés y se localizaran aquellas áreas de
mayor riqueza en este tipo de especies. Con ello, se
pretende evaluar el estado de conservación de sus
poblaciones y analizar el grado y factores de amenaza

con el fin de establecer propuestas de gestión botánica
del territorio. 

Definición del área general de trabajo

El estudio integral denominado “Cartografía y
Evaluación de la flora vascular rara, endémica y ame-
nazada del Parque Natural de Peñalara y su entorno”,
engloba como área de trabajo los siguientes enclaves
geográficos:

- Parque Natural de Peñalara: límites administrativos
establecidos en la Ley 6/1990 de declaración del
Parque Natural.

- Finca de Los Cotos: territorio de 268 has, de las
cuales 120 pertenecen al Parque Natural de
Peñalara.

- Alrededores de los arroyos de Los Pájaros,
Hoyoclaveles, Hoyocerrado, La Cantera y
Hoyopoyales, reductos de una flora de carácter
eurosiberiano de alto interés para la Comunidad de
Madrid, situados más al norte de los límites admi-
nistrativos del Parque Natural de Peñalara, pero
dentro del área de influencia socioeconómica de
éste.

Se ha dividido el área de estudio en tres fases de tra-
bajo anuales, de tal manera que en esta publicación se
incluyen únicamente resultados relativos a la primera
fase de trabajo, correspondiente a la finca de Los Cotos
y ejecutada durante 1999. 

METODOLOGÍA

Las diferentes etapas metodológicas que se exponen
a continuación son comunes para cada fase de trabajo,
a excepción de la primera, la cual ha constituido el
punto de partida para la realización del estudio integral.

Establecimiento de la flora singular del Parque
Natural de Peñalara y su entorno

La flora rara, endémica y amenazada del Parque
Natural de Peñalara y su entorno se estableció a partir
de la revisión de aquellos inventarios y catálogos flo-
rísticos y atlas corológicos, relativamente recientes,
que incluyeran el macizo de Peñalara dentro de su área
de estudio (Rivas Martínez, 1963; Hernández Bermejo
& Sainz Ollero, 1981; Ruiz de la Torre & al., 1982;
Fernández González, 1988; Luceño & Vargas, 1990;
Moreno Saiz & Sainz Ollero, 1992; Prieto & de Lucio,
1993; Cebolla & Rivas Ponce, 1994; García Adá, 1995,
López Luengo, 1996; Cebolla & al., 1997; Postigo,



1997; Arce & al. 1998, Morales, 1998). Nuevas revi-
siones taxonómicas y monografías de géneros botáni-
cos complejos en las que, en su momento, otros auto-
res no pudieron apoyarse, sirvieron también de com-
plemento, como Fernández-Arias & Devesa (1990,
Fritillaria); Luceño (1994, Carex); Fuente & Ortuñez
(1998, Festuca), además de obras sintéticas importan-
tes de ámbito general (Tutin & al., 1960-1984;
Castroviejo & al.; 1986-1999) y regional (Bolòs &
Vigo, 1984-1995; Valdés & al. 1987).

Tras esta revisión, se recopilaron aquellas especies
vasculares que se consideraron más singulares y de
interés en función de criterios biogeográficos y de ame-
naza. De este modo, se integraron tanto especies inclui-
das en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas
de la Comunidad de Madrid (Decreto 18/92 de 10 de
Mayo) como endemismos orófitos de la Sierra de
Guadarrama, Sistema Central y Península Ibérica, y
otros táxones con carácter relíctico en Peñalara, de
óptimo septentrional y/o distribución finícola (final de
área) en el territorio estudiado.

Elaboración de la cartografía detallada sobre coorde-
nadas UTM de 100 x 100 m

Para el territorio de Los Cotos se elaboró un mapa de
distribución para cada especie, sobre retículo UTM 100
x 100 m, a partir de observaciones de campo en fun-
ción de las siguientes etapas de trabajo:

a) Análisis inicial:
- Delimitación geográfica del área de estudio: finca

de Los Cotos. El territorio abarca 268 has, cuyas
fronteras vienen marcadas en el norte por el canal
ascendente tras la Laguna Grande de Peñalara,
hacia el límite provincial con Segovia, y por el
arroyo de la propia laguna en descenso hasta la
cota de 1825 m; en el este descendiendo en direc-
ción sureste hasta 1775 m, para después virar
hacia el suroeste y confluir con el arroyo de Cotos,
sobre los 1750 m, excluyendo el antiguo campa-
mento juvenil de La Pradera. Por el sur asciende
el curso de agua del arroyo de Cotos hasta el pro-
pio puerto; para encerrar el territorio por el oeste
con el límite provincial Madrid-Segovia. 

- Definición y numeración de cuadrículas 100 x 100
m. En total 307 cuadrículas, enteras o en parte,
fueron establecidas para Los Cotos (figura 1).

b) Diseño de la estructura de datos: 
- Creación de un modelo de base de datos, a través

de la definición de tablas relacionadas y auxilia-
res, reglas de integración diferencial, etc., con el
propósito de minimizar errores a la hora de com-
pilar la información.

c) Recogida de datos de campo:
- Visita a las 307 cuadrículas estimadas, sin excep-

ción, durante la campaña de campo de 1999,
extrayendo en cada una la siguiente información:
coordenada UTM 100 x 100 m correspondiente
(georreferenciada mediante GPS (Sistema de
Posicionamiento Global)), topónimo, altitud,
fecha de visita, especies detectadas.

d) Volcado de datos de campo en la base de datos dise-
ñada:

- Informatización y compilación de un total de 2481
registros, como soporte para la elaboración de la
cartografía final.

e) Digitalización de hojas cartográficas del territorio, a
escala 1:5.000, editadas por la Consejería de Obras
Públicas, Urbanismo y Transportes de la
Comunidad de Madrid.

f) Análisis mediante sistema de información geográfi-
ca:

- Vinculación de la base de datos alfanumérica a la
cartografía digitalizada y desarrollo de consultas
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Figura 1. Mapa comparativo de la extensión ocupada por la
finca de Los Cotos, reticulada por cuadrículas 100 x 100 m en
relación con el área del Parque Natural de Peñalara (cedido por
la dirección del Parque Natural de Peñalara).



especiales para detectar la ubicación de cada espe-
cie.

g) Generación final de los mapas de distribución de
cada especie. 

La información corológica de cada especie se ha
completado con consultas a fuentes bibliográficas que
pudieran contener referencias incluidas en el área de
estudio para las especies tratadas, y a través de la revi-
sión de parte del material colectado en el territorio por
otros autores, y registrado en los pliegos de los herba-
rios locales MA (Real Jardín Botánico de Madrid) y
MAF (Facultad de Farmacia de la Universidad
Complutense de Madrid), para así obtener las localida-
des de recolección. Se es consciente de que en estos
herbarios, y en otros nacionales, existen más recolec-
ciones del territorio que hubieran sido útiles consultar
para este informe. El abordar dicho estudio no hubiera
variado su contenido sustancialmente, ya que las apor-
taciones más originales que de ellos surgieran pueden
encontrarse también en la bibliografía.

Por otro lado, la dificultad de asignar correctamente
coordenadas UTM 100 x 100 m a las localidades pro-
cedentes de fuentes bibliográficas y testimonios de her-
bario, ha impedido utilizar estos datos para la elabora-
ción de la cartografía de cada especie, aunque si apor-
ta información sobre su distribución, a través de 1194
registros en total relativos a táxones citados para Los
Cotos.

Confección del catálogo florístico y atlas corológico y
elaboración de una diagnosis florística del territorio

Se confeccionó un catálogo y atlas corológico con
las especies que conforman la flora singular de
Peñalara presente en Los Cotos, aportando información
de cada taxon referente a su nomenclatura, ecología,
distribución general, nivel de presencia territorial,
valoración, conservación y distribución concreta en el
área de estudio. 

El nivel de presencia territorial expresa el grado de
rareza o frecuencia de cada especie en Los Cotos. Este
factor se ha establecido en función del porcentaje de
“ocupación” territorial, a partir del número de cuadrí-
culas en donde se ha localizado la especie en relación
con el total de cuadrículas (307). Las diferentes cate-
gorias de presencia se estimaron en función de los cri-
terios cuantitativos definidos en la tabla 1.

Con objeto de poder elaborar una diagnosis florísti-
ca del territorio que sirva de herramienta para una futu-
ra gestión botánica, se asignó un valor (1: valor alto o
máximo; 2: valor medio; 3: valor bajo) a cada especie.
Se debe mencionar que se ha partido de un grupo de
especies singulares en función de su importancia bio-
geográfica, rareza o estado de amenaza para Peñalara y
secundariamente para la Comunidad de Madrid, por lo
que a todas ellas se les supone un alto valor intrínseco.

Los criterios de valoración estimados han sido los
siguientes:

- Valor 1 (alto). Táxones que deben cumplir cual-
quiera de los criterios prioritarios, o al menos los
dos criterios secundarios considerados. 

a) Criterios prioritarios son:
• Especies consideradas muy raras localizadas en

menos de 10 cuadrículas.
• Especies declaradas en peligro de extinción por

el Catálogo Regional de Especies Amenazadas
de la Comunidad de Madrid (en adelante CRE-
ACM).

• Endemismos de la Sierra de Guadarrama o
Sistema Central.

• Especie citada, pero no localizada, para Los
Cotos.

b) Criterios secundarios son: 
• Resto de especies incluidas en cualquier catego-

ría de protección del CREACM. 
• Resto de especies muy raras, localizadas entre

10 y 15 cuadrículas.
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Nº cuadrículas/especie % cuad. totales/especie Nivel presencia territorial

Hasta 15 cuadrículas, o citada en
menos de tres localidades diferentes

Menos del 5 % Muy rara

Entre 15 y 31 cuadrículas Entre 5% y 10% Rara

Entre 32 y 92 cuadrículas Entre 11% y 30% Escasa

Entre 93 y 153 cuadrículas Entre 31% y 50% Habitual

Entre 154 y 215 cuadrículas Entre 51% y 70 % Frecuente

Más de 215 cuadrículas Más del 70 % Muy frecuente

Tabla 1. Criterios de constitución de los diferentes niveles de presencia territorial



- Valor 2 (medio). Se consideran, indistintamente, el
resto de especies incluidas en cualquier categoría de
protección del CREACM y resto de especies muy
raras, raras y escasas, detectadas como máximo en
60 cuadrículas.

- Valor 3 (bajo). Resto de especies consideradas.

El análisis comparado de la valoración y estado de
conservación de cada especie permitió localizar aque-
llas áreas de alto, medio o bajo valor florístico, sobre
las que se demanda la adopción de medidas encamina-
das a la conservación de la flora singular presente en
Los Cotos. 

RESULTADOS

La flora rara, endémica y amenazada del Parque
Natural de Peñalara y su entorno

La flora establecida contempla un total de 129 táxo-
nes de rango específico y subespecífico que suponen
cerca del 35 % de toda la flora vascular del Parque
Natural de Peñalara -343 táxones-, y el 9,5 % de la del
Valle del Paular. Comprende un amplio número de
táxones por su importancia biogeográfica y grado de
amenaza, aunque se haya sujeta a variaciones en fun-
ción de las conclusiones que se vayan extrayendo en
sucesivas fases de trabajo, en especial para aquellas
especies valoradas por su rareza territorial. 

En la tabla 2 (página 46) se relacionan los táxones
considerados, adjuntando su elemento corológico esti-
mado, presencia o no en Los Cotos y su protección
legal, si existe o se pretende, con categoría de amenaza
incluida correspondiente a cada especie. Este último
aspecto se rige por lo establecido en el CREACM e
informe de Blanco (1999), reciente revisión del men-
cionado catálogo regional en el marco de las actuacio-
nes del Programa de Forestación y Restauración de las
Cubiertas Vegetales, integrado en el Plan Forestal de la
Comunidad de Madrid (2000-2019).

Se han incluido aquellos táxones citados antigua-
mente para Peñalara, pero no localizados en trabajos
recientes (Carex asturica, Gymnocarpium dryopteris,
Hieracium granatense subsp. guadarramense, Linaria
alpina, Luzula caespitosa, Lycopodium clavatum,
Polystichum lonchitis y Veratrum album), o cuya pre-
sencia debe ser confirmada (Vaccinium uliginossum).

En función del elemento corológico al que pertenece
cada especie 68 se consideran especies relictas en
Peñalara de mayor distribución general, 56 endemis-
mos orófilos ibéricos, 3 endemismos del Sistema
Central y 2 endemismos de la Sierra de Guadarrama.
Bajo este punto de vista merece la pena destacar algu-
nos ejemplos por cada elemento corológico:

* Hieracium granatense subsp. guadarramense.
Considerado como endemismo de la Sierra de
Guadarrama, por haber sido citado únicamente para
Peñalara a principios de siglo, aunque sin topónimo
geográfico definido. Su sistemática es compleja y no es
aceptada por todos los taxónomos especialistas, aunque
a falta de estudios más específicos y por su importan-
cia biogeográfica se ha decidido mantenerse bajo esta
clasificación.

* Armeria caespitosa. Endemismo carpetano, pre-
sente solo en las sierras de Gredos y Guadarrama, en
Madrid se asocia únicamente a los altos pastizales psi-
croxerófilos de la sierra, donde sujeta el sustrato junto
con otras especies, formando típicas gradas o terraci-
llas.

* Festuca curvifolia. Endemismo orófito ibérico,
conocido solamente de las sierras de Neila, Urbión,
Demanda, Ayllón y Guadarrama (donde se comporta
como especie finícola), es localmente abundante en los
pastizales de cumbre. Las poblaciones de todas estas
localidades, tradicionalmente descritas como F. indi-
gesta subsp. aragonensis, se reconocen actualmente
bajo el binomen específico mencionado siguiendo los
argumentos de Ortuñez & Fuente (1997: 64). 

* Eryngium bourgatii. Especie relicta en Peñalara de
mayor distribución general. Orófito hispanofrancés
propio de gleras y pedreras, es típico de latitudes más
septentrionales mientras que, aún siendo común en
Gredos, escasea en la Sierra de Guadarrama, concen-
trándose en los diferentes circos glaciares de Peñalara. 

* Poa legionensis. Especie relicta en Peñalara de
mayor distribución general, recientemente localizada
como primera cita provincial para Madrid en la ver-
tiente sur del risco de los Claveles (Cebolla, López
Rodríguez & Rivas Ponce, 1997: 26). Sus poblaciones
más próximas se conocen del Sistema Central Oriental,
en las sierras de Gredos y El Barco. 

En cuanto a su protección, solamente 27 especies de
las consideradas se hayan incluidas en el CREACM,
aunque Blanco (1999), en su revisión de dicho texto
legal, propone ampliar este catálogo o recatalogar, con
31 táxones más, presentes o citados para Peñalara
(figura 2).

Flora singular de Peñalara presente en Los Cotos

A) Riqueza de especies raras, endémica o amenazadas 

Un total de 77 táxones (especies y subespecies) de la
flora vascular rara, endémica y amenazada estimada
para el Parque Natural de Peñalara y su entorno, han
sido localizados y/o citados en la finca de Los Cotos.
De ellos, 11 no han sido detectadas, aunque si citadas
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en el territorio, mientras que uno (Alchemilla xan-
thochlora) no había sido localizada, ni dos (Epilobium
lanceolatum y E. montanum) citadas, para el Valle del
Paular (cf. Fernández González, 1988).

B) Espectro corológico

En función del elemento corológico al que pertenece
cada especie, se localizan en Los Cotos 3 endemismos
del Sistema Central, 33 endemismos orófilos ibéricos y
41 especies relictas en Peñalara de mayor distribución
general.

En cuanto al comportamiento finícola de las espe-
cies, 21 encuentran su final de distribución en el
Sistema Central, 3 en la Sierra de Guadarrama y 1 en el
macizo de Peñalara (tabla 3).

C) Protección legal y categorías de amenaza

13 táxones se encuentran protegidos en el Catálogo
Regional de Especies Amenazadas de la Comunidad de
Madrid (CREACM), mientras que Blanco (1999) pro-
pone 9 especies más para su inclusión en dicho catálo-
go, distribuidas en ambos casos por categorías de ame-
naza (tabla 4).

Por otro lado, Blanco (1999) considera también
necesario recatalogar “de interés especial” a “sensible
a la alteración del hábitat” una especie citada para Los
Cotos (Senecio boissieri); “de interés especial” a “vul-
nerable” 3 especies (Eleocharis quinqueflora,
Gentiana lutea subsp. lutea, Rosa villosa); de “en peli-
gro de extinción” a “sensible a la alteración del hábitat”
una sola especie (Narcissus pseudonarcissus subsp.
confusus); y de “sensible a la alteración del hábitat” a
“vulnerable” otra especie (Ilex aquifolium).

D) Niveles de presencia territorial

Respecto a los niveles de presencia territorial esta-
blecidos, en función del porcentaje de cuadrículas que
comprenden el territorio en las que está presente cada
especie, 48 táxones han sido considerados muy raros
(detectados en menos del 5% de las cuadrículas que
comprenden el territorio, o citados en menos de tres
localidades diferentes); 8 raros (detectados entre el 6%
y el 10% del número total de cuadrículas); 13 escasos
(entre el 11 y el 30%); 3 habituales (entre el 31% y el
50%); 2 frecuentes (entre el 51% y el 70%) y 1 muy
frecuente (más del 70%) (figura 3).

En valores porcentuales, el 64% de los 77 táxones
totales citados y/o localizados para Los Cotos se consi-
deran muy raros, el 11% raros, el 17% escasos, un 4%
habituales, el 3% frecuentes y solo 1% muy frecuentes
(figura 4).

En este sentido merece la pena destacar algunos
ejemplos por cada categoría de presencia:

Figura 2. Espectro de protección legal o pretendida de la flora
singular del Parque Natural de Peñalara y su entorno, según
Catálogo Regional de Especies Amenazadas de la Comunidad
de Madrid (CREACM) e informe de revisión de este catálogo
por Blanco (1999).

Figura 3. Rango de niveles de presencia territorial por número
de especies singulares detectadas en Los Cotos.

Figura 4. Porcentaje de especies sigulares detectadas en Los
Cotos en relación con su nivel de presencia territorial.



Figura 5. Hábito de Carex umbrosa subsp. huetiana (Luceño,
1994: 97).

Figura 6. Mapa de distribución en Los Cotos de Carex umbrosa
subsp. huetiana.
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- Muy raras (menos del 5%):

* Carex umbrosa subsp. huetiana (figura 5).
Especie relicta en Peñalara, es propia de repisas
rocosas húmedas y prados higroturbosos. Presenta
una distribución muy disyunta, con localidades en
la Sierra de Guadarrama, Pirineos, Cárpatos y
Cáucaso (Luceño, 1994: 98). De Madrid se cono-
cen las poblaciones del Circo de Peñalara, que
representan su final de área. Declarada sensible a
la alteración de su hábitat por el CREACM, sola-
mente ha sido localizada en 3 cuadrículas (figura
6). Quizás se trate de una de las especies más ame-
nazadas, no solo en Los Cotos, sino incluso para
toda la Comunidad de Madrid. La lejanía de sus
poblaciones más próximas (Pirineos), junto con el
pequeño número de efectivos en Madrid, localida-
des conocidas y ya aportadas por otros autores,
incrementa su carácter relíctico en la provincia.
Su principal amenaza puede proceder por la
sobrecarga ganadera existente en verano sobre los
únicos pastos frescos y húmedos que quedan en
esta época, asociados a hábitats de turberas y pra-
dos higroturbosos. Sin duda su conservación
viene marcada por la adopción de medidas efecti-
vas integradas en la elaboración de un plan de
conservación de su hábitat. 

* Sempervivum vicentei. Taxon de rango específico
que acoge las diferentes subespecies descritas tra-
dicionalmente para los tres macizos montañosos

donde se encuentra (subsp. vicentei: Sistema
Ibérico; subsp. cantabricum: Cordillera
Cantábrica; subsp. paui: Sistema Central) siguien-
do los criterios de Castroviejo & al. (1997: 115).
Esta siempreviva, endemismo carpetano-ibérico-
orocantábrico, se comporta como fisurícola, glerí-
cola y casmófito en las cumbre más altas de la
Sierra de Guadarrama. De Madrid solo conoce-
mos las poblaciones aportadas por Fernández
González (1988: 249) para las alineaciones mon-
tañosas que conforman el valle del Paular.
Localizada únicamente en 4 cuadrículas, lo que
supone menos del 5% del total de cuadrículas que
comprenden el territorio (figura 7), su principal
amenaza procede de su recolección abusiva en
ejemplares fácilmente accesibles por ser un espe-
cie muy apreciada por su capacidad de rebrote,
siendo utilizada para decorar cornisas, muros y
repisas de piedra en viviendas rurales. En este
sentido se observaron algunos individuos arranca-
dos de raíz en poblaciones cercanas a lugares con-
curridos. Aunque no se haya actualmente protegi-
da por el CREACM, Blanco (1999) propone
declararla vulnerable por correr el riesgo de estar
aún más amenazada en un futuro inmediato si los
factores adversos que actúan sobre ellas no son
corregidos.

Algunas otras especies consideradas muy raras
para Los Cotos son: Alchemilla xanthochlora,
Eryngium bourgatii, Juncus alpinoarticulatus
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subsp. alpestris, Phyteuma hemisphaerica,
Narcissus pseudonarcisus subsp. confusus y
Utricularia minor (Montouto, 1999a).

- Raras (entre el 5% y el 10%):

* Allium schoenoprasum. Este ajo relíctico en
Peñalara de mayor distribución general, habita en
las repisas rocosas de las cotas superiores de Los
Cotos. Frecuente en la mitad septentrional de la
Península Ibérica, con algunas poblaciones en
áreas montañosas del sur (Pastor & Valdés 1983:
160), en Madrid se encuentra muy restringido a
las zonas más altas de la sierra de Guadarrama, a
partir del piso oromediterráneo superior (Cebolla
& Rivas Ponce, 1994: 70). Su comportamiento
pratícola (formador de herbazales cespitosos) la
hace ser muy apetecible como alimento por el
ganado, presentando los individuos de las pobla-
ciones más accesibles numerosos tallos floríferos
ramoneados. Sin embargo su carácter perenne,
con multiplicación vegetativa por bulbos y bulbi-
llos, no hace temer por su conservación. Ha sido
localizada en 17 cuadrículas (figura 8).

Otras especies consideradas raras son Doronicum
carpetanum, Drosera rotundifolia, Festuca rivu-
laris y Parnassia palustris.

- Escasas (entre el 11% y el 30%):

* Saxifraga pentadactylis subsp. willkommiana.
Casmófito orófilo de las zonas más altas de Los
Cotos, se trata de un endemismo carpetano-ibéri-
co-leonés, conocido únicamente en Madrid de los
enclaves subalpinos de la sierra. Taxon íntima-
mente ligado a grietas y fisuras, es localmente
abundante en las paredes rocosas más concurridas
por los amantes de la escalada, cuyas repisas son
usadas como asideros durante la ascensión. Fue
localizada en 44 cuadrículas (figura 9).

Dentro de este grupo también pueden encontrarse,
entre otras, especies como Conopodium pyre-
naeum, Festuca iberica, Gentiana lutea subsp.
lutea, Koeleria caudata subsp. crassipes y
Linaria saxatilis.

- Habituales (entre el 31% y el 50%): 

* Crocus carpetanus. Geófito endémico caracterís-
tico del arco hercínico desde las zonas basales
hasta la alta montaña (Moreno Saíz & Sainz
Ollero, 1992: 208), es considerado como un taxon
frecuente para la provincia de Madrid. (Cebolla &
Rivas Ponce, 1994: 8, 34). Propio de prados
húmedos y pastizales en los claros de piornales y
pinares, donde es localmente abundante, ha sido

Figura 8. Mapa de distribución en Los Cotos de Allium schoe-
noprasum.

Figura 7. Mapa de distribución en Los Cotos de Sempervivum
vicentei.
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localizado en 92 cuadrículas. Su distribución se
solapa con la representatividad espacial de los
hábitats donde se desarrolla (figura 10).

Otras especies habituales son Leucanthemopsis
pallida subsp. pallida y Merendera montana.

- Frecuentes (entre el 51% y el 70%):

* Linaria nivea junto con Senecio pyrenaicus con-
forman el grupo de táxones frecuentes. Esta lina-
ria coloniza zonas quemadas, laderas pedregosas,
piornales y claros de pinares, casi endémico del
Sistema Central, por ser también conocido de las
sierras extremeñas de Guadalupe y Villuercas
(Sainz Ollero & Sánchez Bermejo, 1981: 59).
Muy abundante por toda la sierra de Madrid,
sobre todo a partir del piso del pinar, ha sido loca-
lizada para Los Cotos en 205 cuadrículas, siendo
la segunda especie con mayor representatividad
espacial de todo el territorio (figura 11). 

- Muy frecuentes (más del 70%):

* Narcissus rupicola. Geófito endémico de las mon-
tañas centro-occidentales ibéricas, se comporta en
el territorio como glerícola y saxícola heliófilo,
abundante también sobre pastos secos de piorna-

les, pinares aclarados y pistas de esquí. Su enorme
plasticidad ecológica hace que esté presente en
casi todos los hábitats de Los Cotos, a excepción
de los cervunales, prados húmedos y turberas.
Presente en 217 cuadrículas, es la especie, de las
consideradas, más abundante (figura 12).

CONCLUSIONES: VALORACIÓN Y DIAGNO-
SIS FLORÍSTICA

A partir de la valoración multicriterio establecida en
el desarrollo metodológico para cada especie, exclusi-
vamente aplicable al ámbito territorial de la finca de
Los Cotos, se han considerado 40 especies de valor alto
o máximo, 24 de valor medio y 13 de valor bajo.

Estos resultados denotan una significación especial,
puesto que el alto número de especies de máximo valor
(un 53% del total de especies estimadas presentes en
Los Cotos) confirma el interés de la flora establecida
como hipótesis de trabajo.

En función de ello, y tras realizar un análisis compa-
rativo de todos los mapas de distribución, se ha elabo-
ro una cartografía de diagnosis del territorio (figura 13)
con el objeto de sectorizar y ubicar aquellas zonas de
alto, medio o bajo valor, a partir de los siguientes cri-
terios:

Figura 9: Mapa de distribución en Los Cotos de Saxifraga pen-
tadactylis subsp. willkommiana.

Figura 10. Mapa de distribución en Los Cotos de Crocus car-
petanus.
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- Zonas de valor alto: cuadrículas con presencia de, al
menos, especies de valoración multicriterio 1 (valor
máximo).

- Zonas de valor medio: cuadrículas con presencia de,
al menos, especies de valoración multicriterio 2
(valor medio), excluyendo aquellas que contengan
especies de valor 1 (valor alto). 

- Zonas de valor bajo: cuadrículas con presencia úni-
camente de especies de valor multicriterio 3 (valor
bajo).

A las zonas consideradas de valor alto (expresadas
en color verde oscuro en la figura 13) se las denominó
Unidades de Gestión Florística (UGF). La delimitación
final de estas áreas de máxima valoración florística se
ha llevado a cabo aplicando, siempre que se ha creído
conveniente, un principio de proximidad geográfica
para facilitar la adopción de directrices de gestión botá-
nica común. Para todas ellas se identificó, en general,
similares problemáticas y amenazas, que proceden de
los dos siguiente fenómenos:

- Excesivo tránsito de excursionistas y visitantes con
fines recreativos y de estancia sedentaria y/o prácti-
ca deportiva (escalada o senderismo), ocasionando
problemas relativos a pisoteo y compactación del
suelo con la consiguiente pérdida de cubierta vege-
tal.

- Sobrecarga ganadera que ocasiona predación de
especies y alteración de sus hábitats por remoción,
nitrificación y eutrofización del sustrato. Este
impacto es masivo en turberas y prados higrófilos
puesto que aquí es donde se concentran los pastos
más frescos durante la época estival.

Es curioso el caso que ocurre en algunos prados
higroturbosos muy localizados, altamente perturbados
por el ganado y con total alteración del sustrato. Todo
ello provoca la formación de pequeñas “pocitas” que se
encharcan por el pisoteo constante del subsuelo inun-
dado. Estas “microcharcas” semejan condiciones eco-
lógicas similares a las que necesitan para su desarrollo
especies como Utricularia minor (láminas de agua oli-
gotróficas de poca profundidad), de ahí su presencia.
Sin embargo el constante aporte de materia orgánica
por parte del ganado, junto con la poca mineralización
que se produce de ella por tratarse de medios tan anae-
robios, puede conllevar la eutrofización de estos luga-
res y consiguiente desaparición de la especie. 

La importancia de la conservación de esta especie
queda expresada en Domínguez & al. (eds.) (2000),
donde se expone la lista roja actualizada de la flora vas-
cular española redactada por la Comisión de Flora del
Comité Español de la UICN. En este riguroso y metó-
dico informe, se expresan nuevas categorías de amena-
za bajo diferentes criterios. En este sentido, se conside-
ra a Utricularia minor como especie vulnerable para

Figura 12. Mapa de distribución en Los Cotos de Narcissus
rupicola.

Figura 11. Mapa de distribución en Los Cotos de Linaria nivea.
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todo el territorio español. Se define taxon vulnerable a
aquel que aún cuando no está en peligro crítico o en
peligro, se enfrenta a un alto riego de extinción en esta-
do silvestre a mediano plazo. Esta especie cumple para
España con los siguientes criterios establecidos: 

* En relación con su distribución y su disminución o
fluctuación:

- Distribución pequeña con un área de ocupación
menor de 2000 km2.

- Fragmentación severa con no más de 10 poblacio-
nes.

- En declinación continua del área de ocupación y
del número de individuos maduros.

- Fluctuación en el número de localidades, subpo-
blaciones y número de individuos maduros.

* En relación con el tamaño poblacional y su declina-
ción:

- Presenta menos de 10.000 individuos maduros.
- Declinación continua de las poblaciones las cuales

se hayan muy fragmentadas, no superando ningu-
na de ellas los 1.000 individuos. 

A la vista de estos resultados, Utricularia minor
queda considerada como una especie gravemente ame-
nazada para toda España, por lo que en Madrid y por
ende en Peñalara, donde se localizan las mejores
poblaciones, deben adoptarse urgentemente medidas

de conservación encaminadas a la protección de esta
especie. Así se manifiesta la enorme necesidad de rea-
lizar posteriores estudios de relación entre la conserva-
ción de aquellos táxones más amenazados y la presen-
cia de herbívoros (ganado vacuno) en sus hábitats,
fenómeno frecuente en un territorio de gran vocación
ganadera como es el Valle del Paular. Estos prados
higroturbosos sometidos al pastoreo soportan una gran
presión, alterándose sus condiciones ecológicas por
nitrificación y remoción del sustrato, con el consi-
guiente proceso de eutrofización. En el caso de
Utricularia minor, de la que se supone en este área
métodos de reproducción vegetativa, ante la falta de
periodo de floración (según comunicación personal de
L. Medina, investigador del Real Jardín Botánico de
Madrid y profuso conocedor de la flora acuática de
Peñalara), es aún más afectada por fenómenos eutrófi-
cos, puesto que se haya íntimamente ligada a turberas
oligótrofas y distrofas (Pizarro, Molina & Sánchez
Mata, 1987: 58).

Disposiciones sobre la conservación de la flora

Además de las disposiciones que se derivan del
Catálogo Regional de Especies Amenazadas de la
Comunidad de Madrid, en consecuencia la necesidad
de elaboración de planes de recuperación, conserva-
ción y manejo según su grado de amenaza (Ley 4/1989
de Conservación de los Espacios Naturales y de la
Flora y Fauna Silvestres), y a la vista de la situación
concreta de las poblaciones de algunas especies en el
territorio estudiado, se debe proceder a la protección
integral, dentro del Parque de Peñalara y su área de
influencia, de las siguientes especies:

Alchemilla xanthochlora, Carex umbrosa subsp.
huetiana, Dactylorhiza elata subsp. sesquipedalis,
Eleocharis quinqueflora, Eryngium bourgatii, Juncus
alpinoarticulatus subsp. alpestris, Hieracium pseudo-
vahlii, Narcissus pseudonarcissus subsp. confusus,
Orchis morio subsp. morio, Persicaria alpina,
Potentilla rupestris, Sempervivum vicentei, Senecio
boissieri, Sorbus aria, Thymus praecox subsp. polytri-
chus, Utricularia minor y Vaccinium myrtillus.

En la mayor parte de los casos su futuro no queda
asegurado con la preservación genérica de sus hábitats,
por el mero hecho de tratarse de un espacio natural pro-
tegido, sino que su conservación pasa por su protección
específica, debido a lo pequeño y localizado de sus
poblaciones.

En este sentido, en otras comunidades autónomas
como Castilla La Mancha (en breve) y en Valencia
(desde 1994), se realizan prácticas de gestión botánica
en áreas de pequeña extensión, generalmente menores
de una o dos hectáreas, denominadas microrreservas

Figura 13. Cartografía de diagnosis florística de Los Cotos.
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florísticas. Esta figura de protección es utilizada para
aquellos enclaves de mínima superficie con alta con-
centración de especies vegetales raras, endémicas o
amenazadas, y está destinada a conservar, “in-situ” y,
en su caso, “ex-situ”, ese patrimonio florístico para su
estudio y gestión bajo criterios científicos a largo plazo
(cf. Laguna, 1996 a, b). Este modelo de gestión es per-
fectamente compatible en el seno de un espacio natural
protegido, pues actúa como un mecanismo comple-
mentario para asegurar no solo la conservación, sino
sobre todo el estudio científico del área (Laguna, 1995.
24). En Los Cotos, se han detectado algunos enclaves
que cumplen con creces estas premisas, en especial en
áreas del entorno de la Laguna Grande de Peñalara,
donde podrían plantearse metodologías similares de
conservación, dentro del contexto de protección del
Parque de Peñalara.

La restauración ambiental de Peñalara: finca de Los
Cotos

Las actuaciones de restauración ambiental ya
comenzadas para el Parque Natural de Peñalara, y en
especial para la finca de Los Cotos, deben tener muy en
cuenta el objetivo final de dicho propósito. El esfuerzo
económico y personal que se va a realizar debe buscar,
no solo la restitución topográfica de los perfiles del
terreno y la simple repoblación forestal con el objeto de
recuperar paisajes vegetales originales, allí donde la
actividad del esquí dejo su huella, sino también el res-
tablecimiento de los ecosistemas naturales y posterior
conservación de las comunidades biológicas, aunque se
desarrollen en biotopos no afectados por dicha activi-
dad. Los resultados obtenidos tras este estudio ponen
de manifiesto la importancia de conocer la composi-
ción florística, valoración y estado de conservación de
aquellos hábitats que sufren mayor impacto por el resto
de actividades humanas que acontecen en el Parque de
Peñalara. Es preciso la adopción de medidas urgentes
encaminadas a la preservación de la flora más amena-
zada, aunque eso conlleve la regulación y/o limitación
de determinados usos que impactan sobre sus pobla-
ciones. Su localización y cartografíado ha servido para
delimitar aquellas áreas de máximo valor florístico,
que coinciden con aquellos lugares de considerable
tránsito humano y ganadero, lo que conlleva mayor
presión ambiental. La diagnosis realizada sobre el esta-
do actual de la flora vascular más singular debe encau-
zar futuros trabajos relacionadas con la puesta en mar-
cha de planes de manejo y conservación “in situ” y, en
su caso, “ex situ” del patrimonio botánico de uno de los

enclaves de la provincia de Madrid más importantes en
cuanto a sus valores naturales y biológicos.

No obstante, y en vistas de la restauración vegetal,
próxima a realizarse (Sánchez Herrera 2000: 6), debe
analizarse la composición florística y su valoración,
antes de proceder en aquellas áreas previstas para estas
actuaciones. En este sentido, es de suma importancia la
elección adecuada de especies a utilizar, donde se
requiere tener en cuenta, no solo su óptimo ecológico
sino la necesidad de conservar la armonía natural de la
vegetación existente. El favorecimiento artificial de
especies forestales relictas en el territorio (abedules,
acebos, álamos temblones, serbales, tejos, etc.) sería
contradictorio con la realidad de su distribución natural
estenócora en Madrid. Se trata de restaurar paisajes
vegetales naturales en un espacio protegido y no crear
“falsos” jardines botánicos.
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Foto 7. Saxifraga pentadactylis subsp. willkommiana. Foto 8. Linaria nivea.

Foto 6. Allium schoenoprasumFoto 5. Narcissus pseudonarcissus subsp. confusus.

Foto 2. Festuca curvifoliaFoto 1. Armeria caespitosa.

Foto 4. Sempervivum vicentei.Foto 3. Eryingium bourgatii.
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Taxon Elemento corológico Protección/Detección en Los Cotos

Aconitum vulparia Rch. subsp. neapoli-
tanum (Ten.) Muñoz Garm.

Especie relicta en Peñalara de mayor
distribución general

BLANCO (1999): Vulnerable

Adenocarpus hispanicus (Lam.) DC.
subsp. hispanicus

Endemismo del Sistema Central Localizada en Los Cotos

Agrostis rupestris All. Especie relicta en Peñalara de mayor
distribución general

BLANCO (1999): Sensible a la altera-
ción del hábitat

Alchemilla xanthochlora Rothm. Especie relicta en Peñalara de mayor
distribución general

BLANCO (1999): Vulnerable.
Localizada en Los Cotos

Alopecurus aequalis Sobol Especie relicta en Peñalara de mayor
distribución general

Citada pero no localizada en Los Cotos

Allium schoenoprasum L. Especie relicta en Peñalara de mayor
distribución general

Localizada en Los Cotos

Aquilegia vulgaris L. subsp. hispanica
(Willk.) Heywood

Endemismo orófito ibérico

Armeria caespitosa (Gómez Ortega)
Boiss.

Endemismo del Sistema Central Localizada en Los Cotos

Betula alba L. Especie relicta en Peñalara de mayor
distribución general

CREACM: De interés especial

Biscutella valentina (Loefl. ex L.)
Heywood subsp. pyrenaica (A. Huet)
Grau & Klingenberg

Especie relicta en Peñalara de mayor
distribución general

Localizada en Los Cotos

Blechnum spicant (L.) Roth subsp. spi-
cant var. spicant

Especie relicta en Peñalara de mayor
distribución general

Campanula herminii Hoffmanns. &
Link

Endemismo orófito ibérico Localizada en Los Cotos

Carduus carpetanus Boiss. & Reuter Endemismo orófito ibérico Localizada en Los Cotos

Carex asturica Boiss. Endemismo orófito ibérico BLANCO (1999): En peligro de extin-
ción

Carex furva Webb Endemismo orófito ibérico CREACM: Sensible a la alteración del
hábitat; BLANCO (1999): En peligro
de extinción

Carex panicea L. Especie relicta en Peñalara de mayor
distribución general

BLANCO (1999): Sensible a la altera-
ción del hábitat

Carex umbrosa Host subsp. huetiana
(Boiss.) Soó

Especie relicta en Peñalara de mayor
distribución general

CREACM: Sensible a la alteración del
hábitat. Localizada en Los Cotos

Centaurea nigra L. subsp. carpetana
(Boiss. & Reuter) Nyman

Endemismo orófito ibérico

Coincya monensis (L.) Greuter &
Burdet subsp. hispida (Cav.) Leadlay

Especie relicta en Peñalara de mayor
distribución general

Citada pero no localizada en Los Cotos

Conopodium pyrenaeum (Loisel.)
Miégeville

Especie relicta en Peñalara de mayor
distribución general

Localizada en Los Cotos

Crocus carpetanus Boiss. & Reuter Endemismo orófito ibérico Localizada en Los Cotos

Dactylorhiza elata (Pouret) Soó subsp.
sesquipedalis (Willd.) Soó

Especie relicta en Peñalara de mayor
distribución general

BLANCO (1999): Sensible a la altera-
ción de su hábitat. Localizada en Los
Cotos

Deschampsia cespitosa (L.) P. Beauv.
subsp. subtriflora (Lag.) Ehr. Bayer &
G. López var. hispanica

Endemismo orófito ibérico

Deschampsia cespitosa (L.) P. Beauv.
subsp. subtriflora (Lag.) Ehr. Bayer &
G. López var. subtriflora

Endemismo orófito ibérico

Digitalis thapsi L. Endemismo orófito ibérico

Doronicum carpetanum Boiss. &
Reuter ex Willk

Endemismo orófito ibérico Localizada en Los Cotos

Drosera rotundifolia L. Especie relicta en Peñalara de mayor
distribución general

BLANCO (1999): De interés especial.
Localizada en Los Cotos

Eleocharis quinqueflora (Hartmann) O.
Schwarz

Especie relicta en Peñalara de mayor
distribución general

CREACM: De interés especial; BLAN-
CO (1999): Vulnerable. Localizada en
Los Cotos

Tabla 2. Flora rara, endémica y amenazada
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Epilobium angustifolium L. Especie relicta en Peñalara de mayor
distribución general

CREACM: Vulnerable

Epilobium collinum C. C. Gmel. Especie relicta en Peñalara de mayor
distribución general

Localizada en Los Cotos

Epilobium lanceolatum Sebast. &
Mauri

Especie relicta en Peñalara de mayor
distribución general

Localizada en Los Cotos

Epilobium montanum L. Especie relicta en Peñalara de mayor
distribución general

Localizada en Los Cotos

Erica tetralix L. Especie relicta en Peñalara de mayor
distribución general

BLANCO (1999): De interés especial.
Localizada en Los Cotos

Eryngium bourgatii Gouan Especie relicta en Peñalara de mayor
distribución general

BLANCO (1999): De interés especial.
Localizada en Los Cotos

Erysimum humile Pers. subsp. penyala-
rense (Pau) Rivas Martínez ex G.
López

Endemismo de la Sierra de Guadarrama BLANCO (1999): De interés especial

Euphrasia minima Jacq. ex DC. subsp.
minima

Endemismo orófito ibérico Localizada en Los Cotos

Festuca curvifolia Lag. ex Lange Endemismo orófito ibérico Localizada en Los Cotos

Festuca iberica (Hackel) K. Ritcher Endemismo orófito ibérico Localizada en Los Cotos

Festuca rivularis Boiss. Endemismo orófito ibérico Localizada en Los Cotos

Festuca rothmaleri (Litard.) Markgr.-
Dannenb

Endemismo orófito ibérico

Fraxinus excelsior L. Especie relicta en Peñalara de mayor
distribución general

CREACM: Sensible a la alteración del
hábitat

Fritillaria lusitanica Wikström subsp.
lusitanica

Endemismo orófito ibérico BLANCO (1999): Necesitada de pro-
tección(*). Localizada en Los Cotos

Galium broterianum Boiss. & Reuter Endemismo orófito ibérico

Galium rivulare Boiss. & Reuter Endemismo orófito ibérico Localizada en Los Cotos

Gentiana lutea L. subsp. lutea Especie relicta en Peñalara de mayor
distribución general

CREACM: De interés especial; BLAN-
CO (1999): Vulnerable. Localizada en
Los Cotos

Gymnocarpium dryopteris (L.)
Newman

Especie relicta en Peñalara de mayor
distribución general

BLANCO (1999): En peligro de extin-
ción

Herniaria scabrida Boiss. subsp. sca-
brida

Endemismo orófito ibérico

Hieracium argyrocomum (Fries) Zahn Endemismo orófito ibérico

Hieracium castellanum Boiss. &
Reuter

Especie relicta en Peñalara de mayor
distribución general

Localizada en Los Cotos

Hieracium granatense Arv-Touv.
subsp. guadarramense (Arv.-Touv.)
Zahn

Endemismo de la Sierra de Guadarrama

Hieracium pseudovahlii De Retz Endemismo orófito ibérico Localizada en Los Cotos

Hieracium vahlii Froelich Endemismo orófito ibérico Localizada en Los Cotos

Holcus reuteri Boiss Endemismo orófito ibérico

Ilex aquifolium L. Especie relicta en Peñalara de mayor
distribución general

CREACM: Sensible a la alteración del
hábitat; BLANCO (1999): Vulnerable.
Localizada en Los Cotos

Jasione crispa (Pourret) Samp. subsp.
centralis (Rivas Martínez) Tutin

Endemismo orófito ibérico Localizada en Los Cotos

Jasione laevis Lam. subsp. carpetana
(Boiss. & Reuter) Rivas Martínez

Endemismo orófito ibérico Localizada en Los Cotos

Juncus alpinoarticulatus Chaix subsp.
alpestris (Hartman) Hämet-Ahti

Especie relicta en Peñalara de mayor
distribución general

CREACM: Sensible a la alteración de
su hábitat. Localizada en Los Cotos

Juncus bulbosus L. Especie relicta en Peñalara de mayor
distribución general

CREACM: Vulnerable. Localizada en
Los Cotos

Koeleria caudata (Link) Steudel subsp.
crassipes (Lange) Rivas Martínez

Endemismo orófito ibérico Localizada en Los Cotos

Tabla 2. (continuación)
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Taxon Elemento corológico Protección/Detección en Los Cotos

Leontodon carpetanus Lange subsp.
carpetanus

Endemismo orófito ibérico Citada pero no localizada en Los Cotos

Leucanthemopsis pallida (Miller)
Heywood subsp. pallida

Endemismo orófito ibérico Localizada en Los Cotos

Linaria alpina (L.) Miller Especie relicta en Peñalara de mayor
distribución general

Linaria elegans Cav. Endemismo orófito ibérico Localizada en Los Cotos

Linaria nivea Boiss. & Reuter Endemismo orófito ibérico Localizada en Los Cotos

Linaria saxatilis (L.) Chaz. Endemismo orófito ibérico Localizada en Los Cotos

Luzula caespitosa J. Gay Endemismo orófito ibérico CREACM: Vulnerable

Luzula spicata (L.) DC. Endemismo orófito ibérico Localizada en Los Cotos

Luzula multiflora (Retz.) Lej. Especie relicta en Peñalara de mayor
distribución general

Citada pero no localizada en Los Cotos

Luzula sylvatica (Hudson) Gaudin
subsp. henriquesii (Degen) P. Silva

Endemismo orófito ibérico CREACM: Vulnerable

Lycopodium clavatum L. Especie relicta en Peñalara de mayor
distribución general

Lysimachia nemorum L. Especie relicta en Peñalara de mayor
distribución general

BLANCO (1999): Sensible a la altera-
ción del hábitat

Merendera montana (Loefl. ex L.)
Lange

Endemismo orófito ibérico Localizada en Los Cotos

Narcissus pseudonarcissus L. subsp.
confusus (Pugsley) A. Fern.

Endemismo orófito ibérico CREACM: En peligro de extinción;
BLANCO (1999): Sensible a la altera-
ción del hábitat. 
Localizada en Los Cotos

Narcissus triandrus L. subsp. pallidu-
lus (Graells.) Rivas Goday

Endemismo orófito ibérico

Narcissus rupicola Dufour Endemismo orófito ibérico Localizada en Los Cotos

Orchis mascula (L.) L. subsp. mascula Especie relicta en Peñalara de mayor
distribución general

BLANCO (1999): De interés especial

Orchis morio L. subsp. morio Especie relicta en Peñalara de mayor
distribución general

BLANCO (1999): De interés especial.
Localizada en Los Cotos

Paris quadrifolia L. Especie relicta en Peñalara de mayor
distribución general

Parnassia palustris L. Especie relicta en Peñalara de mayor
distribución general

BLANCO (1999): Vulnerable.
Localizada en Los Cotos

Phyteuma hemisphaericum L. Especie relicta en Peñalara de mayor
distribución general

Localizada en Los Cotos

Pinguicula grandiflora Lam. subsp.
grandiflora

Especie relicta en Peñalara de mayor
distribución general

CREACM: Vulnerable; BLANCO
(1999): Sensible a la alteración del
hábitat

Plantago alpina L. subsp. penyalaren-
sis (Pau) Rivas Martínez

Endemismo del Sistema Central Localizada en Los Cotos

Poa cenisia All. Especie relicta en Peñalara de mayor
distribución general

BLANCO (1999): Sensible a la altera-
ción del hábitat

Poa legionensis (Laínz) Fern. Casas &
Laínz

Especie relicta en Peñalara de mayor
distribución general

Polygonatum odoratum (Miller) Druce Especie relicta en Peñalara de mayor
distribución general

BLANCO (1999): Necesitada de pro-
tección(*)

Persicaria alpina (All.) H. Gross Especie relicta en Peñalara de mayor
distribución general

Localizada en Los Cotos

Polystichum aculeatum (L.) Roth Especie relicta en Peñalara de mayor
distribución general

Polystichum lonchitis (L.) Roth Especie relicta en Peñalara de mayor
distribución general

CREACM: En peligro de extinción

Populus tremula L. Especie relicta en Peñalara de mayor
distribución general

Localizada en Los Cotos

Tabla 2. (continuación)



Segundas Jornadas Científicas del Parque Natural de Peñalara y del Valle de El Paular

49

Taxon Elemento corológico Protección/Detección en Los Cotos

Potentilla rupestris L. Especie relicta en Peñalara de mayor
distribución general

Localizada en Los Cotos

Pyrola minor L. Especie relicta en Peñalara de mayor
distribución general

BLANCO (1999): Vulnerable

Pyrola chlorantha Sw. Especie relicta en Peñalara de mayor
distribución general

Quercus petraea (Mattuschka) Liebl.
subsp. petraea

Especie relicta en Peñalara de mayor
distribución general

CREACM: De interés especial; BLAN-
CO (1999): Vulnerable

Ranunculus abnormis Cutanda &
Willk.

Endemismo orófito ibérico CREACM: Vulnerable; BLANCO
(1999): En peligro de extinción

Ranunculus aconitifolius L. Especie relicta en Peñalara de mayor
distribución general

BLANCO (1999): Sensible a la altera-
ción del hábitat

Ranunculus bulbosus L. subsp. aleae
(Willk.) Rouy & Fouc. var. cacuminalis
G. López

Endemismo orófito ibérico Localizada en Los Cotos

Ranunculus valdesii Grau Endemismo orófito ibérico CREACM: Vulnerable

Rosa villosa L. Especie relicta en Peñalara de mayor
distribución general

CREACM: De interés especial; BLAN-
CO (1999): Vulnerable. Localizada en
Los Cotos

Rumex papillaris Boiss. & Reuter Endemismo orófito ibérico

Rumex suffruticosus Gay ex Willk. Endemismo orófito ibérico Localizada en Los Cotos

Sagina saginoides (L.) Karsten Especie relicta en Peñalara de mayor
distribución general

Localizada en Los Cotos

Sanguisorba officinalis L. Especie relicta en Peñalara de mayor
distribución general

Localizada en Los Cotos

Saxifraga pentadactylis Lapeyr. subsp.
willkommiana (Boiss. ex Willk.) Rivas
Martínez

Endemismo orófito ibérico Localizada en Los Cotos

Sedum candolleanum Raym.-Hamet ex
G. López

Endemismo orófito ibérico Localizada en Los Cotos

Selinum pyrenaeum (L.) Gouan Especie relicta en Peñalara de mayor
distribución general

Citada pero no localizada en Los Cotos

Sempervivum vicentei Pau Endemismo orófito ibérico BLANCO (1999): Vulnerable.
Localizada en Los Cotos

Senecio boissieri DC. Endemismo orófito ibérico CREACM: De interés especial; BLAN-
CO (1999): Sensible a la alteración del
hábitat. Localizada en Los Cotos

Senecio nebrodensis L. Endemismo orófito ibérico

Senecio pyrenaicus L. Endemismo orófito ibérico Localizada en Los Cotos

Silene boryi Boiss. Endemismo orófito ibérico BLANCO (1999): De interés especial.
Localizada en Los Cotos

Sorbus aria (L.) Crantz Especie relicta en Peñalara de mayor
distribución general

CREACM: De interés especial.
Localizada en Los Cotos

Sorbus aucuparia L. Especie relicta en Peñalara de mayor
distribución general

CREACM: De interés especial.
Localizada en Los Cotos

Sorbus latifolia (Lam.) Pers. Especie relicta en Peñalara de mayor
distribución general

CREACM: Sensible a la alteración de
su hábitat

Succisa pratensis Moench Especie relicta en Peñalara de mayor
distribución general

Taxus baccata L. Especie relicta en Peñalara de mayor
distribución general

CREACM: Sensible a la alteración de
su hábitat

Thlaspi stenopterum Boiss. & Reuter Endemismo orófito ibérico

Thymus bracteatus Lange ex Cutanda Endemismo orófito ibérico

Thymus praecox Opiz subsp. ligusticus
(Briq.) Paiva & Salguero

Especie relicta en Peñalara de mayor
distribución general

Localizada en Los Cotos

Tabla 2. (continuación)

Potentilla pyrenaica Ramond ex DC. Endemismo orófito ibérico BLANCO (1999): Sensible a la altera-
ción del hábitat
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(*) BLANCO (1999) considera que de estas especies, las cuales por uno u otro motivo se quedan próximas a su declaración
como “de interés especial”, se deben proteger algunas poblaciones, sus hábitats y/o deben ser mejor estudiadas.

Tabla 2. Lista preliminar de especies que constituirían la flora rara, endémica y amenazada del Parque Natural de Peñalara y su entor-
no, en relación con su elemento corológico, protección y presencia o no en Los Cotos

Veronica fruticans Jacq. subsp. canta-
brica Laínz

Endemismo orófito ibérico BLANCO (1999): Sensible a la altera-
ción del hábitat

Vicia pyrenaica Pourret Especie relicta en Peñalara de mayor
distribución general

Localizada en Los Cotos

Viola parvula Tineo Especie relicta en Peñalara de mayor
distribución general

Localizada en Los Cotos

Wahlenbergia hederacea (L.) Reichenb. Especie relicta en Peñalara de mayor
distribución general

Localizada en Los Cotos

Taxon Elemento corológico Protección/Detección en Los Cotos

Utricularia minor L. Especie relicta en Peñalara de mayor
distribución general

CREACM: Sensible a la alteración de
su hábitat. Localizada en Los Cotos

Vaccinium myrtillus L. Especie relicta en Peñalara de mayor
distribución general

CREACM: De interés especial.
Localizada en Los Cotos

Vaccinium uliginosum L. Especie relicta en Peñalara de mayor
distribución general

Veratrum album L. Especie relicta en Peñalara de mayor
distribución general

CREACM: De interés especial

Tabla 2. (continuación)

Territorio límite de distribución
Táxones Sistema Sierra de Macizo de
finícolas Central Guadarrama Peñalara

Alchemilla xanthochlora *
Alopecurus aequalis *
Carduus carpetanus *
Carex umbrosa subsp. huetiana *
Conopodium pyrenaeum *
Doronicum carpetanum *
Festuca curvifolia *
Galium rivulare *
Gentiana lutea subsp. lutea *
Hieracium argyrocomum *
Hieracium pseudovahlii *
Hieracium vahlii *
Jasione cirspa subsp. centralis *
Jasione laevis subsp. carpetana *
Leontodon carpetanus subsp. carpetanus *
Phyteuma hemisphaericum *
Persicaria alpina *
Saxifraga pentadactylis subsp. willkommiana *
Selinum pyrenaeum *
Sempervivum vicentei *
Sorbus aucuparia *
Succisa pratensis *
Thymus praecox subsp. ligusticus * *
Thymus praecox subsp. polytrichus
Vaccinium myrtillus *
TOTALES 21 3 1

Tabla 3. Comportamiento finícola de la flora singular de Los Cotos

Thymus praecox subsp. polytrichus (A.
Kerner ex Borbas) Jalas

Especie relicta en Peñalara de mayor
distribución general

Citada pero no localizada en Los Cotos

Trisetum ovatum (Cav.) Pers. Endemismo orófito ibérico



Taxon E S V I E S V I
CREACM BLANCO (1999)1

Alchemilla xanthochlora •
Carex umbrosa subsp. huetiana •
Eleocharis quinqueflora •
Erica tetralix •
Eryngium bourgatii •
Dactylorhiza elata subsp. sesquipedalis •
Drosera rotundifolia •
Gentiana lutea subsp. lutea •
Ilex aquifolium •
Juncus alpinoarticulatus subsp. alpestris •
Juncus bulbosus •
Narcissus pseudonarcisus subsp.confusus •
Orchis morio subsp. morio •
Parnassia palustris •
Rosa villosa •
Sempervivum vicentei •
Senecio boissieri •
Silene boryi •
Sorbus aria •
Sorbus aucuparia •
Utricularia minor •
Vaccinium myrtillus •
SUBTOTALES 1 4 1 7 0 1 3 5
TOTALES 13 9

E: en peligro de extinción; S: sensible a la alteración del hábitat; V: vulnerable; I: de interés especial.

(1): Blanco (1999) considera también a Fritillaria lusitanica subsp. lusitanica como especie que, por uno u otro motivo, su
estado de conservación es próximo al necesario para ser declarada “de interés especial”, se precisa elegir algunas poblaciones
para su protección, preservar sus hábitats o requieren ser mejor estudiadas

Tabla 4. Espectro de protección, legal o pretendida, de flora singular de Los Cotos
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1.- Introducción

Durante la celebración de los Primeros Encuentros
Científicos del Parque Natural de Peñalara y del Valle
de El Paular, Toro y Granados (1999) presentaron una
introducción a los humedales del Parque. En dicho tra-
bajo realizaron una revisión histórica de los trabajos
limnológicos llevados a cabo en el Parque, así como
una descripción del medio físico y biológico de los
principales humedales. Igualmente, describieron las
actuaciones realizadas para el control, protección y
recuperación de los ecosistemas acuáticos del Parque,
y muy especialmente de la laguna Grande de Peñalara.
En la figura 1 se muestra un cronograma resumen de
las actuaciones llevadas a cabo y de las investigaciones
limnológicas realizadas durante los últimos años. Así,
en relación con las alteraciones sufridas por el medio
acuático, podemos situar desde principios de los años
70 un incremento contínuo del uso turístico, junto con
la introducción del salvelino en la laguna de Peñalara.
Éste es un salmónido originario del noroeste de
Estados Unidos, que ha causado graves alteraciones en
la comunidad de organismos acuáticos. La presión
excesiva sobre el entorno de esta laguna originó las pri-
meras evidencias de deterioro ambiental a principios
de la década de los 80. A mediados de esta década, se
llevó a cabo la polémica obra en la laguna Chica para
la puesta en funcionamiento de cañones de nieve, afor-
tunadamente paralizadas al poco tiempo, efectuándose
una restauración posterior del medio. A finales de los
80, coincidiendo con la primera toma de muestras por
parte del Departamento de Ecología de la Universidad
Autónoma de Madrid, en la laguna y su cuenca se
alcanzó un alarmante grado de degradación. Esto moti-
vó, junto con una grave amenaza de desarrollo urba-
nístico en el Puerto de Cotos, la declaración en 1990
del Parque Natural de la Cumbre, Circo y Lagunas de

Peñalara. Desde la creación de éste, el interés de la
Administración Autonómica por el conocimiento de
los ecosistemas del Parque así como de la problemáti-
ca de su conservación ha sido creciente. Como prime-
ras medidas de urgencia para la protección del medio
acuático, se prohibieron el baño en la laguna de
Peñalara y la acampada en el Parque, realizándose una
primera campaña de limpieza del fondo de la laguna.
Entre los años 1992 y 1994, Toro y Montes (1995) sen-
taron las bases ecológicas para la gestión de la laguna
de Peñalara, destacando cuatro principales problemas o
impactos detectados en esta laguna. El primero de ellos
consistía en la eutrofización de sus aguas, aunque las
medidas de urgencia antes mencionadas supusieron un
remedio eficaz para este problema y en la actualidad
podemos considerarlo superado. El segundo se refiere
a la acumulación de basuras en el vaso lacustre y su
cuenca. Las campañas de limpieza realizadas, así como
una continua dedicación del personal del Parque, tam-
bién ha minimizado extraordinariamente este proble-
ma. El tercer problema ambiental observado consistía
en la erosión de los márgenes de la laguna, y muy espe-
cialmente de la morrena central que la cierra. Para la
regeneración de estas áreas se cercó la parte más afec-
tada en 1995, y poco después se realizaron trabajos de
siembra y protección en las zonas más fuertemente ero-
sionadas. En la actualidad esta limitación de acceso
continúa, y se está viendo una considerable recupera-
ción de las zonas en peor estado. En julio de 1995 tam-
bién empezó un seguimiento limnológico mensual de
esta laguna, con objeto de determinar el grado de recu-
peración del ecosistema y evaluar de este modo la efi-
cacia de las medidas de gestión adoptadas. Este segui-
miento continúa en la actualidad y está generando una
valiosa información en cuanto a su funcionamiento
ecológico. Los últimos acontecimientos más destaca-
bles en la joven historia del Parque son la suspensión
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definitiva en 1997 de la travesía a nado de la laguna,
que originaba una fuerte presión puntual sobre el
medio, y la compra en 1998 de la Finca Valcotos por
parte de la Comunidad de Madrid, con la que la totali-
dad del Parque pasaba a titularidad pública. En 1998 se
realizó el inventario, cartografía y caracterización de
las charcas y lagunas del Parque (Toro y Granados,
1998), y en 1999 se inició el proyecto de erradicación
del salvelino (Granados y Toro, 1999), con lo que el
cuarto problema ambiental destacado en las bases eco-
lógicas para la gestión iniciaba una vía de solución.

Diversos trabajos (Toro y Granados, 1999; Granados
et al., 2000; Toro et al., 2000) describen con mayor
detalle todas estas actuaciones, el aprovechamiento
turístico de este espacio y sus consecuencias ambienta-
les más notables, y aportan información sobre las
características ecológicas de los humedales del Parque.
Sin embargo, en el presente trabajo se presentan datos
adicionales en cuanto a las características ecológicas de
los humedales más desconocidos del Parque: las nume-
rosas charcas de menor entidad presentes en el Parque
y en gran medida desconocidas por el público visitan-
te. Así mismo, se presentan algunos resultados prelimi-
nares del proyecto de erradicación del salvelino y, por
último, se hace una reflexión sobre el futuro de la

investigación limnológica sobre los ecosistemas acuá-
ticos de este espacio protegido.

2.- Inventario, Cartografía y Caracterización de las
Charcas y Lagunas del Parque Natural de Peñalara

Localización, morfometría y distribución en el
Parque

Durante 1998 se realizó un inventario, cartografía y
caracterización de las charcas y lagunas del Parque
Natural de Peñalara. Atendiendo a la terminología de
los humedales de González Bernáldez (1992), las char-
cas tendrían longitudes menores de 50 m o superficies
menores de media hectárea, mientras las lagunas supe-
rarían estas dimensiones. Aceptando este criterio, las
únicas lagunas del parque que merecerían esta denomi-
nación serían Peñalara, Claveles y Pájaros. Sin embar-
go, dos de las charcas que no cumplen este requisito
son conocidas popularmente con este nombre: la lagu-
na chica y la laguna del Operante. Por otra parte, en el
citado trabajo se define charco como lámina de agua
efímera, normalmente ligado a la acumulación de agua
de lluvia y menor de 10 metros de diámetro. En reali-
dad son innumerables las depresiones en las que tras el
deshielo o intensas lluvias se produce una acumulación
de agua, pero adoptando nuevamente la definición
dada por González Bernáldez, solo se consideraron
aquellas zonas que, cumpliendo la definición de charca
o charco, presentan comunidades biológicas diferen-
ciadas de las de su entorno. En el mencionado inventa-
rio de humedales del Parque, por simplicidad, se prefi-
rió denominar genéricamente a las láminas de agua
encontradas, y que no son lagunas, como charcas, que
es la convención que empleamos en este trabajo.

De este modo, se han inventariado un total de 242
charcas y lagunas dentro del Parque Natural de
Peñalara. Entre ellas se encuentran las lagunas más
conocidas del Parque (Peñalara, Claveles, Pájaros),
pero la inmensa mayoría son pequeñas charcas sin
nombre. El origen de casi todas estas láminas de agua
está asociado a la última glaciación, ya sea por estar
represadas por materiales morrénicos (Peñalara,
Claveles, Chica, etc.) o por situarse en antiguas zonas
de sobreexcavación y con un avanzado estado de col-
matación en la actualidad. En otros casos, estas láminas
de agua se asocian a pequeñas fracturas o depresiones
geomorfológicas. También pueden tener su origen en
pequeños meandros abandonados por el comporta-
miento divagante de los arroyos en las zonas con
menor pendiente dentro del Parque.

Estas 242 charcas y lagunas se han agrupado en 29
sectores atendiendo a un criterio hidrográfico y de pro-
ximidad entre ellas. Algunos de estos sectores están
compuestos por una sola charca o laguna mientras que
otros comprenden más de una veintena de charcas.

Figura 1. Cronograma resumen de las actuaciones llevadas a cabo y
de las investigaciones limnológicas realizadas durante los últimos
años en el Parque Natural de Peñalara.



Toro y Granados (1998) han realizado un mapa en el
que se muestra la localización de cada uno de estos sec-
tores dentro de los límites del Parque Natural. Además
del topónimo, se ha empleado un código para la desig-
nación de las charcas que se compone del número de
sector (en números romanos) y el número de la charca
dentro de ese sector. La gran mayoría de estos sectores
están situados en la cuenca hidrográfica local del arro-
yo de Peñalara, que comprende los circos de Peñalara
y Pepe Hernando. Este último, presenta dos zonas bas-
tante diferenciadas en lo que a la situación de las char-
cas se refiere: en la parte sur se disponen una serie de
resaltes o rellanos tectónicos ocupados por prados,
alguno de ellos con un marcado carácter hidromorfo,
en donde se agrupan muchas de estas charcas (sectores
VII a XIV). En la parte norte se localizan los Llanos de
Peñalara, que se continúan en el circo del Brezal. Las
charcas y lagunas situados en los Llanos de Peñalara
están divididas de esta manera entre la cuenca local del
arroyo de Peñalara, la del arroyo La Pedriza, y la del
arroyo de los Pájaros. Por último, hay dos sectores
situados por debajo de los Llanos de Peñalara, uno en
la cuenca hidrográfica local del arroyo del Brezal y otra
en la del arroyo de los Pájaros.

Aproximadamente un tercio de estos sectores están
compuestos solamente por una o dos charcas o lagunas,
sin embargo es frecuente que estas charcas presenten
una agregación espacial muy marcada. Así, se forman
núcleos de numerosas charcas que quedan separadas
unas de otras por escasos centímetros, sin que ello
implique necesariamente un alto grado de similitud
entre estas charcas tan próximas. Estas charcas y lagu-
nas se encuentran situadas en el Parque en una franja
altitudinal muy concreta de unos 200 metros (figura 2).
Prácticamente todas se hallan entre los 1.950 y los
2.150 m de altitud, y es más, el 42% se localizan entre
los 2.100 y los 2.150 m de altitud. 

Por el contrario, las charcas y lagunas del Parque
Natural de Peñalara presentan una gran variedad de
tamaño y forma (tabla 1). Se pueden encontrar desde
algunas charcas menores de 0,5 m2 a los casi 6.500 m2

de la laguna de Claveles. Asimismo, se pueden encon-
trar algunas charcas prácticamente circulares, o por el
contrario con contornos muy tortuosos o con numero-
sas isletas en su interior, como en el caso del humedal
del Operante. Pese a esta gran variedad de tamaño y
forma, es posible hacer algunas consideraciones a la

luz de la figura 2, donde se muestra el histograma de
distribución de las áreas y de las longitudes máximas
de estas charcas y lagunas. Así, el 74% de éstas tiene
un tamaño menor de 30 m2, mientras que tan sólo 6
humedales (2,5%) presentan una superficie mayor de
500 m2. Igualmente, el 73 % de los humedales tienen
una longitud máxima inferior a los 8 m, mientras que
sólo 3 de ellos (1,2%) tienen un eje máximo superior a
50 m. Respecto a la forma de estas láminas de agua,
hay dos parámetros que nos aportan cierta información.
La redondez es una expresión que mide la semejanza
de la forma del humedal con un circulo. En el caso de
ser completamente circular, tendría un valor de 1,
mientras que será mayor cuanto más se aleje de esta
forma. Por otro lado, la elongación nos informa de la
relación entre la longitud y la anchura de la lámina de
agua. Muchas de estas charcas presentan una cierta ten-
dencia subcircular puesto que en el 64% de los casos la
redondez es menor de 2, mientras que tan sólo en un
6,6% de los casos alcanza valores extremos (>5).
Igualmente, el 67 % de estas láminas de agua presen-
tan una elongación menor de 2, es decir, son menos del
doble de largas que anchas. Tan sólo el 4,5 % de ellas
son más de tres veces tan largas como anchas. Por últi-
mo, se puede generalizar una profundidad menor de 0,5
m para las charcas. No obstante, hay que señalar que
este parámetro es bastante variable en función de la
época del año de que se trate, oscilando relativamente
poco en algunos casos (lagunas de Peñalara o Pájaros)
o de manera drástica en el caso de las charcas tempo-
rales.

Los humedales de Peñalara presentan distintos gra-
dos de temporalidad. Algunas charcas son extremada-
mente efímeras, con presencia de agua solamente unos
días tras intensas lluvias o tras el periodo de deshielo.
Otras, sin embargo, presentan una lámina de agua que
perdura algunos meses e incluso pueden no llegar a
secarse. Además, hay humedales permanentes como el
caso de la Laguna de Peñalara, la de Pájaros o el hume-
dal del Operante. Sobre este aspecto se requiere un
mayor conocimiento del ciclo hidrológico de estos
ambientes, pero como datos preliminares se podría
hablar de un 30 % de charcas efímeras, un 47 % de
charcas y lagunas temporales, y un 31 % de charcas y
lagunas permanentes o semipermanentes (figura 2).
Aunque las charcas efímeras suelen ser de pequeño
tamaño, éste no parece ser un factor que condicione la
temporalidad de estos ambientes. Así, se encuentran
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Área(m2) Longitud (m) Anchura (m) Perímetro (m) Redondez Elongación
Media 102 8,7 4,6 34,2 2,4 1,9
Desviación estandar 629 17,5 8,1 88,5 2,6 0,6
Máximo 6.463 171,2 71,5 726,6 30,8 4,4
Mínimo 0,3 0,7 0,4 2,2 1,1 1,1
Mediana 7 4,6 2,5 13,1 1,7 1,8

Tabla 1. Estadísticas de los principales parámetros morfométricos de los humedales del Parque de Peñalara.



charcas permanentes de menos de 5 m2 y por el contra-
rio el mayor de estos humedales (laguna de Claveles)
es temporal. Uno de los factores que condicionan la
temporalidad de algunas de estas charcas y lagunas es
la naturaleza del substrato. Así, aquellas que se locali-
zan sobre materiales permeables de tipo morrénico
(Claveles, Chica) se secan con mayor rapidez a pesar
de tener algunas de ellas los mayores volúmenes de
agua del Parque. Por el contrario, lagunas como la de
los Pájaros, con un substrato de carácter limoso ven
favorecida la permanencia de sus aguas gracias a la
escasa permeabilidad de estos substratos. El ciclo
hidrológico anual se iniciaría con la formación de la
lámina de agua durante el período de deshielo. En el
caso de las charcas y lagunas temporales, éstas ven
reducido su volumen a lo largo del periodo estival
hasta la total desecación. Generalmente, estos humeda-
les se vuelven a llenar con la llegada de las primeras
lluvias otoñales u ocasionalmente con alguna tormenta
estival de mayor intensidad y finalmente quedan
cubiertas con el espeso manto de nieve invernal. Se
desconoce si durante el invierno queda algo de agua
líquida debajo de la cubierta de nieve y hielo, aunque
en algunas de ellas (Pájaros) se ha constatado que esta
cubierta puede llegar a contactar con el sedimento de la
laguna. En este caso, las charcas más someras y tem-
porales presentarían dos periodos secos (en el sentido
de la ausencia de agua liquida), el final del verano y los
meses más rigurosos del invierno.

La físico-química de las charcas del Parque Natural
de Peñalara

Hasta la realización del inventario y caracterización
de los humedales del Parque, sólo se conocían con cier-
to detalle las características físico-químicas de la lagu-
na de Peñalara (Toro y Granados, 1997) y, en menor
medida, de sus principales arroyos (Hidalgo y García-
Aviles, 1998). Así, del inventario de charcas y lagunas
obtenido, se eligieron aquellas que por su tamaño, posi-
ción en el conjunto del Parque, presencia de especies
interesantes o por su estado de conservación permitie-
sen obtener una visión más amplia de la diversidad y
características ecológicas de este tipo de ecosistemas
acuáticos. Concretamente, se seleccionaron 16 charcas
y lagunas para una caracterización más detallada de la
evolución de algunas variables (temperatura, alcalini-
dad, pH, conductividad, iónes mayoritarios, nutrientes,
fenoles, pigmentos), así como la determinación de
algunos grupos de organismos acuáticos (zooplancton,
invertebrados bentónicos, macrófitos). Las charcas y
lagunas seleccionadas fueron: la laguna de Peñalara, la
laguna de claveles, la laguna de los Pájaros, la laguna
(charca) Chica, la charca de la Hoya de Peñalara, la
charca de la Rubia, la charca de Miraflores, la charca
de la Pistola, la charca del Anuro, la charca Larga, la
charca de las Piedras, la charca Gris, la charca
Calamita, la charca de la Mariposa, la Charca de Abajo
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Figura 2. Histogramas de altitud, superficie y longitud máxima de las
charcas y lagunas del Parque Natural de Peñalara. Diagrama de tem-
poralidad de estos ecosistemas acuáticos.



y la laguna (charca) del Operante. Estas charcas y lagu-
nas fueron muestreadas a principios de junio y, en el
caso de que no se hubiesen secado, nuevamente a prin-
cipios de septiembre.

Una primera generalización sobre el tipo de aguas de
las charcas de Peñalara se refiere al carácter ligera-
mente ácido de sus aguas, en ocasiones por debajo
incluso de pH 6 (figura 3). En la mayoría de charcas y
lagunas muestreadas en dos ocasiones, se observó un
aumento del pH a lo largo del período estival. Esta ten-
dencia se ha encontrado también en la laguna de
Peñalara durante numerosos periodos estivales (Toro &
Montes, 1995, Toro & Granados 1997), como conse-
cuencia del aumento de alcalinidad y de la producción
primaria a lo largo del período estival. No obstante, en
algunas de las charcas esta tendencia no fue observada,
bien por presentar una menor concentración de clorofi-
la a finales de verano (lo que podría implicar una
menor producción primaria), o bien por el proceso de
liberación de ácidos húmicos e iónes H+ por parte de la
vegetación en zonas con abundantes turberas o con
vegetación litoral muy desarrollada.

En la figura 4 se presentan estos humedales mues-
treados en un diagrama de Piper en función de la com-

posición iónica de sus aguas. En cada uno de ellos se
han trazado unos círculos proporcionales a la concen-
tración total de solutos. Se trata de aguas de muy baja
mineralización en las que la conductividad, como
expresión del grado de la mineralización del agua, está
por debajo de los 30 µS/cm a 25ºC (figura 3).
Generalizando, las charcas y lagunas de Peñalara pre-
sentan aguas mixtas entre bicarbonatado-cálcicas y
bicarbonatado-sódicas. Esta cierta uniformidad del
cuadro químico es debida a que se sitúan sobre los mis-
mos materiales y reciben las mismas precipitaciones.
No obstante, es posible observar una relativa variabili-
dad, especialmente notable en los aniones. En las
muestras correspondientes al mes de junio, la mayor
variabilidad se encuentra en los aniones, siendo el
bicarbonato el anión mayoritario y con una clara ten-
dencia a que sea el sulfato el segundo ión mayoritario
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Figura 3. Valores de pH y conductividad en las charcas y lagunas
muestradas en el Parque Natural de Peñalara.

Figura 4. Diagrama de Piper de las charcas y lagunas muestradas en
el Parque Natural de Peñalara, a principios y a finales de verano.



en perjuicio del cloruro. La variabilidad es mucho
menor en los cationes, diferenciándose tan sólo algunas
muestras por la mayor importancia relativa de los
cationes monovalentes. En las muestras correspondien-
tes al mes de septiembre, el patrón es similar, pero ya
no es observable la tendencia del sulfato a ser el segun-
do ión mayoritario ni está tan clara la mayor uniformi-
dad en los porcentajes correspondientes a los cationes.
Esta observación probablemente implica una evolución
química de las charcas y lagunas a lo largo del período
estival.

En la trayectoria seguida durante este periodo estival
se observa que no hay un patrón claro de evolución, de
manera que las distintas charcas se ven enriquecidas
porcentualmente en iónes distintos. Aún así, de las 9
charcas y lagunas, 6 aumentan su porcentaje de bicar-
bonato (alcalinidad) y todas ellas disminuyen su por-
centaje de sulfato. Aquellas que reducen su alcalinidad,
ven incrementado su porcentaje de cloruro. Esta es la
razón de que en septiembre, al contrario que en el pri-
mer muestreo, el sulfato no aparezca claramente como
segundo anión mayoritario. Para los cationes, el por-
centaje de magnesio permanece prácticamente cons-
tante, pero 6 de las 9 muestras se ven enriquecidas en
cationes monovalentes. De estos, en 7 charcas y lagu-
nas crece la proporción de potasio respecto al sodio,
aunque sigue siendo claramente minoritario. Por últi-
mo, la concentración absoluta de iónes mayoritarios se
ve claramente incrementada desde junio a septiembre.
En consecuencia, también se produce un notable incre-
mento de la conductividad a lo largo del verano (figu-
ra 3). En el caso de las charcas este proceso de aumen-
to de la mineralización se produce en respuesta a la
fuerte evaporación que se produce en este período, lo
que disminuye el volumen de agua en la que están
diluidos los iónes. Además, según transcurre la época
estival muchas de estas charcas quedan desconectadas
de la red de drenaje, aumentando considerablemente el
tiempo de residencia del agua. Se ha demostrado que el
aumento de este último parámetro es acompañado por
un aumento en la mineralización del agua (Toro &
Montes, 1995, Toro & Granados 1997). Sin embargo,
un estudio preliminar de la conductividad en 4 de los
sectores no ha permitido clarificar los procesos que
determinan el grado de mineralización del agua. Así,
hay sectores en los que la conductividad es bastante
homogénea entre las charcas (p.e. sector XIX) o por el
contrario charcas muy próximas entre sí muestran
grandes diferencias en la mineralización (p.e. sector
X). En este último sector parece que aquellas charcas
desconectadas de la red de drenaje se encuentran más
mineralizadas, aunque esto no es cierto en todos los
casos y no es extrapolable a todos los sectores.

En muchas de las charcas muestreadas en el Parque
Natural de Peñalara se ha observado un cuadro quími-
co peculiar, especialmente si se observa su evolución a

lo largo del período estival. En ellas, a) el sodio es
mayoritario frente al calcio y la concentración de pota-
sio es relativamente alta; y b) el cloruro es mayoritario
frente al sulfato. Este cuadro químico es característico
de lagunas seriamente afectadas por ganadería, en las
que la concentración de amonio, cloruro y potasio
aumenta considerablemente como consecuencia de la
orina del ganado (Catalán et al, 1993, Williams et al,
1990), mientras que en las lagunas someras ricas en
macrófitos y con una elevada producción disminuye
notablemente la concentración de sulfato (Catalán et
al, 1993). Este proceso es más importante en el caso de
las charcas cerradas, es decir, sin un curso superficial
de desagüe. De este modo es posible detectar aquellas
charcas del Parque Natural de Peñalara que sufren un
elevado impacto ganadero, a partir de sus característi-
cas químicas. Pero no sólo la concentración de iónes
mayoritarios nos permite detectar posibles alteraciones
o impactos. En las lagunas de alta montaña, como en la
inmensa mayoría de ecosistemas acuáticos, el fósforo y
el nitrógeno son casi con exclusividad los nutrientes
limitantes de la producción primaria. Por ello su con-
centración en las charcas y lagunas cobra especial
importancia desde el punto de vista ecológico. En los
muestreos realizados, la concentración de nitrógeno en
forma de nitrato ha sido extraordinariamente baja, ya
que sólo en 5 humedales se ha encontrado en niveles
por encima del límite de detección. Sin embargo, la
presencia de nitrógeno en forma de amonio ha sido
mucho mayor (figura 5). En general, los valores han
permanecido por debajo de los 100 µg N/l, pero en
algunas charcas se ha superado este valor tanto en junio
como en septiembre. Merece la pena destacar la laguna
de los Pájaros, cuyos valores de junio y septiembre han
sido los más altos registrados. Hay dos procesos que
contribuyen a la presencia de amonio en este tipo de
ambientes acuáticos: la descomposición de materia
orgánica (principalmente proteínas) por bacterias hete-
rotróficas y el aporte de este elemento desde la cuenca
de drenaje. En este último caso, la presencia de ganado
ha sido relacionada con el incremento de amonio
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Figura 5. Concentración de amonio en las charcas y lagunas mues-
tradas en el Parque Natural de Peñalara.



(Catalán et al, 1994). No se ha podido establecer una
tendencia de variación a lo largo del periodo estival, ya
que en la mitad de las charcas la cantidad de amonio ha
aumentado a lo largo del verano, mientras que en la
otra mitad ha disminuido. A este hecho contribuyen dos
factores contrapuestos: el ganado genera un aporte de
amonio a lo largo del periodo estival, mientras que este
compuesto es la forma de nitrógeno más fácilmente
asimilable por el fitoplancton, cuya producción aumen-
ta a lo largo del verano. De este modo, parece haber
una tendencia hacia un aumento de la concentración de
nitrógeno total a lo largo del verano, ya que solamente
en una de las charcas se ha encontrado una clara dis-
minución entre los dos muestreos (figura 6). Los mayo-
res niveles encontrados se corresponden con las char-
cas de la Hoya de Peñalara y la Charca de la Pistola,
que son charcas muy afectadas por la ganadería pre-
sente en el Parque. Es destacable el hecho de que la
inmensa mayoría de charcas y lagunas presenten unos
valores de nitrógeno total sensiblemente mayores a los
encontrados en la laguna de Peñalara. En cuanto al fós-
foro, se aprecia claramente un incremento de la con-
centración de fósforo total a lo largo del período estival
(figura 6). En comparación con los valores observados
en este tipo de ecosistemas acuáticos de alta montaña,
los ecosistemas acuáticos de Peñalara presentan unos
niveles relativamente altos. Así, a partir de los datos
disponibles parece ser muy generalizada la alteración

de la hidroquímica de las charcas del Parque como con-
secuencia de una excesiva presencia de ganado.

Sin embargo, además de la ya comentada presencia
del ganado, hay una característica de muchas de estas
charcas que contribuye a un mayor nivel trófico: su
temporalidad. Los períodos de desecación permiten
una más rápida metabolización de los compuestos
orgánicos en el sedimento, lo que a su vez genera el
que haya más nutrientes disponibles en el siguiente
período de inundación. Si se comparan las charcas tem-
porales y permanentes muestreadas en junio, en gene-
ral existe una tendencia a que las temporales tengan
una mayor concentración tanto de fósforo total como
de nitrógeno total. Además, la presencia de zonas
hidroturbosas en conexión con las charcas, también
parece ser un factor que incrementa la concentración de
fósforo total y, especialmente, nitrógeno total. En las
charcas de este último tipo, también aumenta conside-
rablemente la concentración de fenoles, indicador de la
presencia de substancias húmicas en disolución (figura
7).

Resumiendo, en el Parque de Peñalara se pueden
encontrar charcas y lagunas de todo el espectro trófico,
desde la oligotrofia hasta la eutrofia, lo que se ve refle-
jado en la concentración de clorofila a (figura 7), un
indicador de la presencia de productores primarios fito-
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Figura 6. Concentración de fósforo total y nitrógeno total en las char-
cas y lagunas muestradas en el Parque Natural de Peñalara.

Figura 7. Concentración de polifenoles y Clorofila a en las charcas y
lagunas muestradas en el Parque Natural de Peñalara.



planctónicos. Como sería esperable, la concentración
de estos pigmentos crece a lo largo del verano, o al
menos se mantiene en valores similares.

Las charcas del Parque Natural de Peñalara: una
importante reserva de la biodiversidad de organismos
acuáticos.

Diversos trabajos (Toro y Granados, 1999; Granados
et al., 2000; Toro et al., 2000) presentan una revisión
de las principales alteraciones sufridas por la laguna de
Peñalara desde principios de los años 70. En esos tra-
bajos se comprueba que los mayores esfuerzos de ges-
tión, conservación e investigación en los ecosistemas
acuáticos del Parque se han centrado precisamente en
esta laguna. Esta estrategia estaba plenamente justifi-
cada debido al lamentable estado de conservación que
llegó a presentar a finales de los 80 y por su carácter
emblemático para la conservación de la naturaleza
madrileña de alta montaña. No obstante, la realización
del inventario, cartografía y caracterización de los
humedales del Parque ha permitido reconocer la enor-
me importancia de otros ecosistemas acuáticos más
desconocidos del Parque en cuanto al mantenimiento
de la diversidad de organismos acuáticos y procesos
ecológicos. Respecto a estos últimos, ya hemos visto la
amplia variedad de escenarios físico-químicos y de
comportamiento de los distintos ecosistemas en fun-
ción de cada tipo concreto de charca o laguna. No obs-
tante, el conocimiento que todavía tenemos del funcio-
namiento ecológico de estas charcas es muy limitado,
por lo que en el futuro se deberá prestar una mayor
atención a este aspecto en los planes de investigación
del Parque Natural. 

En cuanto a la diversidad de organismos acuáticos,
la figura 8 muestra la distribución porcentual de algu-
nos grupos de estos organismos en función de si habi-
tan en la laguna de Peñalara, en algunas de las charcas
del Parque o se las puede encontrar en ambos ambien-
tes. Obsérvese que de las 14 especies zooplanctónicas
conocidas del Parque, la mitad de ellas se han encon-
trado tanto en charcas como en las lagunas (Pájaros,
Claveles, Peñalara). No obstante, 4 de ellas son exclu-
sivas de las charcas, mientras que 3 se han localizado
únicamente en la Laguna de Peñalara. Análogamente,
de las 6 especies de anfibios encontradas en las charcas
y lagunas del Parque, 3 son exclusivas de las primeras,
2 se pueden encontrar en ambos ambientes y sólo 1 es
exclusiva de la laguna de Peñalara. El caso de la flora
ligada al medio acuático (fanerógamas angiospermas,
carófitos o briófitos) es el más llamativo: las 27 espe-
cies inventariadas se encuentran única y exclusivamen-
te en las charcas. Los humedales que presentan una
mayor riqueza de especies son la charca de la Rubia y
el humedal del Operante, coincidiendo igualmente con
una mayor diversidad de especies faunísticas de inver-
tebrados acuáticos. En el primero de ellos es destacable

la presencia de Nitella flexilis, un carófito típico de
aguas oligotróficas. En el caso de los macroinvertabra-
dos bentónicos (figura 9), de las 62 especies un tercio
aproximadamente (31%) se encuentra exclusivamente
en las lagunas (laguna de Peñalara 23%, laguna de los
Pájaros y de Claveles 8%); otro tercio (34%), se
encuentra exclusivamente en las charcas de Peñalara y,
finalmente, otro tercio de las especies se encuentran en
ambos ambientes. A la luz de estos datos, es evidente
que no basta sólo un seguimiento ecológico de la lagu-
na de Peñalara al objeto de conocer y proteger la diver-
sidad de organismos acuáticos del Parque. Es necesario
también un mayor conocimiento de otros ecosistemas
acuáticos de menor entidad, y que son una importante
reserva de la biodiversidad en el Parque.

En este sentido, el conocimiento preciso de la distri-
bución de los organismos acuáticos en el Parque y los
factores que la condicionan, permite detectar ciertos
impactos ambientales sobre estos ecosistemas. Por
ejemplo, un análisis más detallado de la distribución de
macroinvertebrados bentónicos (figura 9) ofrece el
siguiente panorama: las 6 especies de heterópteros se
distribuyen sólo en las charcas (4 especies) o en las
charcas y las lagunas de Claveles o Pájaros (2 espe-
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Figura 8. Distribución porcentual de algunos grupos de organismos
acuáticos en función de si habitan en la laguna de Peñalara, en algu-
nas de las charcas del Parque o se las puede encontrar en ambos
ambientes.



cies). No se ha encontrado ningún heteróptero en la
laguna de Peñalara. Igualmente, las 8 especies de odo-
natos se localizan exclusivamente en charcas, mientras
que de las 7 especies de coleópteros, 3 se encuentran
exclusivamente en las charcas, 2 exclusivamente en las
lagunas de Claveles o Pájaros, y otras 2 son comunes a
charcas y lagunas. Resumiendo, estos tres grupos de
insectos acuáticos son muy escasos en la laguna de
Peñalara, y aunque aparecen predominantemente en las
charcas, no faltan de las otras dos lagunas del Parque
(Claveles, Pájaros). Por el contrario, entre las 8 espe-
cies de tricópteros encontramos 3 exclusivas de la lagu-
na de Peñalara, 3 exclusivas de las otras dos lagunas
(Claveles y Pájaros) y 2 especies comunes a charcas y
lagunas. Estos grupos comentados hasta el momento
(heterópteros, odonatos, coleópteros y tricópteros) son
organismos, en general, de un tamaño relativamente
grande y suelen encontrarse en la columna de agua,
sobre la vegetación acuática o sobre el substrato. Por el
contrario, una serie de otros grupos que podríamos
denominar infauna (oligoquetos, bivalvos, dípteros) se
caracterizan por vivir enterrados en los sedimentos. De
las 27 especies que pertenecerían a este último grupo,
9 son exclusivas de la laguna de Peñalara, 5 son exclu-
sivas de las charcas y 13 se pueden encontrar tanto en
charcas como en las lagunas. Parte de la distribución
descrita para estos grupos es explicable por su propia
autoecología. Por ejemplo, los odonatos son especial-
mente frecuentes en ambientes con abundante vegeta-

ción acuática, por lo que es lógico que aparezcan con
exclusividad en las charcas, donde se ha encontrado la
totalidad de la flora acuática presente en el Parque. Sin
embargo, es llamativa la práctica ausencia de macroin-
vertebrados bentónicos de gran talla en la laguna de
Peñalara, paralelamente a su mayor riqueza en especies
que viven enterradas en el sedimento. La excepción
serían los tricópteros, muy abundantes y con especies
exclusivas de esta laguna. No obstante, este grupo se
caracteriza en su fase acuática precisamente por estar
generalmente encerrada en un estuche fabricado con
seda y otros materiales (fragmentos de hojas y palos,
arena, semillas, etc.), en el que se resguardan en caso
de peligro. La explicación a esta peculiar distribución
de organismos parece encontrarse en la introducción
del salvelino en la laguna de Peñalara. Se trata de un
salmónido muy voraz que ha supuesto una considera-
ble presión sobre los organismos de gran talla y de vida
más o menos libre, favoreciendo indirectamente a otras
especies. Estas últimas, serían aquellas que viven ente-
rradas en el sedimento o bien pasan más desapercibidas
al estar encerradas en un estuche protector. De hecho,
en otras lagunas o charcas de tamaño relativamente
grande y con hábitats acuáticos muy similares a los de
la laguna de Peñalara sí se han encontrado especies de
gran talla que no se encuentran actualmente en la lagu-
na. Además, debemos tener en cuenta que la distribu-
ción comentada está claramente sesgada hacia la lagu-
na de Peñalara, de la que se dispone de mucha más
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Figura 9. Distribución porcentual de macroinvertebrados bentónicos en función de si habitan en la laguna de Peñalara, en algunas de las char-
cas del Parque o se las puede encontrar en ambos ambientes. 



información en cuanto a su inventario biológico. Así,
es muy posible que se encuentren nuevas especies en
las charcas que amplíen el catálogo biótico de éstas,
aunque es poco probable que esto suceda en la laguna
de Peñalara.

3. La erradicación del salvelino

Justificación

Como acabamos de ver, la fauna macroinvertebrada
de la laguna de Peñalara es, actualmente, considerable-
mente distinta a la de otras lagunas o charcas del
Parque. Dado que además sabemos que tanto la comu-
nidad de macroinvertebrados como la zooplanctónica
ha experimentado cambios desde la introducción de
este salmónido (Granados et al., 2000), se planteó la
erradicación de esta especie de la laguna. Su elimina-
ción se encaminaría a restaurar, en la medida de lo
posible, las condiciones originales de la laguna.

Como trabajo preliminar a este proyecto, se realizó
un estudio utilizando limnocorrales, es decir, la exclu-
sión del salvelino de una parte de la laguna por medio
de unas redes, donde las poblaciones acuáticas se
podían desarrollar sin la presión depredadora de esta
especie. El estudio de la densidad y estructura pobla-

cional dentro y fuera de estos limnocorrales permitió
evaluar por un lado el impacto del salvelino, y por otro
lado disponer de datos comparativos para cuando se
complete la eliminación del salvelino en la laguna.

La figura 10 muestra un resumen de los resultados
obtenidos en este estudio poblacional. En el zooplanc-
ton no sometido a la presión del salvelino tienden a
dominar las especies de mayor talla. Es decir, la densi-
dad de copépodos y cladóceros se ve incrementada en
relación a la densidad de esas mismas especies en el
exterior del limnocorral. Por el contrario, fuera del lim-
nocorral la densidad de rotíferos aumenta respecto al
interior del limnocorral. Las fases juveniles del salveli-
no tienen unos hábitos predominantemente planctívo-
ros, aunque su incidencia es mayor cuanto mayor sea el
tamaño de la especie zooplanctónica. Los rotíferos, de
muy pequeño tamaño, se ven de este modo beneficia-
dos por la presencia del salvelino, al quedar a su dis-
posición los recursos tróficos que de otro modo serían
consumidos por las especies de mayor talla dentro del
zooplancton. En cuanto al zoobentos, la figura 11
muestra que la densidad media de los distintos taxones
es mayor en todos los casos dentro del limnocorral
(ausencia del salvelino) que fuera de éste, a excepción
de los oligoquetos. Esta diferencia es mayor, tal como
se ha explicado anteriormente, en el caso de los orga-
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Figura 10. Densidad de organismos zooplanctónicos dentro y fuera de los limnocorrales. 



nismos de cierta talla que viven sobre el substrato que
en los de menor talla que suelen vivir enterrados en el
sedimento.

El proyecto de erradicación: metodología

El proyecto de erradicación consta de tres fases con
distintos objetivos en cada una de ellas. En la fase ini-
cial, cuyos resultados se recogen aquí, el esfuerzo se
centró en la erradicación de la población de salvelinos
de la laguna. En la segunda fase se terminará la erradi-
cación y se iniciará el control de la recuperación de las
comunidades acuáticas afectadas. En la tercera y últi-
ma fase, este control de las poblaciones afectadas se
hará más intenso, comparando su evolución con los
datos disponibles sobre estas poblaciones en presencia
del salvelino.

Para la erradicación del salvelino de la laguna
Grande de Peñalara se ha optado por el método de
pesca intensiva con red de agalla múltiple, que en luga-
res semejantes ha demostrado ser altamente eficaz
(Knapp & Matthews, 1998). La red de agalla utilizada
para asegurar la captura simultánea de todas las clases
de edad ha sido la Nordic Surveynet (Nesttum
Fiskeredskap as (Noruega); Appelberg et al., 1995),

una red considerada como estándar en diversos estu-
dios sobre ictioecología en los últimos años (MOLAR
projet: Mountain Lakes Research; International
Monitoring Programme for Acid Rain; ICP-Waters;
etc.). Cada red consta de 12 paneles de 2,5 m de largo
por 1,5 m de ancho, de manera que su longitud total es
de 30 m. Dado que es una red diseñada para estudios
ecológicos y no específicamente para erradicación, los
paneles están ordenados al azar para asegurar la aleato-
riedad de las muestras. Las características de cada
panel se muestran en la tabla 2.

El día 2 de agosto de 1999 se instalaron en la laguna
Grande de Peñalara 4 redes de agalla, por medio de
boyas y pesos muertos. Las redes fueron colocadas en
las cercanías del sedimento, procurando que su orien-
tación fuese perpendicular a la línea de costa. Del 2 de
agosto al 24 de septiembre de 1999 las redes fueron
examinadas en 20 ocasiones. Cada red examinada fue
revisada, se limpió de perifiton y fue recolocada ade-
cuadamente. Las redes fueron retiradas en dos ocasio-
nes para realizar una limpieza exhaustiva en el labora-
torio y su emplazamiento fue cambiado en cinco oca-
siones.

En los ejemplares capturados se midió la longitud
total y furcal, así como el peso con una balanza de pre-
cisión (Precisa 600C). Posteriormente fueron congela-
dos en envoltorios individuales, debidamente identifi-
cados, para un futuro estudio de la población con
mayor detalle.

Resultados preliminares de la erradicación

Durante esta primera fase de la erradicación se han
capturado 239 ejemplares de Salvelino en la laguna de
Peñalara. La tabla 3 muestra las estadísticas básicas de
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Nº de panel Luz de malla Dámetro del hilo
(posición) mm. mm.

10 5 0,1
3 6,25 0,1
6 8 0,1
4 10 0,127
7 12,5 0,127
9 15,5 0,147
2 19,5 0,147
8 24 0,147

12 29 0,202
11 35 0,202
1 43 0,202
5 55 0,234

Tabla 2. Características de los paneles de la red de agalla Nordic
Surveynet

Figura 11. Densidad media de macroinvertebrados dentro y fuera de
los limnocorrales. 



los ejemplares capturados hasta el momento. La figura
12 muestra un histograma de frecuencia de tallas de los
ejemplares capturados (se han excluido 3 ejemplares
del análisis al no haberse podido medir su longitud
debido a su mal estado de conservación). De acuerdo a
esta figura, el 75% de la población de salvelinos de la
laguna Grande de Peñalara tiene una longitud furcal
menor de 160 mm, y el 90% una longitud menor de 185
mm. El histograma de la longitud furcal muestra clara-
mente varias clases de edad en la población de salveli-
nos. Los ejemplares nacidos en el mismo año, es decir,
pertenecientes a cada una de las clases o cohortes ten-
drán una talla similar con normalización alrededor de
la media (Granado, 1996). Según Lozano Cabo (1964),
en las aguas continentales españolas el salvelino alcan-
za poca edad, de 3 a 4 años normalmente, siendo
excepcionales los casos de 6-7 años. Esta longevidad
también ha sido apuntada para esta especie en los terri-
torios de origen, aunque excepcionalmente se han cita-
do ejemplares de hasta 19 años. Sobre el histograma de
longitudes se han superpuesto las curvas de distribu-
ción normal esperables para las tres clases de edad
identificadas a priori en la laguna de Peñalara

De acuerdo a esta interpretación, se habrían captura-
do ejemplares correspondientes a 4 clases de edad. Los
ejemplares de las tres primeras clases de edad tendrían
una distribución normal (test de Shapiro-Wilk p>0,05)
con una longitud furcal media de 86,97 mm (clase I),
146,41 mm (clase II) y 200,31 mm (clase III). El ejem-
plar más grande capturado (240 mm) probablemente
pertenezca a la clase IV. Lozano Cabo (1964) señala en
los hábitats más adecuados del territorio de origen una
longitud de unos 285, 367, 445, 524 y 571 mm respec-
tivamente para las clases II a VI. No obstante, es espe-
rable un crecimiento sensiblemente menor en nuestras
lagunas de alta montaña, que permanecen heladas
varios meses al año, que en los hábitats óptimos origi-
nales de la especie. De hecho, varios autores (Maitland
& Linsell, 1980; García de Jalón et al., 1989; Gómez
Caruana y Díaz luna, 1991) mantienen una longitud
habitual de unos 250-300 mm para las poblaciones
europeas. No obstante, esta interpretación basada en la
frecuencia de tamaños deberá ser corroborada por
medio del análisis de anillos de crecimiento en escamas
de esta población y retrocálculo. De confirmarse esta
hipótesis, la longevidad del salvelino en la laguna de

Peñalara sería ligeramente menor de la que habitual-
mente se encuentra en otras poblaciones de esta espe-
cie. En este sentido hay que destacar que en los últimos
años se ha estado pescando en la laguna, a pesar de
estar prohibida esta actividad, como demuestra el
hecho de haber sido capturados algunos ejemplares con
anzuelos clavados en la boca. El efecto de la pesca
habría sido mayor sobre los ejemplares de mayor talla,
lo que explicaría en parte estos resultados. Por un lado,
generalmente se usan artes de pesca demasiado gran-
des para poder capturar ejemplares de la clase I (55-110
mm de longitud furcal). Por otro lado, dado que natu-
ralmente las clases de edad mayores tienden a tener
menos ejemplares, cualquier captura de estas clases de
edad será porcentualmente más importante sobre dicha
clase de edad.

La distribución porcentual de la población por eda-
des se muestra igualmente en la figura 12. Resulta sor-
prendente que más de la mitad de la población perte-
nezcan a la clase II, mientras que la clase I sólo está
representada por un tercio de las capturas. Sin embar-
go, la red empleada ha sido desarrollada para mantener
prácticamente constante la eficacia de captura en los
intervalos de tamaño que se han encontrado en la lagu-
na de Peñalara (Appelberg et al., 1995). Esta variabili-
dad puede deberse a fluctuaciones naturales en la tasa
de éxito de los reproductores frente a las condiciones
ambientales de distintos años. No obstante, esta hipóte-
sis podrá ser confirmada durante la próxima campaña
de erradicación, que será más intensiva que la realiza-
da hasta el momento.
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Longitud furcal Peso 
mm. gr.

Máximo 240 148,9
Mínimo 55 1,9
Media 133,7 37,4
Desviación estandar 38,8 28,2

Tabla 3. Estadísticas básicas de los ejemplares de Salvelinus
fontinalis capturados

Figura 12. Histograma de frecuencia de tallas de los ejemplares de
Salvelinus fontinalis capturados, y distribución porcentual de la
población por edades.



En ocasiones transcurrieron varios días entre la ins-
talación de las redes y la recogida de los ejemplares. De
esta manera, algunos de ellos se encontraban en muy
mal estado de conservación, ya sea por putrefacción
natural o por haber sido parcialmente devorados por
larvas de sapo o tricóptero. Así, en casi todos los ejem-
plares capturados se ha podido medir su longitud
(excepto en tres peces), pero no así el peso. La figura
13a muestra el histograma de los pesos de los 154
ejemplares que en el momento de la recogida se encon-
traban en buen estado de conservación. En esta varia-
ble es más difícil reconocer la estructura de edades de
la población, aunque los datos son compatibles con la
interpretación realizada a partir de la distribución de
frecuencias de talla. Los individuos de la clase I ten-
drían un peso menos variable que los de las clases con-
secutivas, en los que es confuso definir un límite entre
ellas. Sin embargo, las medidas del peso parecen con-
firmar la pertenencia del ejemplar de mayor talla a una
clase de edad superior a la de los demás, de acuerdo a
las diferencias notables de peso. Utilizando únicamen-
te los datos correspondientes a los ejemplares en buen
estado de conservación, se puede ajustar un modelo

entre la longitud furcal y el peso de esos ejemplares. A
lo largo de la vida del pez, el peso corporal varia alo-
métricamente como una potencia de la longitud
(Granado,1996). El modelo general sería del tipo:

Pe = a x LFb

donde Pe es el peso estimado y LF la longitud furcal del
ejemplar (aunque se puede emplear la longitud están-
dar o la total). El calculo para la población de salveli-
nos en buen estado de la laguna de Peñalara ofrece un
coeficiente de correlación r = 0,974, siendo a = 6.694e-05
y b = 2.674. Debido a que la talla es una magnitud
lineal y el peso proporcional al cubo de la talla, si el
pez mantiene la forma al crecer (crecimiento isométri-
co), b debería ser igual a 3 (Granado, 1996). Nuestra
estimación de 2,67 para este parámetro se aproxima a
este valor, aunque refleja ligeras modificaciones en la
forma del pez a lo largo de su crecimiento. La figura
13b muestra gráficamente esta relación entre la longi-
tud furcal y el peso de los ejemplares bien conservados.
Se observa claramente que en los juveniles aumenta
más rápidamente la talla que el peso, inversamente a lo
que ocurre con los ejemplares de más edad (relación
alométrica). Este hecho explicaría también la mayor
igualdad de pesos entre individuos de la clase I que en
los de clases mayores. Obsérvese que la dispersión de
los datos frente a la curva modelizada es mayor en los
intervalos mayores que en los menores. Esta mayor
dispersión probablemente refleje diferencias de sexo,
fisiológicas o del contenido estomacal entre distintos
ejemplares. Dado que el ajuste del modelo es bastante
bueno, se puede interpolar el peso de aquellos ejem-
plares de los que se conoce su longitud furcal, pero no
así su peso al haber sido parcialmente devorados o al
haberse iniciado los procesos de putrefacción. De esta
manera, la figura 13c muestra el histograma de los
pesos de los ejemplares capturados, incluyendo los
valores medidos (154 peces en buen estado) y los inter-
polados a partir del modelo (85 peces en mal estado).
En esta figura sigue siendo difícil reconocer la estruc-
tura de edades de la población. En general, a mayor
peso menor ha sido la cantidad de capturas. El 90% de
los ejemplares capturados ha pesado menos de 75 gr.

Como sería esperable a partir de la estructura de
tamaños de la población de salvelinos, la eficacia de
cada uno de los paneles de las redes ha sido muy des-
igual. El número de capturas de cada uno de ellos apa-
rece en la figura 14. Este número refleja la distribución
de tamaños encontrado en la población de salvelinos.
Paneles muy grandes o muy pequeños apenas han con-
seguido capturar ningún ejemplar, mientras que el
máximo de capturas se centran en dos paneles con luz
de malla no consecutiva. Sin embargo, la especificidad
de cada panel ha sido relativamente baja. La figura 14
refleja el tamaño medio, así como la longitud máxima
y mínima de los ejemplares capturados por cada uno de

Figura 13 Histograma de los pesos de los 154 ejemplares que en el
momento de la recogida se encontraban en buen estado de conserva-
ción. Relación entre la longitud furcal y el peso de los ejemplares bien
conservados. Histograma de los pesos de los ejemplares capturados,
incluyendo los valores medidos (154 peces en buen estado) y los
interpolados a partir del modelo (85 peces en mal estado).
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los paneles. Se han ordenado los paneles de menor a
mayor luz de malla. Lógicamente, la talla media de los
ejemplares capturados aumenta según el tamaño de luz
de malla de cada panel. No obstante, hay una gran
variabilidad en los tamaños de captura, y prácticamen-
te en cualquier panel se puede encontrar ejemplares de
cualquier tamaño. La tasa de captura ha ido disminu-
yendo durante cada uno de los períodos de colocación
de las redes. La limpieza exhaustiva de las mismas y su
recolocación en otra zona de la laguna permitía recu-
perar notablemente la tasa de captura, aunque general-
mente siempre por debajo de los valores obtenidos en
la colocación anterior. Este comportamiento es asimi-
lable al progresivo enrarecimiento de la especie según
iba siendo eliminado mayor número de ejemplares.
Estos datos preliminares apuntan hacia una alta efica-
cia del método de erradicación por red de agalla, sien-
do el factor clave el número de redes empleadas.

4.- Perspectivas de la investigación de los ecosiste-
mas acuáticos del Parque Natural de Peñalara

En este trabajo se ha descrito cómo las principales
investigaciones realizadas sobre los ecosistemas acuá-
ticos se han abordado desde una perspectiva muy apli-
cada. Frente a unos evidentes síntomas de degradación
ambiental se propusieron medidas correctoras y se
organizó un sistema de vigilancia ambiental tanto para
evaluar la recuperación del medio como para disponer
de un sistema de alerta temprana frente a otros impac-
tos o alteraciones en estos ecosistemas. Igualmente, se
ha comentado que los principales problemas detecta-
dos (eutrofización, acumulación de residuos sólidos,
erosión, introducción del salvelino), se han resuelto o
están en vías de solución en la actualidad. Así, en este
apartado creemos necesaria una reflexión sobre el futu-

ro de las investigaciones limnológicas en el Parque
Natural de Peñalara.

Los procesos ecológicos que determinan el funcio-
namiento de estos sistemas, así como las variables
ambientales, fluctúan en distintos rangos cuando se
estudian a diferentes escalas temporales (figura 15).
Estas fluctuaciones están originadas tanto por la varia-
bilidad natural intrínseca del sistema (cambios climáti-
cos, ontogénesis, procesos de colonización y extinción,
etc.) como por diversos impactos antropogénicos (alte-
raciones de la cuenca, cambios de uso en ésta, intro-
ducción de especies, etc.). En numerosas ocasiones es
difícil distinguir entre ambas fuentes de variación, ya
que se solapan y pueden introducir sinergias o procesos
de retroalimentación (positiva o negativa). En cual-
quier caso, el estudio del funcionamiento del ecosiste-
ma acuático debe afrontarse de distinta forma según la
escala de tiempo que sea de interés. La paleolimnolo-
gía, el estudio de la información almacenada en el sedi-
mento desde el mismo instante de la formación de la
laguna, nos permite estudiar su funcionamiento a esca-
las temporales muy amplias: desde las últimas décadas
a varios milenios. Frente a su capacidad para abarcar
períodos históricos anteriores a cualquier impacto
antropogénico (y por tanto de indudable valor para
conocer las condiciones anteriores a éstos), se opone
sin embargo su menor resolución como herramienta de
trabajo. A una escala temporal más breve, de años o
meses, los estudios limnológicos nos ofrecen una infor-

68

Ignacio Granados y Manuel Toro “Limnología en el Parque Natural de Peñalara:
nuevas aportaciones y perspectivas de futuro”

Figura 14. Eficacia de cada uno de los paneles de las redes según el
número de capturas de cada uno de ellos. Se muestra el tamaño
medio, así como la longitud máxima y mínima de los ejemplares cap-
turados por cada uno de los paneles

Figura 15. Diferentes escalas temporales desde las que se puede abor-
dar los estudios ecológicos.



mación mucho más precisa en cuanto al detalle del fun-
cionamiento del ecosistema. Sin embargo, se cuenta
generalmente con la limitación de no disponer de todo
el rango de amplitud posible de las variables ambienta-
les, con lo que los modelos a desarrollar o las predic-
ciones frente a sucesos extremos o nuevos impactos se
ven sesgados por la información disponible solamente
de los años estudiados. Por último, es posible reducir
aún más la escala temporal de trabajo, a días u horas,
período en el que se pueden encontrar interesantes rela-
ciones ecológicas, a través por ejemplo del estudio de
ciclos diarios del metabolismo lagunar. En este caso, el
grado de detalle alcanzado puede ser extremadamente
alto, a pesar de que las relaciones encontradas no pue-
dan ser extrapoladas directamente a escalas de tiempo
más amplias.

Parece claro que, en lo tocante al estudio de los eco-
sistemas acuáticos del Parque Natural de Peñalara, las
tres aproximaciones son igualmente válidas y comple-
mentarias. De hecho, las tres han sido empleadas en
distinta medida en estos últimos años. Por ejemplo, las
técnicas de la paleolimnología han servido para evaluar
la tasa de erosión en la cuenca de la laguna de Peñalara,
y por tanto el efecto del uso turístico en las últimas
décadas. El seguimiento limnológico, del que se ha
cumplido el primer lustro, ha permitido comprobar la
recuperación de la calidad del agua de esta laguna res-
pecto del proceso de eutrofización observado. Además,
se está generando una importante base de datos
ambientales y ecológicos que nos permiten entender en
gran medida los factores que afectan sustancialmente
al funcionamiento de esta laguna. Por último, también
se han desarrollado experimentos detallados del fun-
cionamiento de la laguna a escala diaria, lo que nos ha
permitido reconocer la importancia de la producción
primaria fitobentónica en el contexto del metabolismo
lagunar (al menos durante una época muy concreta del
año). Sin embargo, la combinación de los tres enfoques
no sólo debe orientarse al conocimiento del funciona-
miento ecológico a distintas escalas y sus relaciones
entre sí. Se debe intentar en último termino distinguir
entre los posibles impactos antropogénicos frente a los
procesos naturales. Así, se identifican procesos ecoló-
gicos claves y se realizan sólo las actuaciones necesa-
rias para su conservación. Este parece ser hoy en día un
criterio bastante aceptado por los implicados en la tarea
de la gestión y conservación del medio ambiente.

En este sentido, queremos apuntar algunas áreas de
conocimiento en las que actualmente disponemos de
menor información, así como algunas posibles direc-
ciones que podrían tomar estos estudios para solventar
esta carencia. Con toda seguridad en el futuro se nos
plantearán nuevos problemas y preguntas que ahora ni
sospechamos, pero estas perspectivas de investigación
(figura 16) pueden ser un excelente punto de partida
para descubrirlos y abordarlos.

Laguna de Peñalara

A corto plazo, está previsto finalizar la erradicación
del salvelino, así como evaluar la recuperación de las
poblaciones zooplanctónicas y zoobentónicas afecta-
das por su introducción en la laguna. La erradicación
de una especie piscícola alóctona de un ecosistema
acuático protegido constituye una estrategia de restau-
ración pionera a nivel europeo. El éxito de esta expe-
riencia permitirá exportar esta metodología y sistema
de gestión a otros ecosistemas acuáticos, protegidos o
no, en los que se quiera restaurar las condiciones origi-
nales del medio.

En los últimos años estamos asistiendo a un desarro-
llo tecnológico muy importante en el área de la moni-
torización automática de sistemas ecológicos, desde el
registro de variables meteorológicas y limnológicas
hasta la toma automática de muestras frente a ano-
malías detectadas en los valores de ciertas variables de
importancia. Paralelamente al incremento de las pres-
taciones de estos equipos en cuanto a tipos de sensores,
precisión y autonomía se está produciendo un descen-
so de los costes de adquisición y mantenimiento de
estos. Así, la puesta en marcha de un sistema automáti-
co de control y seguimiento de la calidad del agua en la
laguna de Peñalara, permitiría registrar la evolución
día a día del ecosistema, relacionándola con otros pará-
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Figura 16. Perspectivas de investigación sobre los ecosistemas acuá-
ticos del Parque Natural de Peñalara.



metros ambientales o con posibles impactos o altera-
ciones producidos en la cuenca, y todo ello práctica-
mente en tiempo real. Además, el tipo de datos produ-
cidos está espaciado regularmente en el tiempo lo que
posibilita el empleo de ciertas herramientas estadísticas
como el análisis de series temporales. La instalación de
este tipo de tecnología aplicada a la vigilancia ambien-
tal también supondría una actividad pionera en la ges-
tión y conservación de ecosistemas acuáticos en
Espacios Naturales Protegidos.

El seguimiento automático se enmarcaría en el estu-
dio del funcionamiento ecológico a una escala diaria,
intranual e interanual. Sin embargo, todavía queda
mucho por comprender acerca de la génesis y evolu-
ción de esta laguna a escalas más amplias (ontogéne-
sis). Así, quedan por realizar estudios paleolimnológi-
cos que abarquen todo el sedimento de la laguna y por
tanto su evolución a lo largo del Holoceno. No obstan-
te, probablemente sean de mayor interés los estudios
que impliquen una mayor resolución desde el período
preindustrial (aproximadamente los últimos dos
siglos). Entre estos estudios, algunos de ellos ya inicia-
dos (Toro, en prep.), se debería abarcar el análisis de
restos biológicos (diatomeas, quironómidos, cladóce-
ros) y de señales físico-químicas en el sedimento (pig-
mentos fósiles, nutrientes, densidad del sedimento, tasa
de sedimentación, etc.). Como mención especial cabe
destacar el éxito obtenido recientemente en otra laguna
del Sistema Central al trazar la historia reciente del uso
turístico de una cuenca de alta montaña por medio del
análisis de esporas bacterianas de Clostridium perfrin-
gens (Robles et al., 2000). Actualmente se está tratan-
do de relacionar ambos métodos (paleolimnología y
limnología) por medio del estudio mensual de la tasa
de sedimentación con ayuda de trampas de sedimento.

A partir de la información obtenida en estos años, se
ha observado que un factor clave en el funcionamiento
de esta laguna son los procesos hidrológicos que se
producen en la cuenca. De este modo, una de las varia-
bles que mejor explican la dinámica y funcionamiento
ecológico de este tipo de ecosistemas es la tasa de reno-
vación del agua. Pero no sólo debe contemplarse en su
vertiente puramente hidrológica, ya que la realización
de este tipo de estudios permite la realización de balan-
ces de masa respecto a la entrada, circulación, reten-
ción y exportación de materiales, solutos, nutrientes e
incluso contaminantes. La descripción de estos proce-
sos hidrológicos, y su influencia en el desarrollo y
dinámica de la comunidad de organismos acuáticos,
debe ser otra prioridad para el futuro de las investiga-
ciones sobre los ecosistemas acuáticos del Parque. El
desarrollo y/o aplicación de modelos a estos procesos
facultará la simulación de la repuesta de estos sistemas
acuáticos frente a distintos escenarios de intervención
o de cambios ambientales (naturales o antropogénicos).

Otra línea que habrá que profundizar en el futuro es
la identificación y cuantificación de los flujos e
interacciones entre compartimentos del ecosistema.
Este aspecto debe desarrollarse a través del estudio de
la producción primaria y secundaria en la laguna, así
como de las relaciones tróficas que se establecen en
ella.

También merece la pena destacar que en los últimos
años se está prestando una gran atención al efecto que
pudiera tener sobre estos ecosistemas un aumento de la
radiación ultravioleta como consecuencia de la dismi-
nución de ozono estratosférico (Ej. Halac et al., 1997;
Tartarotti et al., 1999; Sommaruga et al., 1999).

Laguna de los Pájaros

Durante la realización de la caracterización de las
charcas y humedales del Parque, se han obtenido indi-
cios de una notable eutrofización de la laguna de los
Pájaros. En este sentido, es recomendable realizar un
seguimiento más intenso de esta laguna, para concretar
la extensión real de este problema así como definir, en
su caso, las actuaciones necesarias. Sin duda alguna, la
aplicación de la paleolimnología ayudará también a
determinar la evolución reciente de esta laguna.

Charcas del Parque

En este trabajo hemos intentado destacar la impor-
tancia de las charcas del Parque en el contexto de una
protección integral de todos los procesos ecológicos y
su biodiversidad. Así, creemos necesario el conoci-
miento con mayor detalle de la variabilidad estacional
asociada a estas charcas, la revisión del catálogo de
especies presente, y sobre todo, determinar la exten-
sión del impacto ganadero sobre ellas, ya que los datos
preliminares apuntan a una alta incidencia de éste en al
menos algunas de estas charcas. Finalmente, al igual
que en el caso de la laguna de Peñalara, la comprensión
y cuantificación de las relaciones tróficas entre distin-
tos compartimentos ecológicos permitirá una mejor
gestión de estos importantes ecosistemas.

Arroyos

Los estudios limnológicos realizados en el Parque
Natural de Peñalara se han centrado casi con exclusivi-
dad en los sistemas leníticos (charcas y lagunas).
Existe un trabajo pionero de Hidalgo y Aviles (1998)
sobre los ecosistemas lóticos del Parque (arroyos), aun-
que todavía queda mucho por hacer a este respecto.

Finalmente, hemos de destacar que las líneas de
investigación aquí apuntadas, deben articularse en
torno a cinco grandes objetivos:
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- La detección temprana de impactos, que permitan
una respuesta rápida de la gestión

- La generación de modelos predictivos, de manera
que se puedan simular distintos escenarios de cam-
bio ambiental.

- La obtención de una base histórica de datos ecoló-
gicos.

- La creación de unas bases ecológicas para la gestión
de los ecosistemas acuáticos del Parque Natural de
Peñalara.

- La difusión de la información obtenida entre los
usuarios del Parque.
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LA CONSERVACIÓN DE LOS PAISAJES DE
MONTAÑA
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1. El dominio paisajístico de la conservación de las
montañas.

Hay una Guía de los bosques de Asturias que
comienza diciendo que “el bosque tiene un equilibrio
de sonidos y silencios”. Lo propondría como una de
las cualidades esenciales que hay que defender en un
paisaje natural: la disposición natural de las cosas, la
posibilidad de la calma, de la pauta del paso discreto de
los seres vivos, el valor de la frondosidad de las prima-
veras, del esplendor otoñal o de las calladas nieves del
invierno, y la diversidad de paisajes de alisedas, fres-
nedas, hayedos... Es lo que enseña la adaptación atenta
a los dominios de la naturaleza: es lo que se obtiene de
acomodarnos a los paisajes, no ellos a nosotros. En el
fondo, pues, hay una cuestión de actitud.

Vivimos en el prestigio de la prisa, pasamos veloz-
mente por las cosas, por los paisajes, por las personas,
no hay tiempo para los libros -ni para leerlos ni para
escribirlos-; todo se vuelve estrategias, medios de con-
quistas. En esta red tenemos que conseguir ya reductos
donde sea aún posible el sosiego propio en el sosiego
del mundo, en los ritmos propios de la luz, las brumas,
los sonidos según transcurren las horas, los ritmos
espontáneos que Joaquín Araújo llamó el calendario de
la vida, el ritmo real que todo lo regula según el día, las
estaciones, los frutos, que muestran lo distantes que
están ya nuestras agendas del verdadero tiempo del
mundo: somos habitantes de paisajes que duran menos
que nosotros. ¿En cuántos valles o incluso cumbres es
ahora posible la calma? ¿Cuánto queda del ritmo de los
viejos caminos, del viento y la lluvia, los ciclos de las
hojas, los panoramas pacientes en el horizonte? No me
es fácilmente comprensible que haya gente que le guste
ir a las montañas sólo tras adaptarlas a su confort o a su
objetivo lúdico o social, interponiendo pantallas que le

eviten el contacto directo con la naturaleza. Es como
renegar de haber nacido en la Tierra.

Cuando entran los medios mecánicos en las monta-
ñas retiradas acaba el poderoso valor de lo lejano, la
seguridad del silencio, la armonía de los elementos
exclusivamente naturales, la posibilidad de la soledad,
el ritmo y el ambiente de las cosas salvajes; es el fin
vulgar y humillante de uno de los modos de presentar-
se en el mundo la grandeza. Un geógrafo ha definido
estas situaciones como la pérdida de dignidad de los
paisajes, pues de modo similar a aquella reflexión de
Wordsworth sobre el gran tejo de Lorton, hay paisajes
fabricados con demasiada lentitud como para que
nunca decaigan, hay paisajes de forma y aspecto dema-
siado magníficos como para ser destruidos. Sin embar-
go, añadía el escritor, todo lo que ahora nos embruja en
ellos se disolverá el día en que sean tocados. Samivel
encerraba la idea del Parque Nacional de la Vanoise en
pocas palabras: “He aquí el espacio, he aquí el aire
puro, he aquí el silencio... Aguas libres: hombres libres.
Aquí comienza el país de la libertad”. Está claro que, al
margen de los contenidos propios de la espontaneidad
del paisaje natural, un visitante de la montaña no podrá
adquirir ningún significado moral de su visita.

Uno de esos modos de extirpación de tal posibilidad
de adquirir contenidos estriba en sustituir la ascensión
voluntaria y física por una elevación mecánica, pro-
ducto de la invasión industrial y comercial de las áreas
de montaña: por supuesto, el instrumento daña el pai-
saje, lo desarmoniza y masifica, disipa el dominio de lo
natural, lo sustituye por lo artificial y puede interferir
negativamente en los ecosistemas; pero además supri-
me el camino en un entorno noble y, con él, los valo-
res morales del esfuerzo, de la adaptación y la
vivencia de ese itinerario, de ese entorno. Y, con él,

73



74

Eduardo Martínez de Pisón “La conservación de los paisajes de montaña”

anula la contemplación natural de la montaña percibi-
da a través de la exigencia física en sus verdaderas
dimensiones, en las auténticas distancias de las cosas,
de los espacios primitivos, impide nuestra relación sin
interposiciones con sus lentos latidos.

Parece que es necesario para que esta actitud se nor-
malice que exista un mayor desarrollo de la conciencia
paisajística, que conduzca a la exigencia del derecho al
paisaje. De la cultura paisajística que reclame la posi-
bilidad de la relación con el paisaje intacto como un
derecho: no sólo es indispensable cuidar el paisaje,
sino también mejorar el nivel de su percepción cultural
por el habitante y el observador: el de su estima de las
cosas y hasta el de su estima personal.

2.- El dominio territorial de las actuaciones recien-
tes sobre las montañas.

Está aún cercano el tiempo en el que no se pudo lle-
var naturaleza a las calles, pero sí se consiguió ir con-
virtiendo ciertas montañas casi en ciudades, cada día
aumentando los espacios urbanos y disminuyendo los
naturales hasta hacer que alguien pensara que nos enca-
minábamos hacia un territorio en el que quedarían sólo
restos aislados de espacios protegidos encerrados entre
urbanizaciones. En este contexto ha sido frecuente,
como condición de buen ciudadano, participar en el
supuesto de que las montañas deben ser juguetes para
retozar, usar, romper y tirar, mediante su dedicación
preferente a la práctica de ciertos deportes lúdicos,
especialmente a la del esquí de estación, como si este
juego fuera una necesidad social -deportiva, turística,
de ocio- prácticamente básica, fundamental e incues-
tionable. Y, en consecuencia, se han hecho llamadas de
atención sobre la obligación de los poderes sociales de
llevar a cabo cuanto sea necesario en infraestructuras,
inversiones,  para que ese derecho, considerado como
prioritario, haya tenido la posibilidad de ser ejercido,
incluso donde encuentra condiciones naturales habi-
tualmente adversas a la nieve o donde el daño a la mon-
taña puede ser lamentable. Con más intensidad aun,
como es lógico, si se lee la prensa local de nuestras
áreas de montaña, lo que se recoge y aplaude son fun-
damentalmente iniciativas pragmáticas de explotación
territorial: si ahora es la nieve, pues la nieve; si fuera
otra cosa, parking, ferrocarril, terreno urbanizable, lo
que salga. Pero esperar una propuesta conservacionis-
ta, no sólo ponderada en razones de defensa patrimo-
nial y cultural, sino incluso hasta con cierto objetivo
pragmático para captar esta otra demanda social
-aunque pueda haber excepciones- es bastante
improbable.

Pero, pese a esta corriente, como es evidente que
estos juegos sociales no constituyen en rigor un dere-
cho o una necesidad realmente vital para sus usuarios,

otros inmediatamente hemos considerado que su con-
veniencia socio-cultural debería depender, entre otras
cosas, de su precio en valores naturales y paisajísticos.
No obstante, reconociendo que la nieve es un recurso
económico, lo que parece proceder es definir siempre
la ubicación correcta o incorrecta de la industria de
explotación de ese recurso. Ello ocurre porque en todos
los casos es éste un deporte de los llamados de “can-
cha”, es decir, que implica transformaciones del medio
y del paisaje para su realización, que no siempre pue-
den parecer adecuadas a todo lugar natural.

De este modo, tal situación nos conduce a que en
nuestras montañas estamos constantemente debatién-
donos entre máquinas o naturaleza, masificación o
soledad, gregarismo o individualización. La venta
industrializada de panoramas, los aprovechamientos
técnicos de fuerte impacto y las conversiones en juego
de los recorridos y estancias en la naturaleza, son algu-
nos de los mecanismos concretos, con respuesta eco-
nómica directa, que están perturbando más los espacios
y los sentidos de las montañas. Para tal perturbación no
hace falta instalar una urbanización: tenemos la clara
experiencia de que un solo telesilla puede arruinar toda
la grandeza de un circo glaciar. El problema estriba,
pues, en que en este proceso parece como si cierta con-
cepción del desarrollo económico tuviera que pagarse
siempre e inevitablemente en patrimonio paisajístico y,
por tanto, en cultura. 

Vamos a concretar. En el Guadarrama y en casi todas
nuestras cadenas montañosas que son capaces de reci-
bir cierta cantidad de nieve, el esquí de pista no sólo se
apropia del terreno, sino del paisaje: requiere inversio-
nes, infraestructuras, remontes, instalaciones de maqui-
naria en áreas culminantes, infraestructuras de acceso
con aperturas de carretera y pistas para vehículos,
construcción de asentamientos de hormigón; necesita
aparcamientos, que resultan insuficientes para unos
pocos días de afluencia máxima y desiertos de asfalto
el resto del año, absorbe espacios amplios, despejados
de obstáculos naturales (rocas, arbustos), cierra pasos,
controla accesos, tapona horizontes, lleva a cabo cons-
trucción de inmuebles (restaurantes, taquillas, garajes,
naves, hoteles), edificaciones que se extienden por la
estación y su entorno y trepan por las laderas, y lógica-
mente genera contaminantes a través de calefacciones,
residuos, atascos de vehículos, y hasta de emisiones
acústicas por megafonía (el paisaje también tiene sus
sonidos y sus sigilos). Todo ello indica un contagio
urbano, que inevitablemente descaracteriza la monta-
ña.

Incluso, en ciertos círculos hay una propensión a ver
la montaña como una gran cancha plurideportiva, apa-
rentemente sin más trasfondo: unas cumbres que se
escalan, unos riscos o matorrales en los que se caza,
unas laderas que se esquían, unos desniveles que se sal-



tan en parapente, unos ríos que se bajan en rafting o
donde se pesca, unas hoces abiertas para el barranquis-
mo, unos caminos para trekking, bicicleta de montaña
o moto todo-terreno, unas carreteras empinadas para la
vuelta ciclista, un lago para regatas o un desierto para
polvorientas carreras de coches: todo para jugar; natu-
ralmente, el aprovechamiento de tal corriente es mate-
rializado por la mentalidad -ya sea del financiero o del
montañés- que entiende la montaña como “todo para
producir”.

3.- El balance paisaje-territorio.

Por tanto, parece claro que sólo en una relación entre
valores ganados y perdidos podrían ser aceptables o no
las modificaciones por el uso de las estaciones de esquí
del patrimonio natural y del paisaje. Ello requeriría la
obligación de realizar previamente un balance estricto,
cuyos efectos culturales van sin la menor duda más allá
del mero impacto ambiental. Pero esto necesitaría, por
su generalidad, la prioridad de una iniciativa anterior
extendida a todo el territorio, no sólo cautiva en los
espacios protegidos, que estableciese dónde determina-
das acciones pueden producir daño, lo que no está pre-
visto en las normas al uso. Pero está claro que, en cual-
quier caso, anteponer propuestas protectoras evitaría
una inseguridad hoy día constantemente latente, pues
tal inseguridad está ocasionada por el estado abierto del
territorio, como espacio puro, sin connotaciones cultu-
rales, a lo que pueda suceder. Tal estado sólo conviene
a quienes desean mantener inagotable e indiscriminada
una reserva de recursos territoriales para futuros apro-
vechamientos sin ningún estorbo por parte de un previo
reconocimiento explícito de sus posibles valores.

Estas consideraciones son, pues, precautorias.
Escribía R. Messner con entera razón que “hoy en día
todos los rincones de la Tierra son accesibles por medio
de la técnica”, por lo que, si queremos preservar terre-
nos vírgenes, es obvio que debemos renunciar expre-
samente a esa introducción tecnológica: debemos
moderar voluntariamente, en actos concretos, nuestra
capacidad de tecnificación.

De cualquier modo, mirando el polo opuesto, creo
que debería añadir también una reserva más general a
un fenómeno que va extendiéndose a buena parte de la
percepción de la naturaleza. Me parecen frecuentemen-
te excesivas las actitudes de cierre de los espacios natu-
rales, porque, si se clausuran, ¿qué sentido educativo
pueden tener? Otra cosa es la exigencia de comporta-
mientos civiles. Es interesante en este punto oir la voz
de un montañero. L. Arribas ha escrito matizadamente
(Ideal, Granada, 24-4-99), refiriéndose a Sierra
Nevada, algo que es aplicable en general: “El senderis-
mo..., (aunque) toda la vida hemos andado por vere-
das..., hoy existe como un fuerte movimiento algo dis-

tinto; es andar por senderos balizados, marcados... El
senderismo tiene su terreno donde puede ser, además
de un importante atractivo turístico, una herramienta
para la conservación en la media y baja montaña; tener-
lo aquí como alternativa a otras actividades menos res-
petuosas con el medio es una ventaja. Los senderos tie-
nen una gran potencialidad para educar en el respeto al
medio ambiente”. Sin embargo, para este autor, en la
alta montaña las reglas deben ser otras: la señalización
no sólo afea sino que minusvalora este territorio: “cier-
ta incertidumbre, dudar, elegir, son la sal de las excur-
siones”; por ello reclama ese paisaje como espacio
libre, como terreno “sin marcar”, para en él “sentir la
fuerza de los grandes espacios”. Convendría, pues, tal
vez rectificar el reparto simplista de la naturaleza de
montaña polarizada entre esas dos actitudes -o parque
o cancha-, introduciendo más contenidos.

4.- Las líneas reales del deterioro.

Nada es nuevo ni propio. Este asunto presenta una
larga raíz alpina, que convendría tener en cuenta. En
uno de los libros de Samivel, El loco de Édenberg,
publicado en 1969 en España, se abordan con talento
las maniobras del equipamiento turístico de la montaña
por las estaciones de esquí y los efectos locales del pro-
ceso de conversión de un valle perdido en un negocio
de este tipo que acarrea la irrupción en él de un nuevo
modo agresivo y extraño de explotación, vinculado a
los intereses del capital urbano. Ello implica la des-
trucción acelerada de su ritmo de la vida y también de
la trama de los paisajes. El agente propaga su mensaje:
“la gran riqueza de nuestras montañas radica en el
turismo y no en la agricultura y los bosques”. Esta es
“la marcha del progreso” y la única cara del futuro. Si
alguien rechazara el cambio ofrecido por los promoto-
res estará “equivocado y será barrido”.

Efectivamente, no era incluso entonces un asunto
nuevo. Desde mediados del siglo XIX algunos paisajes
de los Alpes habían sufrido fuertes modificaciones para
retener “industrialmente” un turismo creciente, incluso
arriesgando el mantenimiento del mismo atractivo de
esos lugares. Tal industria turística, en extremo mer-
cantilista, había suscitado críticas severas ya a fines de
ese siglo. Se llegó incluso a proyectar un teleférico a la
cumbre del Cervino hacia 1907, que fue combatido con
emoción y energía por la “Liga para la conservación de
la Suiza pintoresca”. En 1934 algunos alpinistas recha-
zan nuevamente la construcción de un remonte mecá-
nico a la Meije, de 3.983 metros de altitud (remonte
que actualmente llega a los 3.550 metros). Se volvió
incluso a resucitar el proyecto del Cervino, que acabó
trasladándose al Mont Blanc, por lo que en 1954 se
desarrolló otra polémica para evitar la mecanización
progresiva de la alta montaña. Ya entonces el mito de
las cimas vírgenes había emigrado geográficamente
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hacia macizos bastante lejanos, pero lo realmente
importante era que esa referencia pudiera persistir en el
corazón de cualquier persona, porque ese “mito” ayuda
hasta tal punto a los hombres a vivir, que un mundo sin
espacios vírgenes -dirá Samivel- se haría “mentalmen-
te inhabitable”. Samivel necesitó entonces escribir en
contra de quienes -en sus palabras- saben hablar a los
bolsillos y han vaciado su sangre de términos como
belleza, soledad, grandeza. Perdió; pero dejó grabado
un “No” tan rotundo en la cultura alpina, que ha pasa-
do a ser una referencia clave en la defensa de la mon-
taña. En los años setenta, el programa MAB (“Hombre
y Biosfera”) de la UNESCO -impulsado en 1968, con
incorporación de España en 1974- comenzó a analizar
en las montañas europeas las repercusiones ecológicas
y erosivas de las instalaciones turísticas y de esquí en
altitud y en los ochenta ya el Consejo de Europa publi-
có informes y recomendaciones sobre este asunto con
el fin de reducir sus daños, objetivamente inventaria-
dos. Parece, por tanto, que no sólo se aplicó el rodillo
productivista frente al idealismo de unos pocos, sino
que también se produjo un progresivo posicionamiento
institucional desde hace unos treinta años frente al
incontrolado proceso de artificialización de los paisajes
de montaña.

Como todos conocemos, hubo una continuación
pirenaica de aquella línea de deterioro y hoy, entre las
nuevas formas de aprovechamiento del territorio pire-
naico, se encuentra de modo destacado la industria
turística, con  un renovado impacto, particularmente
mediante las estaciones de esquí. Tales recursos turísti-
cos están efectivamente en expansión económica y
geográfica -aceleradamente en el último bienio- y ello
se ofrece unilateralmente como un proceso positivo de
puesta en desarrollo moderno de un terreno improduc-
tivo. Según este principio, cuanto más se colonice ese
espacio, más rentabilidad se obtendrá, salvo que el
turismo futuro reclame -como parece- justamente lo
contrario, es decir paisajes naturales no reconfigurados
artificialmente. Tales tipos de puestas en producción
acarrean la extensión de reconversiones territoriales,
con tecnificación y masificación -y, por tanto, deterio-
ro- de paisajes dominantemente naturales, en progresi-
va reducción espacial. Esta transformación explícita-
mente rentabilista se hace, por lo común, sin conside-
rar las afecciones, es decir, sin dar oportunidad al esta-
blecimiento de balances integrados que podrían dar
lugar a decisiones ponderadas. En el Pirineo español, el
proceso transformador se activó en la exposición sobre
turismo de 1972 llamada “Expotur”, donde se mostra-
ba un proyecto de urbanización al pie de la Maladeta,
con teleféricos hasta el pico de este nombre y hasta la
arista cimera del Aneto. Casi simultáneamente se lanzó
una fórmula publicitaria que expresaba la extensión de
estos propósitos: “Los Pirineos: reserva económica”.
En 1973 estaban ya planeadas, entre otras cosas, 15
estaciones de esquí en el Pirineo aragonés, aparte de

otras en Navarra y Cataluña. No me atrevo ni a nom-
brar los lugares propuestos. Desde ese momento se
desencadenó el plan de reconversión mercantil del
Pirineo español, con un estilo y una fuerza que lo hacían
incompatible con cualquier planeamiento conservacio-
nista de similar entidad. En líneas convergentes o para-
lelas otros proyectos siguieron emergiendo, como un
teleférico al sector Norte de Monte Perdido o la solici-
tud de Hidro-Nitro de una presa en Añisclo.

En realidad el Pirineo era sólo una parte del proceso,
que simultáneamente aparecía por toda la montaña
española “nival”, que se incorporaba a la planificación
de un nuevo espacio productivo turístico, dentro de un
marco de promoción nacional de esta industria, al
modo de aquellos años. En fin, el proceso se plasmó,
por ejemplo, en la Sierra de Guadarrama, en diversos
planes globales y, sobre todo, en la instalación de una
estación de esquí en el macizo protegido de Peñalara,
obviando esa previa protección oficial eliminándola
por decreto; también se concretó en el despliegue de
pistas en Sierra Nevada, en la promoción de Sanabria,
en la caza en los Ancares, en los proyectos de instala-
ción de teleféricos en los Picos de Europa, en carrete-
ras forestales de Urbión y Demanda, etc. Pero fue el
debate por Gredos, para mí muy directo, -proyecto de
estación de esquí, fuertemente lanzado, frente al que
propusimos de Parque Nacional, ampliamente apoya-
do- el que mejor reflejó el fondo del dilema de la
defensa de la montaña española en el último cuarto del
siglo XX.

Muchos datos inclinan a pensar en una reactivación
reciente, pasados ciertos techos, de los modos y de las
intensidades de aquel proceso mercantil de los años
setenta. Incluso con mayor énfasis inversor y competi-
tivo, hasta el punto de promover reconversiones
comarcales completas, que llegan a poner en riesgo los
mismos fundamentos del atractivo que ocasiona el
turismo de montaña, cada vez más exigente de calidad
natural. Los casos renacidos de reconfiguración de
valles y circos retirados, de nuevos teleféricos, de peti-
ciones de estaciones invernales en todas las laderas
disponibles, de proyectos olímpicos, son datos expresi-
vos de tal continuidad, evidentemente reanimada con
fuertes planteamientos que, a fines de siglo, poseen una
sazón arcaica. 

5.- Las posibles vías de la cultura.

Sin embargo, no todo es así: en diversas cadenas
montañosas españolas hay un visible camino actual
hacia la protección y hacia la recuperación conserva-
cionista de paisajes perdidos -desmantelamiento de la
estación de esquí de Peñalara, declaraciones de
Parques Nacionales de Picos de Europa y de Sierra
Nevada, de Parque Natural en Gredos-, que incluye
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también a sectores del Pirineo central (como el parque
natural de Posets-Maladeta, ampliación del nacional de
Ordesa, monumentos naturales de los glaciares y otras
figuras).

En suma: aunque está claro que hay quienes siguen
opinando que los paisajes son sólo recurso, también
hay otros que pensamos que son igualmente patrimo-
nio. Por lo tanto, para actuar, hay antes que resolver en
cada caso esta dualidad de pareceres sobre nuestro
solar: ello arrastra obligatoriamente en las sociedades
libres, primero a ponderaciones culturales imprescindi-
bles y, después, también a elecciones, aunque puedan
resultar difíciles. Pero en tales sociedades hay que dar
cabida a ambas: a ponderaciones previas y a elecciones
finales (la precipitación de actuaciones, por lo demás,
parece que sólo concierne a las puestas en producción
de suelo). En la línea de impulso conservacionista que
también caracteriza este cambio de siglo, pongamos un
ejemplo concreto de posible progreso de la protección
de la montaña: cuando se constituyó en 1967 en la ver-
tiente francesa el Parque Nacional de los Pirineos
Occidentales con un recubrimiento de 45.200
hectáreas sobrepasó de modo evidente el Parque
Nacional de Ordesa. Aquella iniciativa de implantación
de otro modelo de tratamiento del espacio pirenaico
parecía y parece incitar a su imitación en España, a tan-
tear la posibilidad de aplicación de un modelo similar
que diera prioridad o incluso que garantizara un respe-
to básico a una extensión más amplia de nuestros pai-
sajes pirenaicos. Cualquier sugerencia conservacionis-
ta de aquel tipo era entonces mera ilusión e incluso se
cerró el paso a que se propagara la idea de que conve-
nía ejercer cierto control proteccionista generalizado
al desarrollo de la industria turística; la estrategia, no
obstante, era correcta: pensar opciones y formularlas
como propuestas precisas; a veces, si no se hacen así
las cosas, si no se tienen y se concretan iniciativas, por
previa decepción o por lo que sea, se contribuye al
vacío.

Como consecuencia de su quebrado proceso conser-
vacionista nuestro Pirineo tiene hoy, más por razones
históricas que geográficas, toda la gama de posibilida-
des proteccionistas, a veces aglomeradas en algunos
lugares y, en cambio, al mismo tiempo, tiene también
un amplio terreno espléndido en total intemperie,
dejando fuera de todo amparo o cobertura legal magní-
ficas modalidades de presentarse su naturaleza. ¿Por
qué no imaginar una nueva posibilidad normativa y
administrativa, otro horizonte menos farragoso y más
global, más de integración, otra forma de protección
genérica más congruente? Si, como hemos dicho, el fin
del siglo XX -en el que escribo- corresponde a una
etapa de crecimiento de un movimiento cultural carac-
terizado por inventivas, ideas y planteamientos protec-
cionistas vigorosos, ésta es una buena circunstancia
para que se entienda la necesidad de estas propuestas.

Y una de ellas, que entonces era correcta y ahora es
posible, es la de hacer normas genéricas, por un lado,
que condicionen las diversas iniciativas territoriales a
la protección de los paisajes de montaña, y otra, exten-
der las protecciones locales concretas a áreas más
amplias.

¿Qué lección puede extraerse de las montañas del
mundo que tenga también que ver con el marco de los
valores protegidos de Peñalara? Todo manifiesta cone-
xiones, todo nos apoya. Todo muestra una evidente ten-
dencia universal a conservar santuarios montañosos
relevantes. Aunque está también claro que podríamos
hacer un inventario de adversidades, igualmente mun-
dial. Los riesgos adquieren tonos comunes; las pro-
puestas de conservación también. Problemas y solucio-
nes se asemejan por toda la Tierra, aunque adquieran
rasgos peculiares en las distintas regiones. Los proble-
mas difieren por la diversidad de las naturalezas mon-
tañosas y los usos geográficos; las soluciones, por los
rasgos de las cordilleras y por las normativas de cada
país. Aunque las semejanzas estriban, por un lado, en
abusos tipificables, tanto de las sociedades tradiciona-
les como de las modernizadas, por otra parte también
existe una misma concepción de fondo, un rasgo
común de civilización que promueve una estima de los
valores naturales de esas montañas. Así, en América,
desde el Cerro Paine hasta el Brooks Range hay un
rosario de macizos montañosos protegidos; incluso hay
tres Parques Nacionales con el explícito nombre de
“los Glaciares”, en Argentina, en Estados Unidos y en
Canadá. En Asia, el mismo Monte Everest está inclui-
do en un parque nacional que lleva su nombre nepalí,
Sagarmatha, y también los chinos quieren darle una
similar cobertura en la vertiente tibetana. Así, no tiene
nada de extraño que el glaciólogo ruso V. M. Kotliakov
escribiera que “en el sistema de parques nacionales,
uno de los puestos de vanguardia deben ocuparlo los
parques glaciares”, porque “la naturaleza de las monta-
ñas no puede ya resistir por sí misma la acción de los
hombres, está indefensa”. Para este miembro de la
Academia de Ciencias, la conservación de la naturale-
za no sólo deriva de su interés geológico o biológico,
sino del amor de los hombres hacia ella. Y concluye
que “ese cariño debe ser difundido continuamente”.

El país frágil es un libro acertadamente titulado de
R. Fernández Arroyo, que trata de la defensa de las
montañas. Entre muchas otras cosas señala dos proce-
sos interesantes por su carácter contrastado: primero, el
de la montaña americana, en el que la colonización
occidental pasó por los episodios habituales: de la caza
a la minería y la explotación forestal, luego al aprove-
chamiento ganadero e hidro-eléctrico y, finalmente, al
turismo de masas. Al mismo tiempo se implantaron en
ella varias formas oficiales de conservación, que
actúan como polos de atracción de visitantes, lo que
acarrea, junto a su positiva función cultural, una acu-
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mulación de impactos propios de su otra multitudinaria
función recreativa. No obstante, en términos más gene-
rales o en otras regiones -como Alaska-, las dimensio-
nes de los espacios protegidos de Norteamérica, su pro-
liferación, su lejanía, el carácter salvaje de sus núcleos,
les dotan de unas características muy distintas a las de
los limitados, dependientes y pequeños Parques
Nacionales, Naturales y Regionales españoles. En
segundo lugar, la gran montaña asiática está repartida,
como es conocido, en países que tienen un nivel de
desarrollo bastante diferente al de Estados Unidos. La
cordillera ha permanecido sin casi ninguna comunica-
ción rodada hasta hace muy poco tiempo, por lo que la
agricultura en bancales y una ganadería tradicional son
los recursos comunes de las áreas habitadas, aunque los
lugares mejor comunicados han iniciado repentinas
transformaciones en las que poco se ponderaron sus
repercusiones ambientales. La deforestación es a veces
señalada, con excitación de fenómenos erosivos. Pero,
al mismo tiempo, en el Nepal, por sus referencias turís-
ticas, la conservación o un control del territorio natural
formalizado en una administración con este nombre, se
ha extendido oficialmente (Parque Nacional Shey
Phoksumdo, reserva de caza de Dhorpatan, Sagarmatha
National Park, Makalu-Barun National Park and
Conservation Area y Annapurna Conservation Area
Project). En este marco se ha introducido recientemente
en determinadas áreas un turismo excursionista occi-
dental y japonés de visible intensidad y clara afección,
aunque limitado a determinadas rutas; pero la magni-
tud de la cordillera sigue permitiendo en ella aún el
fenómeno de la tradicional marginalidad que hasta
hace no mucho era común a casi todas las montañas.

En esta situación es complementario escuchar lo que
dicen los expertos, no tanto en ecología como en senti-
miento de la montaña. El alpinista Reinhold Messner
ha escrito varios ensayos sobre esta cuestión, al com-
probar también esa fragilidad del estado de un mundo
sin el cual la actividad montañera, tal como la entende-
mos, carecería de su misma posibilidad de existencia.
Estamos en una sociedad que produce consumidores de
deportes al aire libre -dice Messner-, consumidores de
experiencias, lo que extiende el fenómeno de la “natu-
raleza preparada” hasta lejanas cordilleras. De este
modo se hace retroceder la naturaleza espontánea pro-
gresivamente, acondicionándola para el uso de la
sociedad del ocio. De modo simultáneo a la transfor-
mación de esos medios en mundos artificiales y a la
pérdida continua de naturaleza, se cambian las actitu-
des de acercamiento, se abandonan “conceptos como la
disciplina del riesgo o el miedo como fuerzas regula-
doras en la montaña”. Hay unos valores también, no
sólo una realidad física y su estado de integridad, que
hacen que la montaña sea tal (por ejemplo, cultura,
conocimiento, asombro, mitos, fantasía, incluso respe-
to al peligro). Para garantizar el carácter duradero de
esa realidad y de estos valores, hay que ejercer una

renuncia explícita a proseguir con la sobrecarga de ins-
talaciones generalizadas de infraestructuras. En suma,
concluye el gran alpinista, las montañas no tienen por
qué ponerse a nuestra altura, sino nosotros a la suya.

6.- Peñalara.

Si en vez de hablar aquí, tuviera que dirigirme a un
público ajeno a Peñalara, les contaría que hay un caso
realmente resaltable y ejemplar en el que se ha recupe-
rado una montaña perdida. Recientemente volví a dar
una caminata reflexiva por el circo glaciar de Peñalara
y encontré el paisaje que perdí en 1969. Tras tanto
tiempo de entrega de un importante sector de este
lugar, coronado por la mayor altitud de la Sierra de
Guadarrama, a la desfiguración por pistas, remontes
mecánicos, eliminación del matorral, introducción de
plantas extrañas, cambios de pendientes, represamien-
tos, canalizaciones, masificación, pisoteo, abandono de
chatarras y basuras, tras tanto hormigón, hierro y alqui-
trán; tras su conversión en una fábrica turística más en
aquella fecha, no podía asimilar lo que veía; pensé que
estaba en otro circo, en otra sierra.

El tesón y el talento de los encargados de un Parque
Natural y el cariño a la naturaleza que tienen encomen-
dada ha dado lugar a un proceso modélico de restitu-
ción del medio a sus caracteres “originales”, desmon-
tando las innumerables piezas de la estación de esquí
que allí se implantó desde ese año hasta 1999, reco-
giendo uno a uno sus desperdicios y cerrando sus bur-
das cicatrices. Ciertamente, por todas partes quedan
huellas del paso de la industria: mordiscos de canteras
en las morrenas, rapados de pistas de esquí, cárcavas,
rellenos..., pero han desaparecido las instalaciones
fuertemente disarmónicas y, con ellas, no sólo hierros e
instalaciones bárbaras, sino hasta el sentido de entrega
a un uso banal de un lugar saturado de calidades natu-
rales. Los perfiles armónicos de las lomas, la calma de
los bosques, el dominio de la roca y la pradera en la
percepción del lugar, la vida de una laguna con aguas
limpias, de un torrente de aguas ágiles: todo nos ha
sido devuelto. Se ha hecho de nuevo el silencio y reco-
mienza el concierto de las cosas. Es la estructura de lo
natural, son sus significados culturales de “santuario”,
lo que ha retornado al círculo interior y discreto en el
que se abre el doble cuenco de la Laguna Grande, como
un templo -aunque sea humilde- de hielos remotos
tallado en el mismo corazón rocoso de la Sierra.

Han vuelto, pues, los verdaderos valores. De su por-
venir hablarán los que los usen, pero ahora se ha efec-
tuado un generoso acto de civilización. Quiero pensar
que este cuidadoso proceder será valorado, no sólo por
el indudable mérito de quienes lo han llevado a cabo,
sino también como ejemplo para reclamar un trato
similar a tantos otros lugares descuidados o desfigura-
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dos del Guadarrama. Para extender este modelo por
todas sus cuerdas, tengan o no normativas específicas
de protección; para hacer ver que es posible y es bueno
hacer lo mismo incluso en todas nuestras montañas:
que éstos son tiempos ya de recuperación culta de
nuestra naturaleza, incluso de la que parecía definitiva-
mente perdida; y que no lo son de la extensión voraz de
los paisajes de metal sobre laderas cada vez más remo-
tas, como todavía parecen pensar -de Picos de Europa
o el Pirineo a Sierra Nevada y El Teide- quienes ejecu-
tan acciones ancladas en los tiempos en los que se des-
figuró Peñalara.

Tras tantos espacios transformados por los hombres,
hay que abogar por el mantenimiento y la recuperación

de paisajes aun más necesarios, los territorios tan gran-
diosos que son capaces de transformar a los hombres.
Cada vez que preservemos o recobremos un espacio
así, cada vez que restauremos un pedazo de naturaleza,
que quitemos un artificio donde sobra, estaremos con-
tribuyendo no sólo a reparar un daño al mundo, sino
también a amparar o a rehacer un escenario de libertad.

Podría parecer que Cervantes escribió esta frase de
don Quijote para que se aplicase, siglos después, al
caso ya ejemplar del rescate de Peñalara: “-Digo, señor
don Quijote,... que entiendo que si las ordenanzas y
leyes de la caballería andante se perdiesen, se
hallarían en el pecho de vuesa merced como en su
mismo depósito y archivo”.
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RESUMEN

El abandono de las pistas de esquí y la remoción de las instalaciones anejas generan un escenario
de lenta recuperación espontánea, sensible a procesos erosivos. En este escenario el objetivo de
cualquier actuación debe ser la restauración ecológica, más allá de programas convencionales de
revegetación. Sin embargo, ante la escasez de información basada en experiencias previas transfe-
ribles, cabe cuestionarse qué criterios deben liderar el proyecto de restauración de la cubierta vege-
tal. En el presente trabajo se identifica la originalidad de la vegetación mediterránea y de la diná-
mica de los ecosistemas de montaña en comparación con otros ecosistemas extremos. En ese
marco, se presentan tres variables clave para el diseño de nuevos criterios en restauración de
ambientes extremos: la plasticidad fenotípica de los individuos, la variabilidad genética de las
poblaciones y las relaciones entre especies. Concluye el trabajo con propuestas concretas poten-
cialmente útiles para la gestión de estos parajes.
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Ambiente y vegetación mediterránea

A escala global, los ecosistemas mediterráneos se
encuentran entre los que presentan una mayor diversi-
dad biológica (Hobbs et al. 1995). Dentro del mundo
extratropical, la cuenca del Mediterráneo posee una
mayor riqueza de especies vegetales (> 25.000; Quézel
1985) que cualquier otro territorio de la zona templada
(Naveh & Whittaker 1979). La originalidad y diversi-
dad del paisaje en la cuenca del Mediterráneo se debe
a la confluencia de diversos factores:

1. La posición geográfica de la región entre dos gran-
des masa continentales (Eurasia y Africa) y su com-
plejidad fisiográfica, que proporciona una elevada
diversidad de hábitats. 

2. El régimen climático Mediterráneo incluye un
amplio rango de climas locales, los cuales presen-
tan una mayor variabilidad interanual, es decir son
más impredecibles, a medida que se aproximan

hacia el extremo más árido del gradiente (Joffre et
al. 1999).

3. La marcada estacionalidad del clima, caracteriza-
da por una acusada sequía estival, que si bien tien-
de a restringir el periodo de crecimiento vegetal a
los meses de primavera y otoño, sin embargo, su
marcado carácter torrencial determina que los
vegetales vivaces frecuentemente presenten un
número variable de crecimientos por año depen-
diendo de las condiciones meteorológicas del perio-
do considerado (Pausas 1999).

4. La cuenca del Mediterráneo, a diferencia de lo que
ocurre en las otras cuatro regiones con clima medi-
terráneo del globo, ha estado expuesta a la acción
del hombre desde hace más de 300.000 años
(Arsuaga et al 1993), cuya influencia ha sido parti-
cularmente acusada en los últimos 10.000 años
(Trabaud 1984) y está íntimamente ligada a hetero-
geneidad paisajística de la región.
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En este escenario, la flora de la cuenca del
Mediterráneo con frecuencia se ha interpretado como
ejemplo de adaptación a las particulares características
del clima mediterráneo. Sin embargo, muchos de los
elementos más representativos de dicha flora ya
existían con anterioridad al reciente establecimiento de
este clima. El cambio climático gradual que supuso la
instalación del clima mediterráneo, hace 3,2 millones
de años (Suc 1984), impuso un periodo de crisis para la
flora pliocénica, en el que se potenciaron los elementos
de bosques xerofíticos, tanto esteparios fríos, entre los
que destacan los representantes de los géneros Pinus y
Juniperus, como contingentes cuyo origen se remonta
a la flora cálida europea, como es el caso de los repre-
sentantes del género Quercus (Barbero et al. 1992). En
el nuevo régimen climático, se diferenciaron nuevos
taxones como los incluidos en los géneros Cistus o
Retama. Así, el tapiz vegetal mediterráneo actual cons-
tituido por bosques perennifolios gimnospérmicos,
fundamentalmente pinares y sabinares, y bosques
angiospérmicos, fundamentalmente quercíneas escle-
rófilas y marcescentes (ver Costa et al. 1997), reúne
taxones de diverso origen biogeográfico cuya presen-
cia se explica atendiendo no sólo a procesos adaptati-
vos, sino también a limitaciones filogenéticas, y muy
particularmente al devenir histórico de estas especies
(Herrera 1992).

El ambiente de montaña mediterránea: comporta-
miento de la vegetación en ambientes extremos

La naturaleza adversa del entorno en la alta montaña
se evidencia en el cambio de estructura que experi-
mentan las formaciones vegetales en el límite altitudi-
nal del bosque. En este ambiente, los vegetales prospe-
ran sobre sustratos rocosos de escaso desarrollo edáfi-
co, inestables por la acción del hielo, sometidos a un
estrés hídrico crónico, como resultado de la permanen-
cia del agua inaccesible, a una radiación solar directa,
con frecuencia suprasaturante en invierno y verano, y
al efecto abrasivo de la ventisca. Las formaciones
cerradas hacen crisis y la vegetación se aglutina en isle-
tas que con frecuencia no superan el metro cuadrado,
dominadas por plantas de porte almohadillado o ena-
nas. Dado que la riqueza en especies de estas isletas se
correlaciona con su tamaño y éste a su vez con la edad
de las mismas, cabe suponer que en el interior de estas
unidades tiene lugar un proceso sucesional en el que
determinadas especies de herbáceas de reducido porte
se comportan como colonizadores tardíos de isletas
que han superado un umbral de tamaño  y de riqueza de
especies vegetales (Nuñez et al. 1999).

La estructura demográfica de las poblaciones de
especies leñosas, tales como Juniperus communis, en
la montaña mediterránea contrasta con la que exhiben
poblaciones más mésicas o ubicadas en otras regiones

biogeográficas, dado que presentan una baja tasa de
supervivencia de individuos jóvenes que compensan, al
menos parcialmente, con la larga longevidad de los
adultos (García et al. 1999). Esta estrategia la compar-
ten con aquellas poblaciones que habitan en ambientes
tan extremos como acantilados o afloramientos rocosos
en los que se han datado individuos de Juniperus
phoenicea con edades superiores a los 1100 años
(Larson et al. 1999). El lento pero continuo recluta-
miento de individuos jóvenes procedentes de la germi-
nación de semillas es particularmente vulnerable fren-
te a perturbaciones. Así se ha medido que la habilita-
ción y uso de pistas de esquí reducen hasta diez veces
la lluvia de semillas y a la mitad la diversidad de la
misma (Urbanska et al. 1998).

El cambio en la fisionomía y estructura demográfica
de las comunidades vegetales pone de manifiesto que
se ha operado un cambio cualitativo en la presión
selectiva del entorno sobre las características poblacio-
nales y sobre las relaciones interespecíficas. En el esce-
nario de la alta montaña, los patrones de heterogenei-
dad espacial y temporal han actuado sobre la plastici-
dad fenotípica de los individuos, la variabilidad genéti-
ca de las poblaciones y los hábitos de uso de los recur-
sos por parte de los integrantes de una comunidad hete-
rogénea. Dado que parece razonable asumir que sólo el
conocimiento de las características peculiares de la
vegetación en estos ambientes extremos posibilitará la
articulación de protocolos para su conservación y res-
tauración, la presente comunicación se centrará en reu-
nir evidencias de trabajos experimentales en ambientes
extremos que aporten alguna luz sobre los mecanismos
que explican la dinámica de individuos, poblaciones y
comunidades vegetales en la alta montaña mediterrá-
nea.

Plasticidad fenotípica de los individuos en ambien-
tes extremos

Existe la creencia generalizada de que la supervi-
vencia de un vegetal en un entorno hostil viene condi-
cionada por su capacidad de acomodarse a las condi-
ciones ambientales, esto es, por su capacidad de produ-
cir fenotipos alternativos en respuesta a los estímulos
ambientales. Esta capacidad de que un mismo genoma
produzca distintos fenotipos en respuesta al ambiente
recibe el nombre de Plasticidad Fenotípica. El grado
de plasticidad fenotípica depende de la población de
origen y no es constante dentro de una misma especie.
Este hecho plantea dos preguntas relevantes:

1. ¿Cómo se explica que no todas las poblaciones de
una misma especie hayan sido seleccionadas por su
medio natural hasta alcanzar la máxima plasticidad
fenotípica?



2. ¿Qué factores determinan que una población pre-
sente una mayor plasticidad fenotípica? 

La contestación a la primera pregunta plantea una
relevante cuestión de fondo. El hecho de que determi-
nadas poblaciones presenten una baja plasticidad feno-
típica parece ser debido a que la plasticidad no tiene el
mismo valor adaptativo en todos los ambientes. Es
decir, en contra de la idea general, en determinados
entornos una mayor plasticidad fenotípica puede redu-
cir las posibilidades de éxito del individuo y de la
población. Téngase en cuenta que una mayor plastici-
dad fenotípica representa una mayor sensibilidad a
estímulos ambientales y que el fenotipo desarrollado
en respuesta a un evento durante el cual las condicio-
nes de luz, temperatura y disponibilidad hídrica fueran
favorables podría no soportar un periodo inmediata-
mente posterior dominado por condicionantes adver-
sos. En estos escenarios pueden haberse seleccionado
genomas poco sensibles a estímulos ambientales, geno-
mas capaces de generar indefectiblemente un mismo
fenotipo conservador con un estrecho margen de varia-
ción. De esta forma, se habría sacrificado la posibilidad
de maximizar el rendimiento o la producción a cambio
de asegurar la supervivencia y/o la reproducción.

Diversas hipótesis se han planteado para contestar a
la segunda pregunta, hipótesis que identifican factores
ambientales clave que permitirían predecir el grado de
plasticidad de poblaciones concretas. Estas hipótesis se
agrupan entorno a dos interpretaciones, nunca exclu-
yentes sino complementarias.  Por un lado, se ha pro-
puesto que el mayor grado de plasticidad fenotípica se
observaría en aquellos organismos que se desarrollan
en ambientes favorables o mésicos, en los que los
recursos son abundantes y sólo la competencia entre
individuos y especies limita su disponibilidad (Figura
1). Por el contrario en ambientes desfavorables, en
ambientes extremos, se habrían seleccionado genotipos
especialistas de baja plasticidad fenotípica (Lortie &
Aarsen 1996). Por otra parte, se ha propuesto que el
descriptor clave es la heterogeneidad espacial y tempo-
ral del ambiente. Así a mayor heterogeneidad ambien-
tal, las poblaciones vegetales presentarían una mayor
plasticidad fenotípica (Spitze & Sadler 1996). Nuestra
experiencia reciente confirma que en afloramientos
rocosos, en los que la ausencia de un dosel continuo
determina ambientes lumínicos más homogéneos, tales
como los que cabría esperar en ambientes de alta mon-
taña, se encuentran poblaciones poco plásticas frente al
mayor grado de plasticidad que exhiben los integrantes
de formaciones vegetales que habitan en ambientes
lumínicos heterogéneos, como el sotobosque que se
desarrolla bajo un dosel nemoral.

De las contestaciones a las dos preguntas planteadas
se desprenden dos consecuencias relevantes a la hora
de definir criterios para la selección del material para la

restauración de la cubierta vegetal en ambientes extre-
mos. En primer lugar, que en estos ambientes un mate-
rial vegetal con mayor plasticidad fenotípica puede
comprometer el éxito a corto y medio plazo de la reve-
getación y, en segundo lugar, que conociendo las carac-
terísticas de la población de origen podemos estimar el
grado de plasticidad fenotípica del material vegetal con
el que estamos trabajando. Así, en ambientes extremos
y lumínicamente homogéneos prosperarían poblacio-
nes menos plásticas, que podríamos denominar espe-
cialistas, y en ambientes favorables en los que el des-
arrollo de las comunidades de organismos genera una
mayor heterogeneidad ambiental cabría encontrar
poblaciones más plásticas, o generalistas. 

Sin embargo, la mayor homogeneidad del ambiente
lumínico que experimenta la vegetación leñosa en las
formaciones abiertas de ambientes extremos no es
extrapolable a la vegetación herbácea de los pastizales
de montaña. Se ha demostrado que en pastizales alpi-
nos el dosel de gramíneas y dicotiledóneas de reducido
porte tiene un efecto significativo en la cantidad y cua-
lidad de la luz que llega a la superficie del suelo incre-
mentando así la heterogeneidad del ambiente lumínico
(Skalova et al. 1999). A esta escala, la heterogeneidad
espacial y temporal del ambiente lumínico sería causa
y efecto de la dinámica de las poblaciones vegetales. 

Variabilidad genética de las poblaciones en ambien-
tes extremos

Es sabido que la heterogeneidad ambiental incre-
menta la variabilidad genotípica en el seno de las
poblaciones naturales (Linhart & Grant, 1996). Sin
embargo, este incremento no siempre deriva de un pro-
ceso divergente de especialización de poblaciones en el
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Figura 1. En un gradiente ambiental, cabe esperar que los individuos
de poblaciones procedentes de ambientes desfavorables, como la alta
montaña, presenten una baja plasticidad fenotípica. En la figura, el
individuo procedente de un ambiente extremo (en rojo) expresa el
mismo fenotipo tanto a la sombra como al sol, a diferencia de aquel
que procedente de un ambiente menos riguroso (en amarillo).



mosaico ambiental, como mantiene la concepción clá-
sica de ecotipo en la teoría neodarwinista (Pigliucci,
1996). Por el contrario, como se ha comentado ante-
riormente, la selección en ambientes favorables, mési-
cos, heterogéneos parece potenciar genotipos genera-
listas, que confieren una mayor plasticidad fenotípica
(Spitze & Sadler, 1996). La variabilidad genotípica y la
plasticidad fenotípica asociada a cada genotipo no son
resultados independientes del proceso evolutivo de las
poblaciones vegetales. Ambas características poblacio-
nales interaccionan dado que la plasticidad fenotípica
amortigua las diferencias selectivas entre genotipos, y
de esta forma favorece la coexistencia de diferentes
genotipos (Sultan, 1996; Figura 2). Así, a mayor hete-
rogeneidad ambiental, se observa una mayor plastici-
dad fenotípica y mayor variabilidad genotípica en
poblaciones naturales.

En el otro extremo del gradiente, en ambientes des-
favorables la reducida plasticidad fenotípica de los
individuos favorecería la selección de genotipos espe-
cializados. El análisis de transectos altitudinales en los
que se muestrearon 54 poblaciones de Picea abies en
los Cárpatos polacos apoya esta hipótesis (Oleksyn et
al. 1998). Los resultados de estos estudios mostraron
que las poblaciones de alta montaña presentan caracte-
res diferenciales con valor adaptativo, síntoma de un
proceso de diferenciación ecotípica. Potencialmente
esta divergencia poblacional podría estar relacionada
con el elevado número de endemismos vinculados a
ambientes alpinos. Así, el análisis y comparación de
especies vegetales endémicas en Córcega y sur de
Francia evidencia que el aislamiento que impone el
ambiente alpino es más propicio para la existencia de
endemismos que incluso la insularidad, aun cuando la
riqueza de especies vegetales en los ecosistemas de

montaña no sea elevada (Medail & Verlaque 1997).
Esta mayor propensión de las poblaciones de alta mon-
taña a la divergencia genética subraya la relevancia de
la conservación de la diversidad genética en hábitats
alpinos amenazados y el interés de la correcta selección
de la Región de Procedencia del material reproductivo
en el marco de proyectos para la restauración de eco-
sistemas de montaña alterados.

Si bien se tienen evidencias de que esta relación
entre heterogeneidad ambiental, plasticidad fenotípica
y variabilidad genotípica se observa en poblaciones
naturales de vegetales leñosos representativos de la
cuenca mediterránea (Balaguer et al. enviado), sin
embargo, permanecen dos grandes interrogantes que
condicionan la relevancia de dicha relación a la hora de
predecir el impacto de un cambio en la dinámica de las
poblaciones naturales:

1. Se desconoce la naturaleza de dicha relación, es
decir, si el valor adaptativo de la plasticidad fenotí-
pica disminuye de forma gradual o al superar deter-
minados umbrales en un gradiente de mayor a
menor heterogeneidad ambiental. O dicho de otro
modo, si es posible definir un descriptor de la hete-
rogeneidad ambiental que permita predecir el grado
de plasticidad fenotípica y de variabilidad genética
de las poblaciones vegetales conociendo su proce-
dencia.

2. Se desconoce sí las especies pertenecientes a distin-
tos grupos funcionales (caducifolios vs. perennifo-
lios, anuales vs. vivaces, caméfitos vs. fanerófitos,
pioneros vs. tardíos en la sucesión) responden de
igual forma a la heterogeneidad ambiental.

Relaciones interespecíficas en comunidades vegeta-
les de ambientes extremos

La frecuencia relativa de las interacciones negativas
entre poblaciones, en las que los vegetales compiten
por el aprovechamiento de recursos limitados (compe-
tencia), frente a las interacciones positivas, en las que
los vegetales de distintas especies cooperan para supe-
rar situaciones adversas (facilitación), cambia a lo
largo de cualquier gradiente ambiental en el que varia-
ran los factores abióticos, y ejemplo de ello es el gra-
diente altitudinal (Callaway  1998; Figura 3). Estudios
realizados en las Montañas Rocosas septentrionales
demuestran que si bien en cotas bajas las especies
Abies lasiocarpa y Pinus albicaulis no se encuentran
asociadas espacialmente, sin embargo en las proximi-
dades del límite de bosque se manifiesta una importan-
te asociación entre los pies de ambas especies, apare-
ciendo los pies jóvenes de Abies en torno a ejemplares
añosos de Pinus. Esta relación de interdependencia
ligada al medio alpino llega hasta tal punto que si en
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Figura 2. Diversos autores proponen una interacción entre la plasti-
cidad de los individuos y la variabilidad genética de las poblaciones:
una mayor plasticidad fenotípica atenuaría las diferencias selectivas
entre genotipos, permitiendo la coexistencia de un mayor número de
genomas diferentes en el seno de la población. De ser así, las pobla-
ciones que habitan en ambientes extremos, como la alta montaña,
presentarían una menor variabilidad genética que aquellas de la
misma especie que prosperan en las laderas o en el valle.



cotas bajas se talan los ejemplares adultos de Pinus, los
ejemplares jóvenes de Abies se ven beneficiados,
observándose un incremento de su tasa de crecimiento
(7% incremento) pero si la tala se realiza cerca del
límite de bosque el efecto sobre Abies es negativo,
resultando en una sensible reducción de su tasa de cre-
cimiento (24% de reducción).

Descendiendo desde la escala de análisis de las for-
maciones dominadas por vegetales leñosos a la escala
de los pastizales alpinos, se mantiene el patrón de que
las relaciones de facilitación o interferencia entre espe-
cies cambian con la adversidad del medio. Así, por
encima del límite de bosque, Lesquerella carinata,
planta herbácea vivaz de reducido porte, está positiva-
mente asociada con especies cespitosas sólo en micro-
ambientes xéricos, y negativamente asociada a las mis-
mas especies allí donde las condiciones son más mési-
cas (Callaway & Pugnaire 1999).

Fenómenos semejantes de facilitación ligados al
entorno de alta montaña se han observado en los Andes
(Nuñez et al 1999) y en las montañas del Cáucaso.
Lugar, éste último, en el que se ha estimado que las
interacciones positivas son cuatro veces más frecuentes
que las negativas en las proximidades del límite de bos-
que, invirtiéndose la relación en cotas más bajas
(Kikvidze & Nakhutsrishvili 1998). 

Sin embargo, debe tenerse en cuenta que aun en
aquellos casos en los que se ha evidenciado el papel de
la cubierta de matorrales y herbáceas como facilitado-
ra de la regeneración de especies arbóreas, como es el
caso de Abies magnifica en las Montañas Rocosas, el
proceso se desarrolla lentamente y al menos transcu-
rren 12 años desde la corta de los ejemplares hasta que

se observa una regeneración natural satisfactoria
(Barbour et al. 1998).

Dado que la facilitación en condiciones de alta mon-
taña está íntimamente relacionada con la atenuación de
los valores extremos de variables abióticas (temperatu-
ra, luz, disponibilidad hídrica, efecto abrasivo del vien-
to, peso de la nieve, etc.), la capacidad de un ejemplar
de comportarse como benefactor o beneficiario depen-
den de su porte y por ello de su estado de desarrollo. Es
decir, el momento en el que el ejemplar joven requiere
una mayor protección por parte de otros ejemplares de
la comunidad es cuando emerge por encima de la
cubierta nival, y de forma complementaria el momento
en que el ejemplar desempeña un más eficiente papel
protector es cuando adquiere el porte adulto (Callaway
1998). En éste contexto cabe preguntar:

¿Son los efectos positivos de las plantas vecinas
debidos simplemente a la alteración del ambiente físi-
co, fenómeno que puede ser emulado por objetos inani-
mados como rocas, troncos o mallas de sombreo, o por
el contrario, el fenómeno de la facilitación es única-
mente inducido por especies vegetales concretas, en
cuyo caso determinadas especies producen efectos
positivos significativamente más acusados que otras
con una morfología semejante?

Si bien en algunos casos, como el mencionado ante-
riormente de Lesquerella carinata, el beneficiario se
distribuye bajo sus benefactores en función de la den-
sidad de estos, sin que se aprecie una dependencia
específica, sin embargo, la mayor parte de los benefac-
tores identificados hasta la actualidad tales como:
vegetales oxigenadores del suelo, atractores de polini-
zadores, elevadores de aguas subterráneas, son espe-
cies vegetales concretas (Callaway & Pugnaire 1999).
Callaway & Pugnaire (1999) concluyen que así como
los beneficiarios suelen ser muchos (no se limitan a una
única especie), los benefactores suelen ser sólo un
reducido número de especies muy concretas.

Conclusiones y propuestas

A la luz de las hipótesis y evidencias presentadas,
cabe concluir que:

1. Las poblaciones de vegetales leñosos que habitan
en las proximidades del límite de bosque presumi-
blemente pertenecen a ecotipos diferenciados de las
poblaciones de cotas inferiores. Entre las caracterís-
ticas de estas poblaciones cabe esperar que presen-
ten una reducida variabilidad genética y que estén
integradas por individuos longevos de limitada
plasticidad fenotípica, al menos en lo relativo a su
respuesta frente al ambiente lumínico. Todas estas
características subrayan la importancia de la correc-
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Figura 3. Las relaciones entre especies varían a lo largo de un gra-
diente altitudinal. Así, especies que en el valle son competidoras, se
asocian en las inmediaciones del límite de bosque, lo cual se refleja
en un diferente patrón de distribución espacial de los individuos en
ambos extremos del gradiente. Este hecho tiene marcadas implica-
ciones en el diseño de protocolos técnicos de revegetación en
ambientes extremos.



ta selección del origen del material reproductivo a la
hora de diseñar la reforestación, en contraposición a
la práctica habitual de utilizar mezclas de semillas
de orígenes heterogéneos desde el punto de vista
ecológico con el fin de asegurar la germinación de
al menos una fracción de las mismas.

2. La alta frecuencia de fenómenos de facilitación
observada en ambientes de alta montaña a lo ancho
de toda la geografía del planeta, diferencialmente
superior a la interferencia o competencia entre
poblaciones y diferencialmente superior a la fre-
cuencia observada en cotas inferiores, evidencia la
necesidad de conocer qué especies actúan como
benefactoras facilitando el asentamiento de las
demás. Así como subraya el interés de caracterizar
los mecanismos implicados con el fin de evaluar en
qué medida pueden ser emulados por soportes iner-
tes que optimicen la implantación de una cubierta
vegetal o alternativamente deben diseñarse siem-
bras y plantaciones en una secuencia temporal y un
patrón espacial determinados. 

En consecuencia las propuestas que derivan de estas
conclusiones serían:

1. A corto plazo, con el fin de facilitar el diseño de un
proyecto adecuado de revegetación de estos espa-
cios singulares, sería conveniente analizar el cam-
bio en los patrones espaciales de distribución de
especies seleccionadas a lo largo de gradientes alti-
tudinales con el fin de identificar en un corto perio-
do de tiempo las interacciones positivas entre espe-
cies en las proximidades del límite de bosque.

2. A largo plazo, sin menoscabo de la investigación
básica encaminada a la realización de catálogos e
inventarios de especies y comunidades, debe pro-
moverse el estudio de estos ecosistemas singulares
desde la perspectiva de la ecología funcional que
permita contrastar la relevancia en este entorno sin-
gular de las hipótesis planteadas sobre la plasticidad
fenotípica y variabilidad genética con el fin de ser-
vir de referente para la gestión y conservación de
estos parajes.
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RESUMEN

En el Parque Nacional de Doñana se realiza una intensa actividad gestora. La protección y conser-
vación de los ecosistemas, intervenidos ancestralmente por la acción del hombre, obliga en oca-
siones a realizar actuaciones intensas de restauración. La experiencia acumulada y años de segui-
miento, permiten conocer datos y extraer conclusiones sobre la efectividad de las medidas aplica-
das. En ocasiones hay que realizar ajustes y actualizar métodos. Se pasa revisión a bases y meto-
dologías y se presentan experiencias de restauración de sistemas lagunares y áreas ocupadas por
plantaciones de eucaliptos.
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Algunas consideraciones teóricas

El objetivo de la restauración ecológica es devolver
a los sistemas ecológicos intervenidos aquella naturali-
dad primitiva que por algún motivo se ha perdido o
deteriorado, todo ello dentro de una coherencia ecoló-
gica y territorial. Cuando se habla de restauración en
áreas protegidas europeas, es necesario desvincular
estos espacios de la idea de territorios vírgenes sin
interferencia humana. Posteriormente hay que situarlos
dentro de un contexto territorial, con profundas rela-
ciones culturales e históricas. Así pueden entenderse
los valores naturales de un espacio y la complejidad y
significado de las relaciones ecológicas presentes.

Varios autores definen la restauración ecológica
como el conjunto de actividades de gestión cuyo fin es
el incremento de la diversidad de especies o producti-
vidad de determinados hábitats. La degradación de un
sistema natural se produce al quedar interferidas o rotas
algunas de las relaciones ecológicas que permiten su
funcionamiento. Estas interferencias pueden ser de
muy distinta naturaleza y condicionan el resultado del
proceso restaurador. Es habitual considerar que elimi-
nando las causas que producen la alteración en el eco-

sistema, éste recuperará de forma espontánea su natu-
ralidad primitiva. Sin embargo, en ecosistemas interve-
nidos en largos procesos históricos, el modelo de con-
secución espontánea de la naturalidad primitiva es
poco realista y es preciso en múltiples ocasiones apli-
car medidas de restauración.

Generalmente, en los procesos de restauración, los
gestores de los espacios intervienen de una forma
determinista. Muy común es gestionar biotopos adop-
tando medidas que favorezcan el hábitat de determina-
das especies muy amenazadas (lince y águila imperial
en Doñana). Actuar en favor de especies emblemáticas
suele traer buenos resultados para todo el ecosistema,
favoreciendo mecanismos de organización internos.
Sin embargo resulta más conveniente adoptar un enfo-
que más general, potenciando aquellas iniciativas que
permitan dotar al ecosistema sobre el que se actúa, de
un mayor número de recursos y mecanismos ecológi-
cos.

La gestión real desde este enfoque es mucho más
complicada, existiendo a menudo importantes limita-
ciones, incluso pueden aparecen factores que la hacen
inviable técnica o económicamente.
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Es necesario reconocer que las intervenciones huma-
nas a favor de la biodiversidad son limitadas. El cono-
cimiento histórico y de la propia dinámica de los eco-
sistemas constituyen, en múltiples ocasiones, un obstá-
culo difícil de superar. Los resultados también son difí-
ciles de garantizar y únicamente a través del control y
seguimiento del proceso es posible ir constatando la
efectividad de las acciones restauradoras emprendidas.

Un esquema metodológico de actuación

El buen hacer en la gestión restauradora exige un
proceso metodológico progresivo que permita valorar
en su justa medida los problemas existentes.
Igualmente debe ser capaz de detectar las causas y los
efectos no deseados que se producen sobre el conjunto
de factores presentes. Este proceso de análisis será
clave para determinar los problemas existentes, permi-
tiendo extraer unas conclusiones, que con el mayor
grado de objetividad posible, informen sobre la impor-
tancia real de cada uno de ellos. Este proceso servirá
para proponer primero, y seleccionar después, aquellas
alternativas de actuación con las que conseguir una res-
tauración más efectiva.

El análisis y diagnóstico del área a restaurar requie-
re una interpretación de la situación actual y una retros-
pectiva histórica de su funcionamiento natural. Resulta
muy práctico considerar los siguientes aspectos:

- Las fluctuaciones y cambios son inherentes a la
dinámica de los ecosistemas.

- Las intervenciones tradicionales humanas deben
considerarse integradas dentro de la dinámica natu-
ral del ecosistema, siempre que se consideren com-
patibles y susceptibles de continuar.

Las soluciones se plantearán en función de las nece-
sidades existentes y de los recursos disponibles. La via-
bilidad de ejecución de cada actuación, la valoración
de los efectos esperados y el grado de consecución de
los objetivos buscados serán los criterios básicos que
determinen la prioridad de las mismas. Estas solucio-
nes obedecerán a un modelo de restauración que es pre-
ciso definir. Todo ello se materializará en una operati-
va que desarrolle específicamente cada actuación, una
programación temporal y económica y el diseño del
programa de control y seguimiento. 

Experiencias de restauración

El ecosistema y su funcionamiento natural

El arenal estabilizado constituye una de las grandes
unidades ambientales de Doñana. Los denominados
cotos han sido desde tiempos históricos unos territorios

ligados a la presencia humana. Así, desde que en 1.262
el Rey Alfonso X constituye en Cazadero Real el arro-
yo de las Rocinas, hasta la actualidad, el territorio de
Doñana se ha caracterizado por un uso antrópico conti-
nuado, más o menos intenso, según las circunstancias
de la época.

El uso forestal y cinegético se ha mantenido a lo
largo de los siglos. Carboneo, extracción de leñas y
piña, apicultura y ganadería son otros aprovechamien-
tos que han ido variando en intensidad, y que actual-
mente se mantienen dentro del parque por su carácter
tradicional. Estas y otras actividades tradicionales de
aprovechamiento de los recursos naturales han modela-
do paisajes, han seleccionado cubiertas vegetales y han
modificado ecosistemas hasta dónde su propio funcio-
namiento lo permitía (figura 1).

En el seno del arenal aparecen diferentes ecosiste-
mas fuertemente relacionados y dependientes básica-
mente del acuífero subyacente.

- Lagunas fluctuantes y criptohumedales: Son depre-
siones del terreno en dónde los niveles saturados del
acuífero aparecen en superficie durante los invier-
nos húmedos, produciendo inundaciones muy
someras. En épocas secas éstos niveles descienden
no manifestándose lámina libre de agua. Los nive-
les de humedad se encuentran próximos a la super-
ficie y son explotados por las raíces de la vegeta-
ción. Son pues, sistemas fluctuantes que acusan
gran estacionalidad, constituyendo enclaves húme-
dos dentro del arenal seco.

- Arroyos: Son elementos encargados de recoger
aguas no infiltradas y que en sus tramos finales
manifiestan descargas lineales de flujos profundos,
dando lugar a encharcamientos permanentes que
favorecen la existencia de bosques galería.

- Arenal seco: Constituye el conjunto dónde aparecen
las singularidades anteriores. Formado por arenas
silíceas secas, absolutamente permeables, y dónde
no se dan las condiciones de hidromorfía de los
casos anteriores.

Los problemas: el deterioro

La transformación en regadío de buena parte del
entorno del Parque Nacional supuso la lícita aspiración
de mejora económica de los agricultores del entorno
del parque, sin embargo el sistema acuífero 27 se iba
gastando. Las lluvias y los retornos de riego no eran
suficientes para contrarrestar unas extracciones cada
vez mayores. Ecosistemas de gran valor por su riqueza
biológica como lagunas y arroyos manifestaban un
deterioro cada vez mayor, disminuyendo las surgencias
naturales de agua subterránea. Los períodos de inunda-



ción eran menores y se aceleraba su degradación.
Muchos vasos lagunares fueron repoblados con euca-
liptos produciéndose una homogeneización y simplifi-
cación. Las manifestaciones vegetales características
de estas áreas empezaban a degradarse y eran sustitui-
das por especies de carácter más xerófilo.
Paralelamente la transformación forestal sufrida por
muchos terrenos ha sido también la causa de graves
impactos. Los eucaliptos fueron plantados en varias
fincas del norte del Parque Nacional, ocupando bioto-
pos que contaban con una vegetación característica que
lograron desplazar merced a su estabilidad y capacidad
de supervivencia. La degradación del medio provocada
por los eucaliptos era notable en todos los aspectos.
Ocupación física del biotopo, acciones alelopáticas
sobre la vegetación natural y bombeos de grandes can-
tidades de agua eran los principales impactos causados.

Para corroborar todo lo dicho basta hacer referencia
a Custodio (1.992) cuando afirmaba que “las extrac-
ciones de agua subterránea más las de las plantacio-
nes forestales (eucaliptos) suponen una detracción
muy importante en los aportes naturales de agua sub-
terránea a los ecotonos, cuyos efectos se están acre-
centando y se irán manifestando de forma diferida, a
menos que se controlen y reduzcan esas extracciones”,
o a García Novo (1.992) cuando afirmaba “el consumo
de agua en los regadíos compite directamente con el
consumo de agua en los ecosistemas del Parque
Nacional. La extracción de agua del acuífero implica
la reducción en los volúmenes que alimentan las lagu-
nas, depresiones y veras.”

La gestión restauradora

Dentro del marco global definido, la gestión restau-
radora sobrepasa ampliamente los límites del espacio
protegido. La sustitución de regadíos por cultivos de
secano o por uso forestal, la optimización de los siste-
mas de riego y la limitación de nuevas extracciones,
son las únicas herramientas útiles para conseguir el
objetivo buscado. Con una perspectiva más focalizada
en el ámbito territorial del espacio protegido, la erradi-
cación de eucaliptales y las medidas de recuperación de
complejos lagunares, arroyos y formaciones vegetales
naturales, son medidas de restauración de gran efecti-
vidad.

En 1.984 surge el Decreto 357 que modifica el Plan
General de Transformación en Regadío Almonte-
Marismas para hacerlo compatible con Doñana.
Quedaron así desafectadas, y por lo tanto suspendidas
de transformación, amplias áreas del entorno más pró-
ximo del Parque Nacional. Posteriormente, ya en los
90, el Dictamen de la Comisión de Expertos sobre el
Desarrollo Sostenible en el Entorno de Doñana reco-
mienda el traslado de explotaciones agrarias del entor-
no próximo del parque, actuaciones éstas que se han

ido realizando paulatinamente durante toda la década
con fórmulas de permuta de tierras y traslado de colo-
nos.

La eliminación de las plantaciones de eucaliptos y
restauración de vasos lagunares

La eliminación de eucaliptales en el Parque Nacional
de Doñana se inició en 1.989, con la transformación de
las primeras 200 hectáreas de eucalipto situadas en el
sector más noroccidental del Parque. Entre 1.989 y
1.998 la Administración del Parque compró o expropió
la totalidad de territorios plantados de eucaliptos sobre
los que no existía disponibilidad de terrenos para eje-
cutar las obras necesarias (unas 1.700 hectáreas). En
otros casos se llegó a acuerdo con los propietarios para
su eliminación.

La eliminación de eucaliptos se planificó dentro de
un marco espacial y temporal amplio que fuera capaz
de asumir todas las actuaciones precisas y producir
resultados satisfactorios. Se realizó un amplio proceso
de planificación que abarcó todos aquellos aspectos
que afectaban, o eran afectados, por los trabajos. Se
efectuó el análisis de los impactos que pudieran deri-
varse de las actividades de erradicación del eucaliptal,
con el objetivo de contar con aquellas alternativas y
metodologías de trabajo óptimas desde el punto de
vista ambiental. Igualmente se diseñó un programa de
seguimiento y control, dotado de una evaluación conti-
nuada del Plan.

La labor de desarbolado es sencilla en el caso de
especies sin las características de los eucaliptos; en este
caso, el continuo rebrote de cepa, la potencia y agresi-
vidad de los sistemas radicales y la difícil descomposi-
ción de sus residuos implicaba utilizar métodos que
pueden denominarse contundentes. Se rechazaron
métodos que empleaban fitocidas, con explosivos e
incluso biológicos por motivos muy diferentes, adop-
tándose métodos selectivos y puntuales de arranque
mecánico.

Se analizaron las distintas posibilidades de la maqui-
naria disponible en el mercado y se diseñaron los ciclos
de trabajo, los trenes de rodaje, las potencias de los
motores, la longitud de los brazos e incluso se fabrica-
ron implementos específicos de arranque de tocones.
Se valoraron y declararon admisibles las repercusiones
del uso de maquinaria pesada en la calidad del aire, rui-
dos, suelo, vegetación, fauna y paisaje. Se estableció
igualmente un amplio condicionado general sobre
corta y extracción de madera, quema y eliminación de
residuos. No se detectó ningún impacto residual.

El proceso de eliminación de eucaliptos y apoyo a la
revegetación se estructura de la siguiente forma:
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Fase I: Corta y aprovechamiento del vuelo. Verano-
otoño-invierno. Año 1.
Fase II: Arranque de cepas. Verano-otoño-invierno.
Año 1 (figura 2).
Fase III: Amontonado y quema de restos. Otoño-
invierno. Año 2 (figuras 3 y 4).
Fase IV: Apoyo a la regeneración natural. Siembras
y plantaciones. Invierno Año 3.

Entre el condicionado de carácter ambiental cabe
destacar las siguientes medidas aplicadas:

1. Se paralizaron los trabajos en épocas de cría y
reproducción de especies silvestres entre los meses
de enero y junio.

2. Los movimientos de maquinaria y personal se res-
tringía a zonas definidas.

3. Se seleccionan trenes de rodaje de cadenas de teja
ancha, en función de su baja capacidad de compac-
tación de suelo y el escaso efecto sobre la vegeta-
ción herbácea y arbustiva que pudiera existir.

4. Se diseña espacialmente el arranque a modo de
“tablero de ajedrez”, con superficies continúas no
superiores a 10 hectáreas. Se evitan así efectos de
erosión eólica sobre arenas sueltas.

5. Se definen zonas poco sensibles, moderadamente
sensibles y muy sensibles a efecto de destoconado y
quema de restos. En éstas últimas, coincidentes con
las lagunas, se prohiben las quemas de restos para
evitar efectos sobre turberas y banco de semillas.

El resultado de aplicación de estas medidas condi-
ciona los métodos de trabajo y por lo tanto se incre-
mentan ligeramente los costes de actuación previstos, y
que varían finalmente entre 90.000 y 150.000 pesetas
por hectárea restaurada.

Los resultados de este plan son plenamente satisfac-
torios. La vegetación natural reacciona favorablemente
con las nuevas condiciones de luz y de humedad edáfi-
ca. Los territorios cambian radicalmente de aspecto y
nuevas especies van apareciendo de forma práctica-
mente inmediata sin aplicación de ninguna técnica adi-
cional (figura 5).

En enclaves especialmente dañados (aquellos con
más de 700 cepas/hectárea) se realizan acciones de
apoyo a la regeneración natural, favoreciendo las con-
diciones para la germinación de semillas y rebrotes de
otras a través de acotamientos a los herbívoros e inclu-
so plantaciones y siembras. Estas actuaciones se plani-
fican por un período quinquenal. 

En cinco años completos tras la finalización de los
trabajos de arranque y quema de restos, se da por ter-
minada la que se ha denominado 1ª fase de restaura-
ción. Es decir, en 8 años se ha pasado de un eucaliptal
a una situación de monte mediterráneo o Cotos con una

estabilidad ya garantizada (figura 6). El seguimiento ha
manifestado que los niveles de cobertura del suelo y
desarrollo del monte son suficientes para que no sean
posibles degradaciones ni retrocesos en el proceso de
maduración del nuevo ecosistema (erosión, etc.).
Pasada esta 1ª fase, se amplía el proceso de seguimien-
to a efectos de comprobar que las mejoras en biodiver-
sidad se están produciendo. Entre éstas cabe destacar el
control de los niveles piezométricos, censos de espe-
cies silvestres y seguimiento de especies amenazadas.
Se extreman las medidas de protección contra incen-
dios y se realizan actuaciones de gestión muy variadas
en función de las circunstancias; así cabe destacar la
instalación de estructuras de nidificación y trasplante
de árboles con objeto de cubrir la escasez de estructu-
ras elevadas.

Los sistemas lagunosos asentados en el arenal esta-
bilizado sufrieron intensamente el conjunto de efectos
provocados por el descenso generalizados de los nive-
les saturados de humedad en el suelo descritos con
anterioridad. Muchas de las lagunas fueron además
plantadas con Eucalyptus camaldulensis, del que es
conocida su avidez por el agua. El resultado es que
algunas lagunas se llegaron a degradar hasta un límite
casi irrecuperable. Incluso en algunos casos, las peque-
ñas depresiones topográficas que significaban sus
vasos, se perdieron con movimientos superficiales de
arena provocados en las repoblaciones y erosiones
locales.

La eliminación de eucaliptos en todo el área ha pro-
ducido unos incrementos, tanto en la cota del nivel
saturado medio anual, como en el tiempo de perma-
nencia de aguas libres en superficie, pudiéndose reco-
nocer nuevamente aquellas lagunas más someras casi
desaparecidas. Estas áreas fueron clasificadas como
“Muy sensibles” y sometidas a un proceso de actuación
extremadamente cuidadoso que evitara alterar bordes y
fondos de cubeta. Se extrajeron las cepas de los euca-
liptos y raíces con capacidad de rebrote. Se limpiaron
de restos y se cerraron para evitar pisoteo y efectos de
herbívoros.

Los propios ciclos de inundación natural fueron pro-
porcionando las condiciones óptimas para el desarrollo
de las macrófitos y vegetación de borde. Se apoyó la
reconstrucción de las catenas de vegetación con repo-
blaciones de matorral y especies arbóreas. 

El resultado del seguimiento ha manifestado que las
formas vivas resistentes habían permanecido latentes
durante años. Los índices de diversidad, emanados de
los inventarios periódicos que comenzaron a realizarse,
crecieron de una forma sorprendente en el momento
que se dieron las condiciones favorables. 
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En definitiva, las actuaciones restauradoras en un
espacio protegido son parte esencial de la gestión con-
servadora, debiendo estar ligadas y coordinadas con el
resto de actividades que se realicen en el espacio. El
conocimiento histórico de las actuaciones humanas
sobre el medio y del funcionamiento natural del eco-
sistema es esencial para establecer un plan de actuación

restaurador. Deben asumirse las limitaciones existentes
y no sobrepasarse la capacidad de ecosistema para
admitir esa intervención, si es que es conocida. En caso
de no conocerse, es preferible actuar en etapas cortas y
basar la continuidad del proceso en los datos que pro-
porcione el seguimiento. En cualquier caso debemos
definir el modelo al que queremos optar.
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Figura 1. El Parque Nacional de Doñana

Figura 2. Trabajos de arranque de tocones
de eucalipto

Figura 3. Cepas arrancadas y secas, listas
para amontonar y quemar.
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Figura 4. Laguna Acebuche. Montones
listos para quemar.

Figura 5. Laguna Acebuche. Area limpia
de restos de eucaliptos.

Figura 6. Laguna Acebuche. Aspecto final
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EVALUACIÓN DE HIDROSIEMBRAS REALIZADAS
EN TALUDES DE CARRETERAS DEL NOROESTE DE

NAVARRA

RICARDO IBÁÑEZ GASTÓN

Departamento de Botánica 
Facultad de Ciencias

Universidad de Navarra
31080 Pamplona, España.

Las carreteras: impactos originados y su restaura-
ción

Como resultado de los movimientos de tierras que
tienen lugar en las obras de construcción o mejora de
las carreteras se originan una serie de alteraciones o
impactos sobre el medio ambiente: destrucción y com-
pactación de los suelos, aumento de la erosión, degra-
dación y destrucción de la vegetación, etc. (M.O.P.T.,
1989). Estos impactos son especialmente intensos en
los taludes de carreteras debido a sus superficies incli-
nadas y desprovistas inicialmente de vegetación.
Atendiendo al origen de los taludes distinguimos dos
tipos, taludes de desmonte y taludes de terraplén, según
se hayan originado por eliminación o aporte de mate-
riales respectivamente. 

A pesar de las medidas preventivas que se puedan
adoptar, en los taludes de las carreteras se generan
finalmente una serie de impactos, siendo conveniente y
necesario actuar sobre ellos mediante acciones restau-
radoras. La razón de esta necesidad viene dada por el
hecho de que la restauración, mediante procesos única-
mente naturales, tardaría mucho tiempo en producirse,
en muchos casos podríamos hablar de décadas o siglos.
Sin embargo, esta escala de tiempo tan amplia está ori-
ginada por problemas específicos que, una vez identifi-
cados, pueden ser resueltos mediante intervenciones
artificiales. Estas intervenciones serán tanto más exito-
sas cuanto más se aproximen o copien los procesos
naturales. La esencia de la restauración ecológica o
ecología de la restauración reside, precisamente, en
estos procesos de identificación e intervención (Jordan
et al., 1987; Berger, 1990; Dobson et al., 1997). 

Para corregir o restaurar los impactos originados en
los taludes de carreteras, se aplican, cada vez con
mayor frecuencia, una serie de medidas correctoras.
Los objetivos básicos perseguidos en la restauración de

estos taludes suelen estar enfocados hacia la integra-
ción paisajística del terreno alterado, el control de la
erosión y la aceleración en la recuperación de los hábi-
tats alterados. 

En cuanto a las medidas correctoras de los impactos
originados en taludes de carreteras, cabe destacar la
restauración vegetal mediante técnicas de revegeta-
ción. El carácter inclinado de estas superficies dificul-
ta la restauración de la vegetación, en algunos casos de
forma importante. A pesar de ello, en muchos taludes
de carreteras la hidrosiembra es una técnica de revege-
tación que da muy buenos resultados, permitiendo una
rápida colonización que no se consigue con otras técni-
cas (Rodés, 1991). Esta técnica consiste básicamente
en proyectar una mezcla de semillas sobre el talud con
la ayuda de un medio acuoso. La mezcla de hidrosiem-
bra es proyectada por un camión-cisterna provisto de
una bomba hidráulica con manguera de maniobra que
permite dirigir el chorro a presión sobre la superficie de
los taludes.

Criterios para la evaluación de la revegetación 

Durante los últimos años hemos trabajado en el
Departamento de Botánica de la Universidad de
Navarra en la línea de evaluar diversas labores de reve-
getación realizadas en taludes de carretera de las zonas
Norte y Centro de Navarra (Ibáñez, 1996, 1998). Puede
resultar muy subjetivo determinar el grado de éxito de
las labores de revegetación aunque, indudablemente,
este éxito dependerá del grado de cumplimiento de los
objetivos propuestos. Al observar los cambios que tie-
nen lugar en taludes de carretera recién hidrosembra-
dos, es frecuente observar cómo las hidrosiembras per-
miten la rápida instalación de una cubierta vegetal que
ya alcanza por sí misma algunos objetivos de la restau-
ración, como conseguir una cierta integración paisajís-
tica y el control de la erosión. No obstante, para alcan-
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zar el objetivo de acelerar la recuperación del hábitat
alterado parece obvio que deberemos dilatar en el tiem-
po nuestras observaciones, para así comprobar el grado
de recuperación de la composición florística, estructu-
ra y dinámica natural. 

Creemos que el estudio de la sucesión de los taludes
puede ser una forma aceptable de determinar el grado
de éxito de la revegetación (Ibáñez, 1998), entendien-
do por sucesión el “conjunto de cambios más o menos
dirigidos en la composición de especies de un determi-
nado lugar a lo largo del tiempo” (Agnew et al., 1993). 

Según el punto de partida de la sucesión, se han
reconocido tradicionalmente dos tipos: sucesión prima-
ria y sucesión secundaria. La sucesión primaria ocurre
sobre substratos expuestos por primera vez y despro-
vistos de vida. Los cambios son lentos ya que la mayor
parte de las diásporas deben alcanzar desde largas dis-
tancias los nuevos substratos, que suelen presentar
importantes deficiencias nutricionales. La sucesión
secundaria generalmente tiene lugar en zonas provistas
de diásporas donde se ha producido una perturbación
sobre una comunidad más o menos estable. Este podría
ser el caso de los terraplenes en el caso de que el mate-
rial aportado contenga diásporas. El conjunto de éstas
en los suelos recibe el nombre de “banco de diásporas”.

Experiencias en taludes de carreteras del noroeste
de Navarra: 

A) Características ambientales de los taludes analiza-
dos; objetivos y diseño del estudio

Hemos realizado un estudio florístico para analizar
los resultados de los trabajos de revegetación en talu-
des de carreteras del noroeste de Navarra. Los taludes
se encuentran localizados en las variantes de las locali-
dades de Irurtzun, Almandoz y Sunbilla. En Irurtzun y
Sunbilla se han estudiado dos desmontes y dos terra-
plenes, siendo opuestas las orientaciones de cada tipo
de talud. El periodo de tiempo analizado ha sido de tres
años, coincidiendo con los primeros años tras la reve-
getación de los taludes. En Almandoz hemos estudiado
un único desmonte durante tres años, a partir del sépti-
mo año desde la restauración del talud. 

A continuación resumimos la información de las
características ambientales generales de las localidades
de estudio que hemos recogido de la bibliografía: tipo-
logía bioclimática de Rivas-Martínez (1995, 1996,
1997); regímenes hídrico y térmico de los suelos aten-
diendo a los criterios de Soil Taxonomy (Soil Survey
Staff, 1975); edafología (Universidad de Navarra,
1989, 1990, 1991); biogeografía según la tipología de
Rivas-Martínez y sintetizada por Berastegi et al.

(1997); y series de vegetación (Loidi & Báscones,
1995).

Irurtzun se encuentra situado en el extremo oriental
del corredor de La Barranca, al noroeste de Pamplona
y en la vertiente de aguas mediterránea. Según la tipo-
logía bioclimática de Rivas-Martínez, presenta un bio-
clima Templado Oceánico Submediterráneo, con un
termotipo Mesotemplado Superior y ombrotipo
Húmedo. Los suelos presentan un régimen hídrico
Xérico (cercano al Údico) y régimen térmico Mésico.
El substrato está formado por margas, desarrollándose
sobre los taludes suelos iniciales de tipo Udorthents o
Xerorthents. Biogeográficamente se sitúa en el subsec-
tor Navarro-Alavés de la provincia Cántabro-Atlántica
y la vegetación es la propia de las series Crataego lae-
vigatae-Querceto roboris Sigmetum y Roso arvensis-
Querceto humilis Sigmetum.

Almandoz, por su parte, se localiza al sudoeste del
valle del Baztán, al norte de la divisoria de aguas cán-
tabro-mediterránea. Su bioclima es Templado
Oceánico, con un termotipo Mesotemplado Inferior y
ombrotipo Hiperhúmedo. El régimen hídrico de los
suelos es Údico y el régimen térmico Mésico. Los sue-
los están desarrollados sobre ofitas y son de tipo
Udorthent o Haplumbrept éntico en el caso de que sean
suelos incipientes, como ocurre en los taludes de carre-
teras. Esta localidad queda incluida en el subsector
Euskaldún oriental de la provincia Cántabro-Atlántica
y las comunidades circundantes al talud estudiado se
incluyen en la serie mesofítica del fresno Polysticho
setiferi-Fraxineto excelsioris Sigmetum.

Por último, Sunbilla es una localidad situada en el
valle del Bidasoa, en la vertiente de aguas cantábrica.
Al igual que Almandoz, presenta un bioclima
Templado Oceánico, con termotipo Mesotemplado
Inferior y ombrotipo Hiperhúmedo. Los suelos presen-
tan un régimen de humedad Údico y de temperaturas
Térmico, aunque cercano al Mésico. El substrato, for-
mado por esquistos, da lugar a unos suelos pobres en
bases, que son de tipo Udorthent en los suelos inci-
pientes como los que se desarrollan sobre los taludes.
Biogeográficamente, Sunbilla pertenece al subsector
Euskaldún oriental de la provincia Cántabro-Atlántica.
En las zonas bajas del valle se puede apreciar la
siguiente geoserie altitudinal en la vegetación: comuni-
dades de Hyperico pulchri-Querceto roboris Sigmetum
en las zonas de ladera, de Polysticho setiferi-Fraxineto
excelsioris Sigmetum en los fondos de valle y comuni-
dades edafohigrófilas como el Hyperico androsaemi-
Alnetum glutinosae asociadas a los márgenes de los
cursos de agua. 

A continuación resumimos algunos de los principa-
les objetivos de nuestro estudio, que son: 



- Conocer la flora de las etapas iniciales de la suce-
sión en los taludes de carretera estudiados.

- Determinar los principales factores ambientales
asociados a la revegetación de los taludes.

- Describir el inicio del proceso de sucesión en dichos
taludes.

Mediante la realización de inventarios mensuales de
la flora de los taludes a lo largo de tres años consecuti-
vos hemos conocido la flora de las etapas iniciales de
la sucesión en estos taludes revegetados, lo cual hemos
plasmado en un Catálogo florístico (Ibáñez, 1998). 

Por otra parte, queríamos conocer los principales
factores ambientales que afectan a la revegetación de
estos taludes, haciendo especial énfasis en el compor-
tamiento de la vegetación al inicio del proceso de suce-
sión. El análisis de los datos de los inventarios florísti-
cos lo hemos efectuado mediante análisis de ordena-
ción de tipo DCA (Detrended Correspondence
Analysis; Hill & Gauch, 1980), lo que nos ha permiti-
do establecer hipótesis sobre cuales son los principales
factores ambientales que afectan a la revegetación.

B) Principales factores ambientales que afectan a la
revegetación en el conjunto de los taludes estudiados 

Las mayores diferencias en cuanto a composición
florística derivan de las diferencias que hay entre las
localidades de procedencia de los inventarios. Los
inventarios de Irurtzun son claramente diferentes de los
de Sunbilla y Almandoz, siendo estos últimos mucho
más parecidos entre sí. No es extraño que esto suceda
así, a tenor de las diferencias florísticas que podemos
esperar entre áreas situadas en distintas unidades bio-
geográficas. Recordamos que tanto Almandoz como
Sunbilla pertenecen al subsector biogeográfico
Euskadún oriental mientras que Irurtzun pertenece al
subsector Navarro-Alavés (Berastegi et al., 1997). 

A nivel del espectro corológico, las diferencias entre
la localidad de Irurtzun por un lado, con las de
Almandoz y Sunbilla por otro, se traducen en una pro-
porción mayor y claramente correlacionada de táxones
mediterráneos en Irurtzun y de elementos atlánticos y
nórdicos en los taludes de Sunbilla-Almandoz, aunque
estos últimos presenten una correlación menos intensa.
A nuestro parecer, estas diferencias son lógicas tenien-
do en cuenta las diferencias biogeográficas de las loca-
lidades.

Vemos cómo es muy acusada la diferencia de táxo-
nes mediterráneos, pasando de un 25% de la flora acu-
mulada en Irurtzun a sólo un 8% en Almandoz y
Sunbilla (figura 1). Menos acusada es la variación del
porcentaje de táxones atlánticos, los cuales varían entre
el 7% de Irurtzun y el 8% y 13% de Almandoz y
Sunbilla respectivamente. Tampoco es tan brusco el

cambio en la proporción de táxones nórdicos, ya que en
Irurtzun suponen un 9% de la flora acumulada mientras
que tanto en Almandoz como en Sunbilla suponen un
15%.

También son importantes las diferencias de compo-
sición florística que están asociadas al tipo de talud.
Los inventarios de desmonte quedan claramente dife-
renciados de los de terraplén, con la salvedad de que
los inventarios del desmonte de Almandoz son relati-
vamente similares a los terraplenes de Sunbilla.
Creemos que las diferencias que observamos entre des-
montes y terraplenes son originadas principalmente por
el diferente punto de partida de la sucesión en ambos
tipos de talud. En los desmontes se parte de la roca
madre puesta al descubierto en las obras de construc-
ción de las carreteras, careciendo de banco de semillas
o diásporas. Esto no ocurre en los terraplenes, ya que
en ellos se han aportado materiales o incluso suelos
almacenados durante las obras (tierras vegetales) que
llevan consigo un banco de diásporas. El banco de
diásporas afecta a la restauración facilitando la suce-
sión/regeneración vegetal, tal y como se ha observado
en otros ambientes (Schott & Hamburg, 1997). De ahí
la importancia de conservar los suelos retirados duran-
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Figura 1. Espectros corológicos de la flora acumulada durante los 3
años en cada localidad



te las obras y utilizarlos en las labores de restauración
(Serra de Renobales, 1990). En términos de sucesión,
consideramos que la sucesión que acontece en los talu-
des de desmonte se puede asimilar a una sucesión pri-
maria ya que se inicia sobre superficies en las que la
perturbación (movimientos de tierras y destrucción de
la vegetación) ha hecho desaparecer no sólo la vegeta-
ción sino también el suelo con su banco de diásporas.
En los terraplenes, la perturbación es menos intensa ya
que se mantiene el banco de diásporas (o al menos
parte de él) lo que supone que el proceso de restaura-
ción sea asimilable a una sucesión secundaria. 

Estas diferencias que interpretamos como ocasiona-
das por el tipo de talud se reflejan en una mayor rique-
za florística en los terraplenes, lo cual está bien corre-
lacionado. El diagrama de riqueza florística acumulada
en los tres años del estudio también muestra esa clara
diferencia que hay entre desmontes y terraplenes (figu-
ra 2). Mientras que en los desmontes estudiados apare-
cen 190 táxones, en los terraplenes este número casi se
dobla, alcanzando los 376.

El espectro corológico también muestra diferencias
con respecto al tipo de talud, diferencias que están bien
correlacionadas. En primer lugar, se detecta una mayor
proporción de táxones introducidos en los desmontes.
Es ya conocida la relación entre la flora introducida y
los ambientes perturbados (Lepart & Debussche, 1991;
Campos & Herrera, 1997; Kotanen, 1997). Nuestros
resultados indican cómo la flora exótica se introduce

más fácilmente en los taludes de desmonte, donde la
perturbación es más intensa. 

Observamos también una mayor proporción de táxo-
nes Eurasiáticos en los taludes de terraplén, fundamen-
talmente debido a los terraplenes de Sunbilla .

Vemos en estos espectros corológicos que no es
mucha la diferencia de proporción de táxones introdu-
cidos y eurasiáticos en la flora acumulada de desmon-
tes y terraplenes (figura 3). Sin embargo, lo que resul-
ta interesante es cómo esas diferencias se muestran
correlacionadas en el sentido que hemos indicado arri-
ba.

A modo de conclusión queremos resaltar cómo en
nuestro estudio, tras la revegetación, la sucesión de
vegetación está fuertemente influenciada por la flora
local, a pesar de que con el aporte de material vegetal
se haya modificado dicho proceso de sucesión. Por lo
tanto, a la hora de plantear cualquier trabajo de revege-
tación será de gran importancia tener en cuenta tanto la
flora local como su estructura y dinámica natural. 

Otro aspecto que también queda bien patente en
nuestro estudio es la importancia que tiene el punto de
partida del terreno a restaurar en la evolución de la
vegetación, lo cual también parece ser un factor muy a
tener en cuenta para cualquier trabajo de revegetación.
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Figura 2: Riqueza florística acumulada durante los tres años en des-
montes y terraplenes

Figura 3: Espectros corológicos de la flora acumulada durante los
tres años en desmontes y terraplenes
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RESUMEN

La recuperación de espacios y ecosistemas alterados, variablemente transformados por la actividad
humana, aparece como una práctica compleja, a menudo con pocas experiencias que sirven como
modelo de aplicación. El objetivo de las restauraciones ambientales puede tener buenas intencio-
nes, pero si éstas no se abordan desde una perspectiva integrada, y desde una comprensión de la
dinámica natural y de sus escalas temporales de funcionamiento, sus resultados pueden ser decep-
cionantes. A través de un ejemplo, el artículo argumenta la conveniencia de utilizar criterios geo-
morfológicos (por ejemplo, en el diseño de reconstrucción de nuevos relieves y en la consideración
de la dinámica de los procesos activos) en espacios sujetos a proyectos de restauración ambiental.

Segundas Jornadas Científicas del Parque Natural de Peñalara y del Valle de El Paular

CRITERIOS GEOMORFOLÓGICOS Y
CONSIDERACIONES DE LA DINÁMICA NATURAL

EN LA RESTAURACIÓN DE ESPACIOS ALTERADOS

JOSÉ F. MARTÍN-DUQUE (1) Y MIGUEL A. SANZ SANTOS (2)

Departamento de Geodinámica
Facultad de Ciencias Geológicas, Universidad Complutense de Madrid
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1. Introducción

Bajo la denominación de restauraciones ambienta-
les, ecológicas o paisajísticas, se incluyen una gran
variedad de actuaciones, las cuales abarcan desde
superficies medias a grandes (reforestación de tierras
agrarias, restauraciones hidrológico-forestales), hasta
intervenciones más localizadas (restauraciones de
terrenos afectados por obras públicas y minería, recu-
peración de entornos periurbanos degradados, entre
otros). Un objetivo común a todas esas operaciones
suele ser la creación/recuperación de la cubierta vege-
tal.

Sorprende conocer que en muchos de esos proyectos
de restauración ambiental no se comience con las cues-
tiones más básicas posibles: ¿qué situación pretende-
mos ‘instaurar’ o ‘restaurar’? ¿A qué situación ecológi-
ca, ambiental, tipo de cubierta vegetal, tipo de suelo,
etc., se quiere llegar? Dado el estado actual de trans-
formación de los ecosistemas que pretendemos mane-
jar, ¿es posible alcanzar dicha situación? ¿En cuánto
tiempo? Empezar de esta manera sería muy útil, pues
ayudaría a comprender muchas de las limitaciones
existentes en este tipo de actuaciones.

Así, todavía es común creer que se pueden recuperar
(con cierta facilidad, o en periodos de tiempo relativa-
mente cortos) ecosistemas ‘originales’; es decir: la
vegetación potencial o climácica, los bosques ‘autócto-
nos’, etc. El deseo y la convicción de que es factible
restaurar los bosques que se supone cubrieron una gran
parte del territorio de la Península Ibérica está muy
arraigada en determinados sectores de la opinión públi-
ca, en general, y en ambientalistas, políticos, gestores
–incluso profesionales– en particular.

En este sentido es conveniente señalar varias cosas.
Primero, que las investigaciones más recientes al res-
pecto apuntan que no todos los ecosistemas originales
de la península Ibérica eran bosques, sobre todo en los
periodos más fríos del Cuaternario; en las condiciones
climáticas del Holoceno, y supuesta una nula interven-
ción antrópica, habrían sido los paisajes vegetales más
comunes, pero en ningún caso exclusivos (Costa et al.,
1990; Suárez et al., 1991). Segundo, que las condicio-
nes ‘naturales’ (es decir, no influidas por la actividad
humana), ‘climácicas’ o ‘potenciales’, son difíciles de
conocer: son hipótesis, y por tanto están sujetas a inter-
pretación (Goodrich, 1996). Es preciso tener presente
además que la posibilidad de recuperar ecosistemas
como los que suponemos existieron antes de su modi-
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ficación por parte del hombre en los mismos lugares
que hoy pretendemos restaurar, es, en la mayor parte de
los casos, imposible. Ello es así por varios motivos;
entre ellos: a) la vegetación actual es producto de una
intensa y prolongada modificación debida a la acción
humana, y por tanto los bancos de semillas correspon-
dientes a esas situaciones ‘primigenias’ o ‘primitivas’,
previas a la intervención humana, probablemente no
existen en el momento presente; b) las características
edáficas y la dinámica hidrológica han sufrido también
una profunda transformación, sin que de nuevo tenga-
mos patrones validos sobre ‘naturalidad’; c) las propias
condiciones climáticas han variado, y están en perma-
nente cambio (reforzado o no por la actividad humana).
La posibilidad de revegetar puede estar limitada tam-
bién por otros muchos factores, tales como la existen-
cia de barreras naturales, una baja capacidad de disper-
sión de las semillas, ausencia de animales dispersado-
res, etc. En otros casos, como por ejemplo en obras
públicas y minería, ha tenido lugar una profunda trans-
formación del relieve, y tampoco es posible –en la
práctica– restablecer la fisiografía original.

De tal manera que, más que ‘recuperar’ o ‘restaurar’
(volver a poner una cosa en el estado que antes tenía,
volver a estados previos), lo único que podemos con-
seguir en la mayor parte de los espacios alterados o
degradados en los que pretendemos actuar es ‘rehabili-
tar’, construyendo nuevos sistemas ecológicos, pero
casi siempre distintos de los preexistentes.

Con todo, la intención de rehabilitar espacios degra-
dados constituye por lo general un objetivo bien inten-
cionado; sin embargo, los resultados no son siempre
los deseados; incluso, pueden ser contraproducentes.
En este contexto, el objetivo de recuperar bosques ‘a
cualquier precio’, entre otros en el marco de la Política
Agraria Comunitaria y mediante la reforestación de tie-
rras (cultivadas o abandonadas), está favoreciendo
actuaciones de muy dudoso rigor técnico y científico.
Así: frecuentemente se realizan en zonas que llevan

muchos años retiradas del cultivo, y que ya han inicia-
do un proceso natural de recuperación de los suelos y
de la vegetación; el tipo de maquinaria empleada está
destruyendo el suelo (delgado y frágil) existente en
esos baldíos; con demasiada frecuencia se opera en
zonas de pendiente muy elevada (fotos 1 y 2) de mane-
ra que las primeras tormentas importantes después de
la actuación producen unas pérdidas de suelo descono-
cidas en esos mismos lugares hasta fechas anteriores a
la reforestación, llegando incluso a inducir la forma-
ción de surcos, regueros y cárcavas.

2. La necesidad de un enfoque dinámico y temporal

Comprender la dinámica de los procesos que operan
en la superficie terrestre, y considerar sus escalas tem-
porales de funcionamiento –con mucha frecuencia no
equiparables o comparables a la escala humana– puede
ser determinante a la hora de abordar un proyecto de
restauración ambiental. En primer lugar, es necesario
tener en cuenta que los ecosistemas se encuentran en
un estado de ‘desequilibrio dinámico’ casi permanente,
y que los denominados estados clímax o climácicos son
más hipotéticos que reales. Godfrey (2000, pag. 20) ha
descrito esta situación, referida a ecosistemas foresta-
les del oeste de Estados Unidos, de la siguiente mane-
ra: “Debido a modificaciones ambientales de distinto
alcance temporal, los ecosistemas están siempre ‘reac-
cionando’ a eventos previos, y muy raramente están en
equilibrio con las condiciones ambientales actuales.
Las especies responden a esos cambios a una veloci-
dad que es muy poco conocida, y que siempre es menor
que la de los eventos que los desencadenan”. La alter-
nancia dominante entre frondosas y coníferas en los
bosques de la Península Ibérica como consecuencia de
las variaciones climáticas correspondientes a periodos
glaciares e interglaciares a lo largo del Cuaternario
constituye otro ejemplo (Costa et al. 1990).

Foto 1: Ejecución de proyectos de reforestación en laderas con pen-
dientes entre el 40 y el 60 % y litologías fácilmente erosionables
(arcosas). Torredondo (Segovia). Vista general

Foto 2: Ejecución de proyectos de reforestación en laderas con pen-
dientes entre el 40 y el 60 % y litologías fácilmente erosionables
(arcosas). Torredondo (Segovia). Detalle.



La estabilidad de la vegetación es pues relativa: hay
cambios en su tipología (pastizal, matorral, etc.) y en la
composición de especies de un mismo tipo en el tiem-
po. Cualquier ecosistema es dinámico y ese dinamismo
es necesario para su autoorganización (regeneración o
recuperación de su estructura original) o para su con-
servación (mantenimiento de su estructura) (Montalvo
et al., 1995). Por otro lado, la sucesión ecológica,
influida por múltiples condicionantes, no siempre se
dirige hacia las condiciones ‘climácicas’ supuestas. En
España, por ejemplo, muchos matorrales que han sufri-
do incendios, con suelos empobrecidos, presentan una
gran limitación para albergar a corto plazo una cubier-
ta arbórea.

En este marco es necesario analizar el papel del
hombre como factor ambiental que más ha condiciona-
do (y que sigue condicionando) la dinámica de los eco-
sistemas en la Península Ibérica. La respuesta de esos
sistemas a distintos modos de intervención es comple-
ja (García Ruiz y Lasanta, 1994). Así, mientras en
determinadas zonas el abandono de tierras agrarias
implica un aumento en la escorrentía y en la produc-
ción de sedimentos, en muchas otras, la disminución de
la presión agrícola y ganadera que se viene producien-
do desde la década de 1960 está favoreciendo una recu-
peración importante y espontánea de la cubierta vege-
tal (foto 3).

3. Una aproximación integradora

En muchos casos, las restauraciones ambientales
están demasiado centradas, bien en criterios estéticos,
bien en la biodiversidad. La componente estética, aún
siendo importante, no debería ser el criterio principal
en la recuperación de espacios degradados. En cuanto
a la biodiversidad, tampoco debería ser éste el único
objetivo, máxime si ello impide la conservación de
otros elementos físicos del ecosistema. Gonggrijp
(1999) ha descrito como en Holanda, en nombre de la
‘renaturalización’ y de la creación de biodiversidad,

han sido destruidos elementos de interés histórico-cul-
tural y formaciones geomorfológicas singulares.
Parece claro, pues, que este tipo de actuaciones se
podrían abordar de forma más adecuada desde una
perspectiva multidisciplinar.

4. Procesos geomorfológicos activos

Los procesos geológicos y geomorfológicos que han
configurado una determinada forma de la superficie
terrestre, y sobre todo los fenómenos que actualmente
están activos en dicha porción de terreno, influyen de
manera decisiva en la dinámica de la superficie terres-
tre: condicionan el funcionamiento (cambios a corto
plazo, estacionales, estabilizaciones) y la estructura
(horizontal, vertical, física, complejidad, composición,
diversidad de especies, etc.) de los ecosistemas. La
comprensión de esos procesos puede ser relevante para
el resultado final de una actuación restauradora.

Muchos proyectos de restauración (ambiental, eco-
lógica, hidrológico-forestal, etc.) fracasan precisamen-
te por no considerar esa dinámica, no perceptible en
periodos de tiempo reducidos. A escala de años, o dece-
nas de años, los procesos geomorfológicos pueden apa-
recer como inactivos y por tanto imperceptibles
(Schumm, 1991). Sin embargo, son fenómenos ‘laten-
tes’, que contribuyen a ‘dirigir’ la evolución de los sis-
temas territoriales. En otros casos, a pesar de su actua-
ción permanente, tampoco son ‘visibles’; por ejemplo,
los procesos de meteorización química del sustrato
sobre el que se desarrolla un suelo, de iluviación, etc.,
no son observables, y sin embargo condicionan la diná-
mica ecosistémica.

Así las cosas, es frecuente que muchos proyectos de
restauración ambiental no estén en equilibrio con los
procesos superficiales activos (erosivos, de sedimenta-
ción, meteorización, edáficos, etc.), y por tanto, o bien
existe un mantenimiento indefinido, o bien tienden a
evolucionar en un sentido distinto al deseado. Un ejem-
plo lo constituye la variación natural (de su geometría,
vegetación, etc.) de muchos taludes restaurados, gene-
ralmente inestables para mantener el diseño inicial a
largo plazo. Por ejemplo, en climas semiáridos y mate-
riales no consolidados, los procesos de arroyada plu-
vial, en manto y concentrada, tenderán irremisiblemen-
te a erosionar las partes culminantes de esos diseños, y
a acumular los materiales erosionados (además de las
semillas y los nutrientes) a su pie; en climas más húme-
dos, además de la aparición de surcos y regueros por
arroyada, los procesos gravitacionales (deslizamiento,
flujo y reptación) adquieren mayor importancia, de
nuevo transportando materiales de las zonas culminan-
tes hacia su base y configurando distintos perfiles
(escarpe-talud, depresión-lengua, etc.). En materiales
consolidados, los procesos geomorfológicos habituales
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Foto 3. Recuperación natural de sabinares (Juniperus thurifera) en el
piedemonte septentrional de la Sierra de Guadarrama.



serán de tipo caída y desprendimiento (en pendientes
elevadas), y deslizamientos traslacionales o en cuña, y
reptación, en taludes menos empinados. En práctica-
mente todos los casos, la tendencia es a configurar per-
files convexos en las partes culminantes de las laderas
y cóncavos en las basales (de micromorfología varia-
ble, en función del tipo de roca y el clima). En todo
caso, conviene dejar claro que un enfoque geodinámi-
co o ecosistémico no es siempre imprescindible; así,
muchos taludes de obras públicas, más que rehabilitar-
los hay que estabilizarlos. Sin embargo, enfocar dichas
actuaciones desde el conocimiento de los procesos
naturales que tendrán lugar en la superficie intervenida
abarataría muchos costes y tendría más garantías de
éxito, pues ayudaría a escoger la opción más adecuada.

5. Relación morfogénesis-edafogénesis

Los procesos activos sobre el relieve de la superficie
terrestre pueden tener una dominancia morfogenética o
edafogenética. En el primer caso son preponderantes
los fenómenos de erosión o sedimentación, causados
por distintos agentes (agua, viento, hielo) y el desarro-
llo del suelo se ve dificultado por esa inestabilidad; en
el segundo caso, la actividad geomorfológica está ate-
nuada, y el proceso fundamental es el desarrollo del
suelo. Erhart (1956) definió esos estados como ‘rexis-
tasia’ y ‘biostasia’, respectivamente, y los caracterizó
como fenómenos geológicos que han coexistido en los
sistemas naturales a lo largo de su historia. A pesar de
la escasa utilización de estos términos en el lenguaje
científico actual, y de su definición para contextos
espacio temporales distintos a los que aquí nos ocupan,
su contenido y significado sí son extrapolables.

Es preciso pues considerar que la ‘morfogénesis’
(erosión y sedimentación) es también un proceso
‘natural’, cuestión que con frecuencia tiende a olvidar-
se. La erosión siempre sugiere una imagen de ‘destruc-
ción’, cuando en realidad es el fenómeno mediante el
cual se han originado una gran parte de las formas del
relieve que hoy vemos (Rodiek, 1986). En este sentido
–y en relación con lo ya dicho–, tratar de ‘restaurar’
espacios en los que predomina la erosión o la sedimen-
tación de forma natural constituiría un contrasentido
con las propias definiciones de ‘restauración’ y ‘natu-
ralidad’.

Bien es cierto que la influencia de la actividad huma-
na sobre la cubierta vegetal ha aumentado las situacio-
nes de ‘morfogénesis inducida’, y en estos casos sí que
parece justificado tratar de restablecer una dinámica
fitoestabilizadora. En estos ejemplos, más que priorizar
la recuperación inmediata de la vegetación arbórea,
sería más efectivo tratar de sentar las bases para la for-
mación y desarrollo del suelo (figura 1), bien actuando
sobre sus características físicas y químicas, bien

mediante el empleo de especies herbáceas y arbustivas
en la revegetación.

6. Utilización de criterios geomorfológicos en pro-
yectos de restauración ambiental. El ejemplo de la
cantera La Revilla (Orejana, Segovia)

La aplicación de bases geomorfológicas en la restau-
ración de espacios degradados es más decisiva en aque-
llos casos en los que ha habido una transformación del
relieve original; tal es el caso de la minería y las obras
públicas.

En Martín-Duque et al. (1997, 1998a, 1998b) se des-
cribe un proyecto de restauración ambiental de una
explotación minera abandonada (cantera La Revilla,
Orejana, Segovia), llevado a cabo por un equipo multi-
disciplinar compuesto por ingenieros de minas y de
montes, geólogos y biólogos; en él, la utilización de
criterios geomorfológicos (tanto en el diseño geométri-
co como en la consideración de los procesos naturales
activos) tuvo un papel importante.

6.1. Datos fundamentales del proyecto

La cantera La Revilla fue una explotación de arenas
silíceas situada en el piedemonte septentrional de la
Sierra de Guadarrama (municipio de Orejana, provin-
cia de Segovia). La altitud media de su localización
corresponde a 1.060 m sobre el nivel del mar. La tem-
peratura media anual se sitúa en torno a 11º C, y la pre-
cipitación media anual alrededor de 700 mm.
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Figura 1. Representación esquemática de la relación entre morfogé-
nesis y edafogénesis en los sistemas superficiales terrestres
(Traducido de Panizza, 1988).



Las arenas se extrajeron de las laderas de un peque-
ño relieve residual tipo ‘mesa’ (figura 2), culminado
por una cubierta de rocas carbonáticas (dolomías).
Recubriendo las laderas aparecía un depósito superfi-
cial coluvionar –formado a expensas de los materiales
dolomíticos–, sobre el cual se desarrollaron suelos de
tipo leptosol móllico y rendsínico. Dichos suelos y
depósitos superficiales tuvieron que ser retirados para
alcanzar las arenas objeto de explotación, quedando
posteriormente como estériles.

La vegetación del entorno está compuesta por un
mosaico de masas dispersas de bosque mixto de enci-
nar (Quercus ilex) y sabinar (Juniperus thurifera),
mezcladas con zonas de matorral y pastizal, y en menor
medida por tierras de cultivo.

La explotación de La Revilla se realizó entre finales
de la década de 1960 y principios de la de 1980, y se
llevó a cabo mediante minería de ladera; los estériles
generados se dispusieron de forma anárquica en las
inmediaciones de la cantera, a modo de escombreras
(foto 4); la superficie afectada por las labores mineras
fue de dos hectáreas.

Dado que el material extraído (arenas silíceas) ape-
nas generó estériles, el volumen de los mismos exis-
tente en la explotación abandonada era muy pequeño;
dichos estériles aparecían mezclados con antiguos sue-
los, y sobre todo con formaciones superficiales colu-
vionares de naturaleza carbonática, soporte de los sue-
los originales (ver figura 2).

Con estos condicionantes de partida, y debido a la
existencia de un presupuesto muy reducido para toda la
actuación, se estimó que lo más conveniente era inver-
tir el máximo esfuerzo (técnico y económico) en reali-
zar un movimiento de tierras adecuado; es decir, utili-
zando los propios estériles, diseñar una morfología
basada e integrada en el contexto geomorfológico y
dinámico del entorno, con el fin de sentar las bases

para que la restauración se produjera progresivamente,
de forma espontánea y sin mantenimiento alguno.

Pretender rellenar completamente el hueco de la
antigua explotación minera (de donde se extrajeron
unos 110.000 m3 de material, etc.), para ‘restaurar’ la
morfología original era, simplemente, inviable; tanto
desde un punto de vista económico como ambiental. Su
relleno con materiales distintos a los existentes podría
haber ocasionado distintos problemas (geotécnicos,
contaminación, etc.). Su relleno con los mismos mate-
riales sólo podía hacerse a menos que éstos se extraje-
ran de otro lugar, ocasionando un hueco y un problema
equivalentes.

Sobre la base de este planteamiento, la elaboración y
ejecución del proyecto de restauración se desarrolló en
los pasos que se resumen a continuación.

- Realización de un estudio geomorfológico regional,
prestando especial atención a la configuración mor-
fográfica de las laderas circundantes a la cantera y a
los procesos activos en ellas.

- Levantamiento topográfico detallado de la cantera y
sus inmediaciones (escala 1:500 y equidistancia
entre curvas de nivel de 1 m), y cuantificación de
los estériles disponibles para la reconstrucción del
nuevo relieve (30.000 m3).

- Análisis de las propiedades físico-químicas con sig-
nificado edáfico (textura, contenido en materia
orgánica, pH, nutrientes, entre otros) de los distintos
estériles existentes en la explotación abandonada.

- Elaboración de un diseño para la reconstrucción de
la ladera, basado en la configuración y dinámica
geomorfológicas del entorno; el cálculo para la
optimización del uso de los estériles disponibles en
la reconstrucción de dicha morfología aparece des-
crito en Martín Duque et al. (1998a, pag. 114-118).
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Figura 2. Estructura del relieve original sobre el106 que se instaló la
cantera La Revilla. (1) Culminación de rocas dolomíticas. (2) Sustrato
de arenas silíceas (material explotado). (3) Depósitos superficiales
coluvionares de composición carbonática sobre los que se desarrolla-
ron los suelos de la ladera previos a la explotación.

Foto 4. Aspecto de la cantera abandonada La Revilla con anteriori-
dad a su restauración.



- Separación, retirada y acopio de los estériles con
propiedades edáficas (formaciones superficiales
coluvionares, de naturaleza carbonática y textura
franca y francoarenosa, que recubrían las arenas
previamente a su explotación) (ver figura 2).

- Reconstrucción de una nueva morfología (tipo gla-
cis) en el antiguo hueco de explotación según el
diseño previsto (ver figura 3C), utilizando para ello
los estériles sin capacidad edáfica (arenas y arci-
llas).

- Sobre esa superficie reconstruida se extendieron las
formaciones superficiales coluvionares carbonáti-
cas (foto 5), como material de partida para el
desarrollo de un nuevo suelo de características
similares al original.

- La presencia del antiguo frente de explotación, y el
estudio de su dinámica en esta localización y en
otras similares, hicieron aconsejable diseñar un
surco al pie de dicho escarpe, a fin de que el prime-
ro fuera acumulando los materiales movilizados
desde el segundo por distintos procesos, principal-
mente gravitacionales (desprendimientos y desliza-
mientos) y en menor medida de arroyada; de esta
manera, los materiales caídos desde el antiguo fren-
te no lo harían sobre la superficie restaurada (lo que
impediría su recuperación), y por otro lado se sen-
taban las bases para que la ladera tendiera a alcan-
zar una configuración ‘natural’ con el tiempo: perfil
escarpe-talud de derrubios (figura 3D).

- La existencia de un suelo completamente desnudo
tras el proceso de rehabilitación hacía necesario
crear una cubierta vegetal herbácea de forma rápida,
capaz de impedir los procesos de erosión por arro-
yada en manto y concentrada los primeros años, y
de iniciar los procesos de colonización vegetal y
evolución del suelo. Por ello, la superficie rehabili-
tada se semilló a voleo con una mezcla de gramíne-
as y leguminosas, adaptada a las características cli-
máticas y del substrato. La preparación del terreno
para la revegetación, y el tapado de las semillas se
realizó con un tractor agrícola; en las zonas con
mayor pendiente se utilizó el sistema tradicional de
rastras (foto 6).
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Figura 3. Secuencia evolutiva de la ladera sobre la que se ubicó la cantera La Revilla. (A) Perfil de la ladera original. (B) Perfil tipo de
la ladera que quedó como resultado del abandono de la explotación. (C) Perfil reconstruido con la restauración (nótese la morfología en
glacis y el pequeño surco situado al pie del antiguo frente de explotación). (D) Hipótesis de evolución de la superficie rehabilitada, y
unidades morfológicas definidas por sus procesos geomorfológicos y edáficos activos: 1, infiltración y lavado; 2, infiltración e inicio de
movimientos laterales; 3, infiltración y reptación; 4, caídas, desprendimientos, deslizamientos y vuelcos; 5, acumulación de derrubios,
6, sedimentación coluvial; 7 y 7', dominio de procesos edafogenéticos, y en menor medida de arroyada en manto (7 corresponde a la
superficie rehabilitada); 8, procesos de inundación; 9, cauce o canal. 

Foto 5. Extendido de depósitos coluvionares sobre la superficie
del glacis, reconstruyendo una estructura de ladera similar a la
original (ver figura 2). El empleo de maquinaria pesada en el
movimiento de las formaciones superficiales obligó a una pos-
terior descompactación de la superficie reconstruida.



6.2. Primeros resultados, seguimiento y control

El proyecto brevemente descrito planteaba una hipó-
tesis de evolución del espacio rehabilitado según la
cual éste tendería a integrarse progresivamente en el
entorno en el que se ubica (perfil de las laderas y recu-
peración de la cubierta vegetal local); la monitoriza-
ción de dicha superficie en el futuro será la que confir-
me o desmienta el ajuste a dicho planteamiento.

Hasta el momento, cinco años después de la ejecu-
ción del proyecto de restauración, ya se han iniciado
los procesos de evolución geomorfológica del antiguo
frente de explotación con relleno del surco a su pie, así
como los procesos de edafogénesis y colonización-
sucesión ecológica en la superficie del glacis. En todo
caso, es necesario recalcar que aún es pronto para pro-
nunciarse en un sentido u otro, en tanto se trata de una
restauración enfocada ‘a largo plazo’.

Con el seguimiento periódico de la superficie reha-
bilitada se pretende controlar su evolución natural en
sus dos sectores bien diferenciados. En el primero de
ellos (antiguo frente de explotación y surco), donde
domina la actividad morfogenética, se están monitori-
zando los procesos activos y sus resultados (micromor-
fología del escarpe). En el segundo sector (superficie
del glacis), donde domina la edafogénesis y la recupe-
ración de la cubierta vegetal, se está realizando un
seguimiento de la variación de las propiedades edáfi-
cas, así como de la cubierta vegetal, con el tiempo.

6.2.1. Evolución geomorfológica del escarpe

En el cantil que compone el antiguo frente de explo-
tación ya se han iniciado los procesos de caídas, des-
prendimientos y deslizamientos (rotacionales, trasla-
cionales y en cuña). Dichos procesos hacen retroceder
la ladera de forma paralela a su configuración actual en
su parte culminante, mientras que el material moviliza-
do por esos procesos se acumula en el surco, al pie del

escarpe, formando un talud coluvial y de derrubios. En
conjunto, dichos procesos tienden a configurar un per-
fil ‘natural’ de la ladera (foto 7). 

6.2.2. Edafogénesis

La evolución del suelo en la superficie rehabilitada
está siendo y será monitorizada mediante la realización
de análisis edáficos completos (físicos y químicos) de
forma periódica. La tabla 1 muestra una primera com-
paración entre valores medios para algunas de las pro-
piedades que varían de manera más rápida en suelos
jóvenes: pH, nitrógeno (N), y materia orgánica (m.o.).

Tabla 1
(1) (2) (3) (4)

pH ? 7.7 7.9 7.8
m.o. (%) ? 3.82 0.31 0.76

N (%) ? 0.15 0.012 0.038

Tabla 1. Valores medios pH, materia orgánica (m.o.) y N (nitró-
geno total Kjeldahl) para distintas situaciones de la localización
La Revilla: (1) suelos originales, sin modificación antrópica;
(2) valores medios de ocho muestras de suelos actuales del
entorno de la explotación minera (análisis de suelos de una
ladera contigua a la cantera, año 1995); (3) valores medios de
ocho muestras de material de partida para la restauración (for-
maciones superficiales coluvionares, año 1995); (4) valores
medios de ocho muestras de suelos de la superficie restaurada,
tres años después de la ejecución de los trabajos de restauración
(año 1998).

La inclusión de la primera columna (1) tiene por
objeto dejar patente la imposibilidad de conocer las
características de los suelos de esta región en una situa-
ción hipotética de no intervención humana, y por tanto
‘natural’ en sentido estricto (enlazando con la discusión
propuesta al principio del artículo). No sabemos cuáles
fueron los valores de las distintas propiedades edáficas
de los suelos de estas laderas en ese estado primitivo, y
en definitiva, los valores hacia los que habría que ten-
der en caso de desear una ‘renaturalización’ del espa-
cio.
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Foto 6. Tapado de las semillas utilizando sistemas tradicionales
y recursos locales.

Foto 7. Evolución del antiguo frente de explotación por proce-
sos gravitacionales; el material caído tiende a rellenar el surco,
formando un talud de derrubios y otorgando a la ladera un
aspecto 'natural' (ver figura 3D).



La segunda columna (2) muestra los valores de sue-
los de laderas similares y próximas a la explotación
minera, que sirven como primera aproximación para
conocer las características de los suelos inmediatamen-
te anteriores a la ubicación de la cantera. Pero parece
claro que éstos no deberían ser los parámetros a restau-
rar, en tanto se trata propiedades correspondientes a
suelos profundamente modificados por acciones huma-
nas (zonas de cultivos en bancales abandonados, poste-
riormente sujetas a sobrepastoreo).

La tercera columna (3) representa los valores de los
materiales coluvionares que se utilizaron como mate-
rial de partida para ‘construir suelo’, sin apenas mate-
ria orgánica y nutrientes, pero con una textura adecua-
da (franca) para iniciar procesos edafogenéticos. La
cuarta columna (4) muestra los primeros resultados de
la superficie ya rehabilitada. En ella puede observarse
que los suelos restaurados han sufrido un ligero aumen-
to en el contenido de materia orgánica y nitrógeno, si
bien el incremento es tan pequeño, y el tiempo trans-
currido tan corto, que sólo la obtención de nuevos
datos en futuros análisis ayudará a comprender la diná-
mica evolutiva de los suelos restaurados.

Sin embargo, la tabla 2 permite obtener interpreta-
ciones interesantes. LR-1, LR-2, LR-3 y LR-4 corres-
ponden a cuatro muestras de suelos, analizadas en
1998, situadas transversalmente a la superficie del gla-
cis (LR-1 en la parte superior y LR-4 en la base).
Mientras en 1995, las propiedades edáficas se dis-
tribuían homogéneamente por toda la superficie reha-
bilitada (datos de la columna 3 de la tabla 1), tres años
después ya se observa un gradiente en la variación de
dichas propiedades ladera abajo, con un aumento de
materia orgánica (m.o.), N, P2O5 y K. Dicha variación
revela flujos superficiales —y posiblemente subsuper-
ficiales— de escorrentía, que pone de manifiesto una
recuperación de la dinámica hidrológica de la ladera
característica en las vertientes del entorno de la super-
ficie rehabilitada (lavado-acumulación a partir de mor-
fologías de glacis). 

Tabla 2
N m.o. P2O5 K+

% % (mg/100 g) (mg/100 g)

LR-1 0.041 0.59 7.5 0.9
LR-2 0.032 0.74 7.5 1.1
LR-3 0.042 0.83 20 3.5
LR-4 0.071 1.30 15 1.15

Tabla 2. Variación de determinadas propiedades edáficas a lo
largo de un perfil transversal a la superficie rehabilitada. LR-1
corresponde a la parte culminante del glacis (la más próxima al
antiguo frente de explotación) y LR-4 a la base del glacis. 

6.2.3. Evolución de la cubierta vegetal

La mezcla de semillas empleada ha conseguido esta-
blecer una cubierta vegetal ‘permanente’ (foto 8), que
ha anulado la actuación de los procesos de arroyada. Al
mismo tiempo, esa cubierta está haciendo posible la
formación y desarrollo de un nuevo suelo, al aportar
restos orgánicos que se incorporarán a la estructura del
suelo a través de la humificación (foto 9). 

Es probable que con la utilización de especies autóc-
tonas pudieran haberse conseguido resultados simila-
res, si bien la disponibilidad comercial de las mismas
sigue siendo un handicap. A partir del momento actual
podría empezar a considerarse la posibilidad de intro-
ducir especies locales (fundamentalmente arbustivas)
con el objetivo de acelerar un proceso de recuperación
de la vegetación del entorno, el cual, por otra parte, ya
se está produciendo de forma espontánea.

Así, en el periodo de tiempo transcurrido desde la
finalización de los trabajos de rehabilitación, las espe-
cies dominantes en las inmediaciones de la antigua
cantera ya han comenzado a invadir la superficie reha-
bilitada, mientras que la mezcla de gramíneas y legu-
minosas tiende a desaparecer progresivamente, y no
está invadiendo los alrededores de la zona recuperada.
Parece pues que la vegetación circundante acabará por
imponerse a las especies semilladas. En realidad,
puede considerarse que el espacio rehabilitado se com-
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Foto 8. Recubrimiento vegetal sobre la superficie restaurada
(mayo 1997); a la derecha, antiguo frente de explotación.
Compárese con la foto 4.

Foto 9. Residuos orgánicos sobre la superficie rehabilitada, ini-
cialmente desnuda.



porta en el momento actual como una tierra de cultivo
abandonada, que tiende a ser progresivamente coloni-
zada por las especies del entorno.

En definitiva, esa variación y sustitución de especies
en la superficie rehabilitada muestra que ya existe una
sucesión ecológica, con composiciones florísticas tran-
sitorias, distintas a cualquier otra preexistente en esa
zona a lo largo del tiempo, pero que tiende a evolucio-
nar en el marco de una recuperación espontánea de la
cubierta vegetal (ver foto 3). Las fotografías aéreas
oblicuas 10 y 11 muestran una primera comparación
visual en la evolución de la cubierta vegetal de la
superficie restaurada.

6.2.4. Evolución en el tiempo

El análisis comparado de las fotografías aéreas ver-
ticales correspondientes a distintos años (1946, 1956,
1984 y 1998), montadas para su visión tridimensional
con estereoscopio de bolsillo (figura 4) y con anaglifos
(figura 5), permite obtener nuevas conclusiones. Así, la
ladera sobre la que posteriormente se ubicaría la cante-
ra mostraba tanto en 1946 como en 1956 morfologías
de erosión activa en regueros y cárcavas, consecuencia
de distintas actividades humanas (sobrepastoreo, culti-
vos y pequeñas explotaciones de mineral) en tiempos
históricos. La imagen de 1984 muestra el final de la
explotación, con abundancia de tonos claros (corres-
pondientes a los frentes y huecos de explotación, total-
mente descubiertos de vegetación y sujetos a procesos
intensos de erosión hídrica).

La imagen de 1998, tres años después de la restaura-
ción, muestra una situación en la que apenas es per-
ceptible la antigua explotación, con un mayor grado de
recubrimiento vegetal (tonos grises) que el existente
incluso con anterioridad a la explotación (imágenes de
1946 y 1956). La posibilidad de formación y desarrollo
de un nuevo suelo, a partir de materiales descompacta-
dos, está permitiendo una mejora en las condiciones
ambientales (hidrológicas, edáficas y de la vegetación)

con respecto a situaciones anteriores a la explotación
minera y a los suelos circundantes (muy compactados
por sobrepastoreo).

7. Conclusiones

El manejo de ecosistemas para su recuperación y
restauración aparece como una práctica compleja. En
todo caso, parece claro que este tipo de actuaciones
deberían abordarse desde una perspectiva multidisci-
plinar, más adecuada para comprender los múltiples y
complejos procesos implicados en la recuperación de
espacios degradados.

La incorporación de consideraciones sobre la diná-
mica natural de los ecosistemas, así como sobre sus
escalas temporales de actuación, o sus tendencias evo-
lutivas, rara vez son tenidas en cuenta en este tipo de
actuaciones, cuando en realidad son determinantes para
el éxito final de muchos procesos restauradores.

La comprensión de los procesos geomorfológicos y
edáficos que actuarán en un espacio objeto de restaura-
ción ambiental, y nuestra capacidad para ‘dirigir’
dichos procesos en un sentido u otro, pueden ser deci-
sivos para el resultado de la actuación restauradora a
medio y largo plazo. La gestión de la sucesión ecológi-
ca (Luken, 1990), y no sólo la gestión de la vegetación,
debe ser una parte fundamental de cualquier estrategia
rehabilitadora.
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Foto 10. Aspecto que ofrecía la superficie restaurada en mayo
de 1996, un año después de la restauración. Paisajes Españoles
S.A.

Foto 11. Aspecto que ofrecía la superficie restaurada en mayo
de 1998, tres años después de la restauración. Paisajes
Españoles S.A.
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Figura 4. Evolución durante el periodo 1946-1998 del espacio en el que se ubicó la explotación minera La Revilla, posteriormente res-
taurado. Comparación a través de fotografías aéreas preparadas para su visión tridimensional con estereoscopio de bolsillo. Los pares
estereoscópicos se han construido seleccionando el área objeto de comparación a partir de dos fotogramas aéreos consecutivos y con
capacidad para su observación estereoscópica. A cada uno de los pares se le ha aplicado un balance de tonalidades de grises para obte-
ner en cada uno de ellos la mayor definición tonal posible. El paso siguiente ha sido el escalado de los fotogramas a una relación común
a todos los pares; terminando con la orientación de las porciones y la separación focal entre ellas, para lo que se ha establecido una dis-
tancia de 6 cm, correspondiente a la media de la separación entre el centro de las pupilas en el ojo humano. Fuente de las distintas foto-
grafías aéreas: 1946, Vuelo americano Serie A, Centro Cartográfico y Fotográfico del Ejército; 1956, Vuelo americano Serie B, Servicio
Geográfico del Ejército; 1984, vuelo nacional del Instituto Geográfico Nacional; 1998, vuelo nacional del Instituto Geográfico Nacional.
Véase texto para su interpretación. 
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Figura 5. Evolución durante el periodo 1946-1998 del espacio en el que se ubicó la explotación minera de La Revilla, posteriormente res-
taurado. Comparación a través de anaglifos (preparados para su observación con gafas específicas, situando el color azul en el ojo izquierdo
y el rojo en el derecho). La creación de los anaglifos se ha llevado a cabo a partir de las porciones de fotografía aérea de los pares estereos-
cópicos de la figura 4. El montaje se ha realizado en varios pasos, comenzando por la conversión de las fotografías en blanco y negro a una
paleta de 16 millones de colores (RGB), lo que ha permitido reforzar las tonalidades verdes y azules para el fotograma derecho y rojos para
el izquierdo; la intensidad de los tonos está ajustada a la de los filtros utilizados, por lo que en algunos casos pueden existir problemas de
visionado. Es importante en este paso no eliminar toda la gama de grises, ya que éstos permitirán, después del montaje final, tener una gama
rica de tonos que no se enmascaren con los filtros de las gafas. El paso siguiente puede realizarse de dos formas diferentes, dependiendo de
las herramientas de tratamiento gráfico que posea el programa de retoque fotográfico. Una de las técnicas es montar los fotogramas como si
fueran capas de un único dibujo, otorgando a una de ellas características de transparencia; la otra, utilizada aquí, consiste en cortar la imagen
variada a tonos azules claros y pegarla sobre la imagen en rojo. La mezcla se obtiene haciendo que la imagen pegada entre en la composición
final por el canal correspondiente a las tonalidades rojas. Por último resta ajustar las imágenes para la máxima estereoscopía y mínima defor-
mación, que se realiza en la parte central del fotograma final, moviendo la imagen pegada hasta conseguir el mínimo desfase de tonos de color
rojo y azul respecto a un punto; si la operación se realiza adecuadamente, podremos realizar 'zooms' sobre la imagen obtenida sin perder la
estereoscopía. La última fase será escalar todas los anaglifos creados a la misma razón y obtener una escala gráfica. Fuente de las distintas
fotografías aéreas: 1946, Vuelo americano Serie A, Centro Cartográfico y Fotográfico del Ejército; 1956, Vuelo americano Serie B, Servicio
Geográfico del Ejército; 1984, vuelo nacional del Instituto Geográfico Nacional; 1998, Servicio de Ordenación del Territorio, Junta de Castilla
y León. Véase texto para su interpretación. 
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De todos es conocida la importancia de emplear
aquellas especies propias del lugar a la hora de realizar
cualquier tipo de obra de revegetación y restauración
de zonas degradadas. El empleo de dichas especies
autóctonas posibilita recuperar la vegetación más adap-
tada a la zona, lo cual redundará en:

- Posibilitar un correcto desarrollo de la vegetación
sin una intervención humana más que  a corto plazo.

- Conservar la biodiversidad en la zona de actuación.

- Integrar visualmente el área restaurada en un deter-
minado plazo de tiempo.

- Restaurar el ecosistema lo más exactamente posi-
ble.

- Controlar los posibles procesos erosivos previsibles
en aquellas zonas que han perdido su cubierta vege-
tal.

La elección de especies 

Hoy en día la legislación en materia de medio
ambiente e impacto ambiental establece la necesidad
de realizar las actuaciones correctoras de los impactos
ocasionados por obras e infraestructuras. En ocasiones
los trabajos de revegetación vienen precedidos del
estudio florístico de la zona afectada, a partir del cual
se  realiza la elección de especies a emplear. El estudio
florístico es por tanto de gran interés para una acertada
elección del material vegetal a emplear. En otras oca-
siones en que el estado de degradación de la vegetación
no permite realizar una correcta elección de especies a
partir del estudio florístico, se debe recurrir a los estu-
dios de vegetación potencial de la zona. Así mismo

convendrá añadir también al estudio el análisis de la
disponibilidad en el mercado de las plantas y semillas
seleccionadas. No es raro encontrar proyectos botáni-
camente correctos pero que incluyen especies no dis-
ponibles comercialmente, situación conflictiva que se
puede evitar mediante la inclusión de la disponibilidad
como característica de gran importancia en el proceso
de elección de especie, o bien mediante la producción
concertada de aquellas especies poco habituales en
empresas productoras de semillas y viveros. Esta posi-
bilidad de producción concertada con empresas espe-
cializadas se hace indispensable en determinadas
actuaciones correctoras que precisan del empleo de
especies poco frecuentes o en cantidades muy eleva-
das. Mediante esta fórmula dispondremos no solo de la
especie o especies escogidas, podremos en muchos
casos escoger la procedencia del material de reproduc-
ción más idóneo entre los posibles,  así como el conte-
nedor y sustrato más adecuado al tipo de plantación en
el caso de las plantas. Así mismo mediante una correc-
ta planificación se podrá disponer de la planta en el
tamaño y edad más adecuado para la actuación.

Por el contrario no disponer de las semillas, plantas
y/o presentaciones de éstas indicadas en el proyecto,
acarreará importantes problemas que limitará el éxito
de la actuación restauradora debido a:

- El empleo de especies no adecuadas que en muchas
ocasiones deriva en un alto porcentaje de marras
debido a su poca o nula adaptación a las condicio-
nes edafoclimáticas de la zona de implantación.

- La deficiente calidad del material vegetal empleado.
Problemas derivados de emplear planta envejecida,
desproporcionada entre su parte aérea y sistema
radicular, tallas no adecuadas, semilla con baja tasa
de germinación, etc.
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Como consecuencia  fracasará la restauración paisa-
jística desde el punto de vista estructural, cromático,
etc., la reposición de ejemplares y poblaciones de espe-
cies endémicas y locales afectadas por obras de infraes-
tructuras y en general los trabajos de revegetación, lo
cual supondrá un despilfarro económico inútil.

Suministro de material vegetal: situación actual

En el mercado existe actualmente una cierta oferta
de semilla y planta autóctona, sin embargo es todavía
limitada y no suele estar correctamente coordinada en
variedad y cantidad con la demanda, lo cual produce
frecuentes problemas de suministro y por tanto modifi-
caciones en la ejecución de los proyectos que no suelen
ser aconsejables. No obstante si no es posible preparar
con antelación el material vegetal seleccionado, como
mal menor o posible solución, se deben buscar las
alternativas más válidas, o sea aquellas especies que
por su similar ecología pueden sustituir con éxito a las
especies no disponibles. En muchas ocasiones pueden
ser plantas que normalmente coexisten en el mismo
hábitat o incluso especies que podríamos denominar
comodín por ser capaces de prosperar correctamente en
diferentes condiciones edafoclimáticas, cumpliendo
adecuadamente su función correctora.

En cualquier caso será de gran importancia  proveer-
se del material vegetal, semillas o plantas, en empresas
que garanticen un suministro de calidad y que certifi-
quen la identidad de las especies y su origen. El empleo
de orígenes y genotipos lo más adecuados posibles
se valorará de cara a obtener los mejores resultados. El
control tanto de las especies como de los orígenes indi-
cados se extremará en los casos de revegetación de
espacios naturales protegidos y frágiles.

El empleo de semilla de especies autóctonas en
hidrosiembras y siembras directas

La técnica de la hidrosiembra consiste en esencia en
proyectar sobre la superficie a sembrar una mezcla de
semillas, sustancias fijadoras, fertilizantes, agua y
algún material “mulch” mediante una máquina deno-
minada hidrosembradora. Existen gran cantidad de
variantes sobre esta técnica en función del tipo y canti-
dad de mulch o acolchado empleado, de que se realice
en 1 ó 2 fases, etc. Dicha técnica es de gran interés para
sembrar grandes superficies y pendientes, especial-
mente aquellas de difícil acceso y situación como des-
montes y terraplenes.

Lógicamente la calidad y cantidad de suelo disponi-
ble en la superficie a hidrosembrar, condiciona enor-
memente la implantación de la cubierta vegetal, por lo
cual un aporte de tierra vegetal en aquellos casos en

que sea técnica y económicamente viable mejorará los
resultados. En el caso de escasez de suelo o pobreza y
pedregosidad del mismo será necesario emplear espe-
cies lo más frugales posibles incluyendo en la mezcla
de semilla no sólo especies  herbáceas comerciales,
sino también herbáceas, subarbustivas y arbustivas
autóctonas propias del entorno. En el caso de desmon-
tes básicamente rocosos el tratamiento debe incluir
especies rupícolas si es posible. En ambos casos no
debemos perseguir obtener superficies homogénea-
mente verdes y perfectamente tapizadas, que sólo en
zonas de clima oceánico son posibles, ya que además
de no ser viables sin un costoso mantenimiento, no
corregirán el impacto visual, sino que en ocasiones
tendrían el efecto contrapuesto.

De gran importancia en gran parte de la geografía
peninsular, es la época de realización de la hidrosiem-
bra. En climas mediterráneos de clima seco la mejor
época es el principio del otoño, justo antes o después
de las primeras lluvias otoñales. En zonas frescas  o de
clima oceánico, el periodo se puede prolongar durante
la primavera.

El otro factor de gran importancia es la correcta elec-
ción de las especies a emplear. La siembra de especies
únicamente herbáceas de tipo forrajero como Lolium
perenne, Festuca pratense, Lolium multiflorum, etc.,
sólo podrán cumplir la misión de frenar la erosión ini-
cial de los primeros meses ya que en gran parte de la
península en que el clima presenta prolongados perio-
dos de sequía el efecto protector no se extenderá en el
tiempo, debido a la escasa adaptación de estas especies
a las condiciones de sequía y suelos pobres. Por ello se
hace necesario emplear junto a estas, otras especies
autóctonas de la zona que incluyan herbáceas silves-
tres, subarbustos y arbustos. Su implantación si bien es
más lenta, será más eficaz a medio y largo plazo si
tenemos la precaución de escoger acertadamente las
especies más adaptadas. Las experiencias y trabajos
realizados en diversas áreas peninsulares mediante
hidrosiembra, han puesto de manifiesto el interés de las
especies autóctonas  y especialmente aquellas que sean
más competitivas frugales y de mejor germinación. Por
ello el empleo mediante siembra de especies de germi-
nación lenta y difícil, como por ejemplo enebros, sabi-
nas, majuelos, etc, no resultará muy aconsejable.

Las mezclas de semillas que se emplean en trabajos
de hidrosiembra, varían sensiblemente en función de
las características edáficas y climáticas del área de
empleo.

Se suelen componer de aproximadamente media
docena de herbáceas comerciales, gramíneas y legumi-
nosas de tipo forrajero y pratense, a las que se les añade
entre un 5 y un 10% de las consideradas autóctonas.



Siembra directa

Este método consiste en la siembra de las semillas
directamente sobre la superficie a revegetar, se emplea
en ocasiones como alternativa  a la plantación cuando
las condiciones del terreno, así como las especies

empleadas lo permiten. Este sistema es de gran interés
en la siembra de herbáceas, subarbustos y arbustos, así
como de pinos y quercíneas. Económicamente una
revegetación por siembra directa resulta más barata que
mediante plantación.
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Mezclas tipo: 

REVEGETACIÓN 2 
(Mezcla para zonas áridas y semiáridas del interior.

Clima continental y mediterráneo)

95% Mezcla herbáceas:
25% Agropyrum cristatum
15% Agropyrum desertorum
30% Lolium rigidum
10% Medicago sativa
15% Melilotus officinalis
5% Melilotus alba

5% Mezcla autóctonas:
15% Moricandia arvensis
25% Piptatherum milliaceum
15% Lavandula latifolia
20% Genista scorpius
25% Retama sphaerocarpa

REVEGETACIÓN 3 
(Mezcla para climas fríos de montaña)

95% Mezcla herbáceas:
25% Phleum pratensis
15% Bromus inermis
25% Festuca rubra
15% Agropyrum desertorum
10% Trifolium pratense
10% Trifolium hybridum

5% Mezcla autóctonas:
10% Achillea millefolium
50% Plantago lanceolata
30% Cistus laurifolius
10% Digitalis purpurea

REVEGETACIÓN 4 
(Mezcla para clima continental con suelos ácidos)

95% Mezcla herbáceas:
10% Trifolium subterraneum
25% Lupinus luteus
19% Agropyrum cristatum
16% Agropyrum intermedium
30% Lolium rigidum

5% Mezcla autóctonas:
15% Santolina rosmarinifolia
10% Digitalis thapsi
15% Lavandula pedunculata
20% Cistus ladanifer
40% Lupinus hispanicus

REVEGETACIÓN 5 
(Mezcla para zonas de clima mediterráneo litoral)

95% Mezcla herbáceas:
30% Lolium rigidum
15% Agropyrum cristatum
10% Cynodon dactylon
15% Medicago sativa
30% Melilotus officinalis

5% Mezcla autóctonas:
15% Moricandia arvensis
35% Asphodelus fistulosus
35% Atriplex halimus
15% Spartium junceum

REVEGETACIÓN 1 
(Mezcla para zonas de clima oceánico subhúmedo)

95% Mezcla herbáceas
20% Agropyrum cristatum
20% Festuca rubra
35% Lolium rigidum
10% Festuca arundinacea
7% Trifolium repens
8% Medicago lupulina

5% Mezcla autóctonas:
20% Cytisus scoparius
20% Ulex europaeus
20% Rubus ulmifolius
40% Crataegus monogyna



En condiciones normales una buena calidad de la
semilla, una acertada época de siembra, que debe ser
preferentemente a principios de otoño o a final de vera-
no en el área mediterránea, y una adecuada preparación
del terreno y recubrimiento de la semilla, asegura unos
buenos resultados, tal y como hemos podido compro-
bar en los ensayos realizados. Respecto a la dosis de
siembra, esta variará en función de las especies, el
número de semillas por kilo, la pureza y germinación
de la semilla, así como de las características del terre-
no y del número de plantas que se quieran obtener por
unidad de superficie.

Para calcular dicha dosis se puede emplear la
siguiente formula:

S= P / (N x P’ x G x Y)
Siendo:

S: Cantidad de semilla a sembrar en gramos / m2

P: Nº de plantas que deseamos obtener por m2

N: Nº semillas puras por gramo
P’ Pureza de la semilla en tanto por uno
G: Capacidad germinativa de la semilla
Y: Índice de supervivencia en tanto por uno

El índice de supervivencia (Y) viene dado por el por-
centaje de semillas germinadas que nos originan una
plántula viva pasado un año. Este índice no suele ser
conocido y varía normalmente en función de las condi-
ciones edafoclimáticas de cada zona y año, así como de
las características de cada especie.

En general se han de emplear cantidades de semilla
de entre 6 y 15 gramos/m2 para especies arbustivas y
subarbustivas mientras que para una siembra de espe-
cies herbáceas se han de emplear 30-35 grs/m2.

Las siembras se pueden realizar a voleo sobre toda la
superficie o bien de forma localizada en hoyos, surcos
o fajas. La distribución de la semilla puede realizarse
de forma manual o mecánica. 

Recientemente se han realizado varias experiencias
de siembra aérea, técnica más usada en otros países,
que podría ser empleada para actuar sobre zonas inac-
cesibles o áreas extensas necesitadas de una rápida pro-
tección, por ejemplo después de un incendio.

En cualquier caso, se ha de emplear con especies de
semilla de pequeño y mediano tamaño, de fácil y rápi-
da germinación sobre la superficie.

Este sistema de reforestación une a su rapidez de eje-
cución, un coste muy inferior al de los métodos clási-
cos. Sin embargo los resultados dependen en gran
medida de algunos condicionantes fuera de nuestro
control.

Plantaciones

La plantación es junto con la siembra una de las
principales técnicas de implantación de la vegetación.
Consiste en trasplantar en suelo previamente preparado
especies vegetales cultivadas en vivero. 

Esta acción suele ir acompañada de otras labores
más o menos necesarias según cada caso. La actuación
sobre la vegetación preexistente en la zona a plantar,
eliminándola para favorecer a la implantada, sólo será
de interés en el caso de vegetación arvense de poco
valor protector que pueda comprometer la plantación.
En el caso de restauraciones de la cubierta vegetal
resulta de gran interés conservar cualquier vegetación
preexistente.

La preparación del suelo, cuya función es mullirlo y
facilitar la implantación de las nuevas plantas, debe ser
lo menos impactante posible, huyendo de tratamientos
agresivos que incidan negativamente sobre el paisaje y
la vegetación.

Posteriormente a la plantación se aplican los trata-
mientos culturales encaminados a facilitar y asegurar el
establecimiento de los ejemplares trasplantados. En
esta fase se incluyen los riegos, abonados, escardas,
aporcados e incluso reposición de marras. Es aquí
donde hay que realizar un exhaustivo seguimiento y
control con objeto de asegurar el éxito de la obra. 

De nuevo como sucedía en el caso de las siembras e
hidrosiembras, la elección de especies y procedencias
es uno de los factores más importantes para que la
plantación tenga éxito a medio y largo plazo.

Por supuesto una correcta ejecución de la plantación,
la adecuada calidad de la planta y la eficaz conserva-
ción durante la ejecución y periodo de garantía, influi-
rá decisivamente en el éxito.

Respecto a la época de plantación, también resulta el
otoño la más adecuada, pero siempre después de las
primeras lluvias que provean de humedad suficiente a
la tierra. Sin embargo en el caso de plantaciones que se
realicen con plantas provistas de cepellón, el periodo
de plantación se puede extender durante el invierno.
Una plantación de primavera limita el tiempo disponi-
ble por las plantas para que enraícen antes de llegar a
la estación seca.

Respecto a las dimensiones del hoyo y al marco de
plantación, estos dependen de la especie, de la calidad
del suelo y de la densidad de plantas deseada. Las
medidas más usualmente empleadas son:
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El empleo de protectores en la plantación puede
resultar de interés en muchas ocasiones ya que no sólo
evita daños de herbívoros, sino que pueden tener efec-
tos beneficiosos a nivel microclimáticos y ecofisiológi-
cos. Son de especial interés para las especies más ape-
tecidas por la fauna como son gran parte de las legu-
minosas, y por lo general reducen el número de marras
e incrementan el crecimiento de los plantones.

Por último indicar la posibilidad de combinar plan-
tación y siembra o hidrosiembra en una misma actua-
ción. De esta forma se plantaría en primer lugar aque-
llas especies que por sus especiales características
deban emplearse en forma de plantón, para después
introducir el resto de especies mediante la siembra.
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Hoyo de plantación Marco de plantación

Subarbustos 30x30x30 cm. 50-100 cm. (2-6 plantas/m2)
Arbustos 40x40x40 cm. 100-200 cm.(1-2 plantas/m2)
Árboles >50x50x50 cm. Distancias de 5 a 10 metros

según el tamaño del árbol
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El tratamiento del suelo en los proyectos de restau-
ración

El suelo es un factor primario en la productividad de
los ecosistemas terrestres. Asimismo, puede conside-
rarse como un recurso no renovable, es decir, que su
pérdida es irreversible, al menos a escala humana.
Todo esto unido al hecho que la torrencialidad de
muchas precipitaciones en clima mediterráneo las hace
especialmente agresivas, y que en nuestras latitudes
aparecen formaciones edáficas muy sensibles a los pro-
cesos de degradación (López Bermúdez & Albadalejo,
1990; Andreu et al., 1994), podemos concluir que un
objetivo básico en la restauración forestal debe ser la
conservación, y si es posible, la mejora del suelo.
Conviene resaltar que la degradación del suelo no con-
siste solamente en su pérdida, en términos cuantitati-
vos, sino que también engloba la disminución de la
productividad o diversidad biológica, por el deterioro
de sus características físicas, químicas y/o biológicas.

A la hora de diseñar un proyecto de restauración es
necesario tener en cuenta que, debido a un uso milena-
rio del suelo en la Cuenca Mediterránea, las perturba-
ciones antrópicas son un elemento característico del
paisaje (Naveh, 1990; Aronson & Le Floc’h, 1995),
que ha sufrido una serie de usos de fuerte y extenso
impacto (destrucción de áreas forestales y aterrazado
de laderas para cultivo, fuego para el control del mato-
rral, sobrepastoreo, extracción de madera y leña, car-
boneo, etc.). Por ello, y a pesar de la disminución de la
presión humana durante las últimas décadas, una gran
parte de los actuales suelos forestales conservan una
serie de rasgos heredados de los periodos de mayor
explotación: compactación y baja estabilidad estructu-
ral, escasa fertilidad, bajos niveles de propágulos y de

actividad microbiana, elevados potenciales de produc-
ción de escorrentía y sedimentos, y gran susceptibili-
dad al encostramiento y sellado superficial (Vallejo et
al., 2000), características estrechamente relacionadas
con la deficiencia de materia orgánica. Además de otras
agresiones más modernas, como las derivadas del urba-
nismo y actividades lúdicas, y sobre todo a partir de la
década de los 70, ha habido un incremento de la super-
ficie afectada por incendios forestales (Delatre, 1993),
y por consiguiente de áreas susceptibles de presentar
procesos de degradación y erosión.

Estrategia a seguir

Antes de llevar a cabo cualquier actividad destinada
a la protección y mejora del suelo, es necesario preci-
sar los objetivos, la viabilidad económica (ver, por
ejemplo, un análisis Costo-Beneficio en Stocking,
1990) y los recursos técnicos y humanos disponibles,
así como identificar las causas iniciales de la degrada-
ción y los emplazamientos más críticos. Morgan et al.
(1990) proponen la siguiente metodología:

1. Cuantificación de la gravedad del problema, distri-
bución espacial, factores implicados y mecanismos
de actuación, además de datos sobre las especies
locales.

2. Considerar el uso y manejo del suelo previsto para
después de la actuación.

3 Tener en cuenta posibles medidas correctoras en el
caso que la respuesta no sea suficientemente satis-
factoria, y evaluar si son aconsejables trabajos de
facilitación o mantenimiento durante el periodo ini-
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cial; de todos modos hay que procurar que el siste-
ma se automantenga a partir de un plazo medio.
Este punto conlleva una labor de seguimiento de la
respuesta del sistema.

4 Seleccionar las especies, materiales y técnicas a uti-
lizar en función del uso posterior, estructura de la
comunidad deseable, palatabilidad y recursos ali-
mentarios para la fauna, nivel de protección contra
la erosión, respuesta a posibles perturbaciones
(fuego, sequía, etc.), facilidad para automantenerse
y colonizar nuevos espacios, microclima que pueda
producir y facilitación a la entrada de nuevas espe-
cies espontáneas; puede ser que nos interese poten-
ciar, o limitar, algunos de estos atributos. En gene-
ral es aconsejable obtener al final una estructura
vegetal heterogénea.

El fenómeno de la erosión no acostumbra a distri-
buirse homogéneamente en un territorio. Hay áreas,
que generalmente representan una fracción pequeña de
todo el territorio, mucho más susceptibles de padecer
procesos de erosión que el resto. Estas áreas actuarían
a modo de fuentes de sedimentos o de escorrentía,
mientras que en otras prevalecen los procesos de sedi-
mentación. Sería en aquellas localidades críticas donde
se deberían concentrar las acciones más urgentes.
Diversos indicios nos pueden ayudar a identificar los
puntos más susceptibles a la degradación: escaso o
nulo recubrimiento de la superficie por vegetación de
porte bajo o por restos vegetales, suelos formados a
partir de materiales fácilmente erosionables como are-
nas, margas o yesos, suelos compactados o desestruc-
turados, acumulación de materiales gruesos por emi-
gración de la tierra fina, aparición de pedestales, des-
calzado de la vegetación, líneas de concentración de la
escorrentía o susceptibles de arroyada, acarcavamien-
tos, badlanización, degradación de terrazas u otras
estructuras, etc. Después de un incendio forestal, los
substratos margosos o arenosos, con una vegetación
previa al fuego dominada por especies no rebrotadoras,
pueden presentar un elevado riesgo de degradación
(Vallejo & Alloza, 1998).

Tras los incendios forestales de otoño de 1993 en
California, se llevó a cabo un plan con el objetivo de
disminuir el riesgo de riadas catastróficas a consecuen-
cia de posibles lluvias torrenciales. En el momento de
decidir en qué zonas se iba a llevar a cabo las opera-
ciones más urgentes, se siguió el siguiente esquema
(Forrest & Harding, 1994):

1 Identificación y cartografía de los riesgos potencia-
les, basándose en mapas de distribución de tormen-
tas, topográficos y geológicos, información hidroló-
gica, fotografías aéreas y prospecciones de campo.

2 Determinación de los impactos de los riesgos poten-
ciales sobre la población, propiedades, infraestruc-
turas y redes hidrográficas.

3 Valoración global, combinando los 2 puntos ante-
riores, con el fin de identificar las áreas de alto ries-
go, susceptibles de recibir tratamientos urgentes de
control de la erosión, que representaron menos del
1% del total de la superficie afectada por el fuego.

Técnicas para la conservación del suelo

Existen diversas publicaciones donde se examinan y
describen detalladamente distintos métodos que pue-
den permitir minimizar los procesos erosivos. Entre
ellas cabe mencionar Morgan (1986), De Simon et
al.(1993), FAO (1986), donde citan a Gray & Leiser
(1982) y Schiechtl (1980), entre otras, además de una
gran cantidad de artículos y libros donde se analizan
los resultados de la aplicación de técnicas concretas.

Las estrategias para la conservación del suelo deben
orientarse hacia la consecución de:

- Cobertura del suelo que lo proteja del impacto
directo de la lluvia

- Mejora de la estabilidad estructural
- Incremento de la capacidad de infiltración para

reducir la producción de escorrentía y aumentar la
reserva de agua del suelo

- Conseguir una mayor rugosidad superficial para
limitar la velocidad de la escorrentía y del viento.

Es necesario conocer si el agente erosivo a regular es
la desagregación, el arrastre por escorrentía o el trans-
porte por el viento (Morgan, 1986).

En función de la escala a la que estemos trabajando
variarán los factores que intervienen en la producción
de sedimentos, los valores de erosión que puedan con-
siderarse como aceptables y la metodología más ade-
cuada. Si el análisis se realiza al nivel de macroescala,
el factor que más afecta a la pérdida de suelo es el
clima; a mesoescala, ésta se vería influenciada funda-
mentalmente por el relieve y la litología; a microesca-
la, la erosión dependerá sobre todo de factores asocia-
dos al microclima, litología, suelo y cobertura vegetal
(Morgan, 1980).

Los medios se pueden dividir en biológicos, de
manejo del suelo y mecánicos o físicos (Morgan,
1980). Los primeros se basan en la utilización de la
vegetación para proporcionar una protección del suelo;
al nivel de la superficie, esta función puede ser realiza-
da por otros tipos de cubierta. El manejo del suelo tiene
como objetivos tanto el promover una vegetación
densa como la mejora de la estabilidad estructural. Los



medios mecánicos, o manipulación de la microtopo-
grafía, controlan los flujos de agua y aire, limitando de
esta forma la energía disponible para el transporte ero-
sivo.

Procedimientos biológicos

Dentro de este capítulo englobaremos tanto los
métodos que se basan en el establecimiento de una
cubierta vegetal apropiada como la aplicación de otros
materiales que pueden cumplir, al menos parcialmente,
esta función.

La vegetación es, en múltiples situaciones, la estruc-
tura más efectiva para el control de la degradación del
suelo y la erosión. Cabe distinguir entre la protección
de la superficie edáfica, que dependerá de la cobertura,
y la estabilización en profundidad, que estará en fun-
ción del sistema radicular.

En general se considera que una protección óptima
de la superficie del suelo se consigue a partir de un
70% de cobertura (Evans, 1980; Morgan, 1980), aun-
que este valor puede variar en función de la intensidad
de la lluvia o del viento, la pendiente, el substrato, la
estructura y distribución de la vegetación, etc. La pér-
dida de suelo se incrementa al aumentar el porcentaje
de suelo desnudo. Otro valor umbral de recubrimiento
es 35-30%, por debajo del cual la erosión se intensifi-
ca aceleradamente (Morgan, 1980; Elwell & Stocking,
1976), sobre todo en el caso de lluvias intensas
(Francis & Thornes, 1990a). Una cubierta del suelo
proporciona una reducción del impacto de las gotas de
lluvia, una mayor resistencia a los flujos de aire y agua,
disminuyendo su fuerza de arrastre y promoviendo la
sedimentación del material, una reducción del volumen
de agua que llega al suelo debido a la interceptación, y
con frecuencia, un incremento de estabilidad de los
agregados por el aporte de materia orgánica, y de la
capacidad de infiltración a causa de la mejor estructura
y de los canales abiertos por las raíces (Sharma, 1995).

Una cuestión de gran importancia es la disposición
vertical de la vegetación. Con frecuencia se ha consi-
derado el estrato arbóreo como el mejor protector del
suelo, pero si bajo las copas no hay un estrato vegetal
más bajo o un horizonte orgánico, sus efectos pueden
ser contraproducentes. Ello es debido a que el agua de
lluvia puede reorganizarse en la copa de los árboles y
caer en forma de gotas mayores y más agresivas (Box
& Russell, 1995); por otra parte, se estima que las gotas
adquieren un 90% de su velocidad terminal si caen
desde una altura de 7m (Morgan, 1986). Diversos tra-
bajos muestran que, en condiciones mediterráneas, un
matorral denso puede ejercer un control sobre la ero-
sión tan efectivo como un bosque bien desarrollado
(López Bermudez & Albadalejo, 1990; Francis &

Thornes, 1990b). En este último trabajo se aconseja la
combinación de matorral de diferente porte y herbáce-
as para suelos degradados en clima semiárido.

La repoblación con especies arbóreas o arbustivas no
es efectiva para conseguir un rápido recubrimiento del
suelo, se trataría más bien de una inversión a medio o
largo plazo, con el fin de obtener un sistema más com-
plejo, diverso, con más actividad biológica y de mayor
resiliéncia frente a perturbaciones; asimismo, las plan-
tas de raíz profunda pueden ofrecer estabilidad a las
capas profundas del suelo. Pero esto ocurrirá años des-
pués de la intervención. Mientras que las plantas sean
pequeñas, su recubrimiento es bajísimo y la acción pro-
tectora prácticamente nula, mientras que la perturba-
ción asociada a los trabajos de repoblación puede
incrementar temporalmente el riesgo de erosión (Sha-
kesby et al., 1994).

La siembra de herbáceas y arbustivas de rápido cre-
cimiento es un tratamiento de urgencia usado desde
hace décadas en distintos campos: recuperación de
zonas alteradas por actividades mineras o industriales,
estabilización de taludes en obras de ingeniería civil,
prevención de avenidas en áreas afectadas por incen-
dios forestales, etc. Como tratamiento de urgencia, la
siembra se viene utilizando en zonas quemadas del
chaparral californiano, desde los años 20. Podemos
encontrar ejemplos de utilizaciones en España, en
C.M.A. Andalucia (1996), Bautista et al.(1997), y
Castell & Castelló (1996), pero su uso es muy limita-
do. La forma de aplicación más frecuente es la aérea,
sobre todo en el caso de grandes extensiones o inacce-
sibilidad, sin preparación del terreno, pero si la zona de
actuación es pequeña se suele aplicar manualmente.
Normalmente se recomienda la mezcla de gramíneas y
leguminosas, o también combinar anuales y perennes,
e incluso incorporando especies arbustivas y/o arbóre-
as. Se pueden asociar con pretratamientos de las semi-
llas, preparación del terreno, acolchados, fertilizantes,
etc. En el pasado, en la mayor parte de las actuaciones
se utilizaron mezclas comerciales de especies foráneas,
en California la más común era la gramínea anual
Lolium multiflorum. En el presente existe un creciente
interés en la incorporación de semillas nativas.

Los resultados de estos métodos varían notablemen-
te según los casos, y hay autores que dudan de la efi-
cacia de las siembras de emergencia (Conard et al.,
1995; Gautier, 1983; Keeley, 1996). Entre las críticas a
la aplicación de semillas de especies de crecimiento
rápido podemos citar:

- Posibles cambios en la composición y estructura de
la vegetación nativa, por competencia sobre todo
con las anuales, que podría dar lugar incluso a una
menor protección contra los agentes erosivos a
largo plazo
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- Escaso o nulo incremento de la cobertura vegetal
total según las condiciones ambientales. Sobre todo
en climas con limitaciones de agua, la germinación
y desarrollo de las plántulas estará en función de la
impredecible distribución de las lluvias, no pudién-
dose garantizar una rápida cobertura del suelo

- En diversas ocasiones, insuficiente reducción de la
producción de sedimentos, que no rentabilizaría los
costes

De todos modos, otros autores sí que han encontra-
do menores tasas de erosión tras la siembra (Pinaya et
al., 1998; Badia & Marti, 1994; Blandford & Gunter,
1972).

Otra cuestión sería la utilización de la siembra, no
como tratamiento de urgencia, sino como método alter-
nativo, económico y de bajo impacto, en las tareas de
reforestación. A modo de ejemplo, en el CEAM se está
desarrollando una línea de trabajo con el objetivo de
mejorar la metodología existente (Blade, 1999).

La aplicación de restos vegetales o inorgánicos para
cubrir la superficie, normalmente denominada “mul-
ching”, acolchado o empajado, tiene como objetivo
proteger la superficie del suelo del impacto directo de
las gotas de lluvia, disminuir la velocidad del agua y
del viento, disminuir la evaporación, atenuar los cam-
bios microclimáticos, aportar materia orgánica y
potenciar la actividad biológica del suelo. Es común en
prácticas agrícolas asociadas con el laboreo mínimo o
no-laboreo, pero en terreno forestal su uso es más
reciente y mucho menos habitual, sirviéndose de él

sobre todo para el control de la competencia y dismi-
nuir las pérdidas de agua por evaporación en plantacio-
nes. Por otra parte, el empleo de mulches para la res-
tauración es poco frecuente y a menudo forman parte
de un tratamiento combinado con revegetación
(Bautista, 1999). El material más utilizado es la paja,
aunque se están extendiendo otros como virutas de
madera, fibra de madera y papel reciclados, corteza tri-
turada, etc. (Austin, 1996). Ultimamente se están ensa-
yando residuos sólidos urbanos compostados y lodos
de depuradora, pero más para mejorar la fertilidad y la
estructura del suelo que para controlar directamente la
erosión (Valdecantos et al., en prensa; Querejeta et al.,
1998; Ibañez Granell et al., 1994). Otras técnicas,
como hidrosiembras e hidromulch, matrices fibrosas,
mantas orgánicas o sintéticas, propias de taludes de
carreteras y otras obras, resultan demasiado costosas
para aplicaciones forestales habituales, aunque en
zonas quemadas se ha ensayado algún tipo de hidro-
mulch. Poesen (1990) y Box & Rusell (1995) proponen
el incremento de la pedregosidad superficial, un mulch
de gravas y/o piedras, como forma de reducir la esco-
rrentía y la producción de sedimentos.

El mulch de paja u otros restos vegetales acostumbra
a ser un método efectivo para el control de la erosión
(Bautista, 1999; Bautista et al, 1997; Badia & Marti,
1994; Unger, 1996; Morgan, 1986) (figuras 1 y 2), pero
no parece haber acuerdo con respecto a la producción
de escorrentía (Lattanzi et al, 1974; Zuzel & Pikul,
1993)

En FAO (1986) se describen distintos procedimien-
tos de recubrimiento de laderas mediante materiales
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Figura 2: Producciones totales de sedimentos (periodo de 18 meses)
en 3 localidades experimentales situadas en Benidorm (Alicante) y
afectadas por un incendio forestal.
A pesar de la gran variabilidad espacial, los tratamientos son efecti-
vos, pero no se observan diferencias entre mulch solamente y aplica-
do junto con una mezcla comercial de semillas.
(Datos extraídos de Bautista, 1999)

Figura 1. Tasas de erosión obtenidas en parcelas experimentales del
CEAM, en distintas zonas afectadas por incendios forestales de la
Comunidad Valenciana. El tratamiento corresponde a siembra de her-
báceas y mulch.
Valores medios y error estándar.
El tratamiento reduce la erosión, que es mayor en ombroclima semiá-
rido.
(Datos extraídos de Bautista et al. 1997)



vegetales muertos y vivos (colchones de ramas, siem-
bras, planchas de césped, heno, estacas, empalizadas,
etc.).

Métodos basados en el manejo del suelo y métodos
mecánicos

Las medidas reseñadas anteriormente pueden ir
acompañadas por otras destinadas a la mejora de las
capacidades del suelo, así como por intervenciones en
los cauces con el fin de prevenir avenidas (De Simon et
al, 1993; Forrest & Harding, 1994; FAO, 1986). En
este escrito tan sólo se nombran algunas de ellas, a
modo de ejemplo.

Entre los basados en el manejo del suelo hay dife-
rentes técnicas de arado y subsolado, la incorporación
al suelo de materia orgánica y otras enmiendas como el
yeso y polímeros sintéticos para mejorar la capacidad

de infiltración y la estructura (Levy, 1996), fertiliza-
ción (las dosis deben de estar balanceadas, para poten-
ciar el crecimiento de algunas especies sin excluir a
otras, por ejemplo leguminosas -Mitchley et al., 1996-
, y usarla con mucha precaución en el caso de sistemas
oligotróficos), etc.

Los métodos mecánicos son muy variados, y van
desde la construcción de terrazas (que tienen como
consecuencias negativas la destrucción del perfil del
suelo y la desaparición de la vegetación presente), al
mantenimiento de la estructura de los bancales de cul-
tivo presentes, la instalación y mantenimiento de cana-
les de drenaje, los lechos de ramaje y de piedra, los
emparrillados y empalizadas, la construcción de muy
diversos tipos de muros de sostenimiento y diques,
entre otros.
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